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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo pretende determinar que no existe ningún tipo dé control estatal 

efectivo que garantice la identídad y certeza de tas leyes pubtícadas por partículares 

que. supuestamente, son reproducción fiel del texto publicado en el Díario de Centro 

América. A nadie escapa que uná palabra. una coma. o una preposición pueden 

cambiar radicalmente el sentido de ínterpretar una norma. 

La hípótesís se formuló basándáse en que en Guatemala no existe idéntlaad entre el 

texto de los códigos, leyes y reglamentos de observanciá general, publicados por el 

Estado de Guatemala en e! Diario de Centro América y las reproducciones que de los 

mismos son realizadas por personas individuales o jurídicas. 

El obietivo fundamental de la investigación se basa en el análisis jurídico y doctrinátio 

de la necesidad de hacer evidente que el contenido de algunas publicaciones que se 

presume reproducen códigos, leyes, reglamentos que son de uso diario para los 

profesionales y estudíantes del derecho tales Gomo la Constitución Política ;de 

República dé· Guatemala, Ley del Organismo Judicial; Código de Trabajo, con el texto 

publicado en el Dial"io de Centro América se puede comprobar, fácilmente, Uñ sin 

número de deficiencias. errores y omisiones en !a trascrípcíón del contenido de la ley. 

Los supuestos de ia ptesente investigación se plantearon en relación a la segur,idad 

jurídica, reconocida en el Artículo 2 constitucióna!, implica no sólo que el derecho sea 

seguro en su proceso de creación sino, tambiénr que este sea divulgado de manera 

(i) 



cierta a sus destinatarios. dicho control compete única y exclusivamente al Estado y 

este es responsable del mismo. 

Los métodos utilizados fueron: El método histórico. el cual se empleo para establecer 

\as distintas 1ormas que en la historia de la leg\s\ación guatemalteca se han cotejado 

las trascripciones de las leyes, decretos. reglamentos; el método inductivo permite que 

en la presente ínvestigaaión se tomen elementos singulares y el método deductivo. el 

cual combina principios necesarios y simples para deducir nuevas proposiciones, se 

utilizó una técnica srstemática empírica, en la cual el científico no tiene control directo 

sobre las variables Independientes porque sus manifestaciones ya han ocurrido o 

porque son inherentemente no manipulables. 

El presente trabajo esta contenido en cinco capítulos: El primero es relativo a la 

a.xiología del ordenamiento jurídico guatemalteco, clasificación y es,::iecies de justícia; el 

segundo trata sobe el ordenamiento jurídico guatemalteco, Constitución Política de la 

República de Guatemala; en el tercer capítulo se desarrolla lo referente al proceso 

legislativo; en el cuarto capítulo se desarrolla lo relacionado a la libertad de expresión; 

por último, en el quinto capítulo se realiza un breve estudio sobre la reproducción fiel de 

las leyes publicadas por el Estado de Guatemala y la necesidad de su regulación. 

Con esta tesis se pretende realizar un aporte documental dingido a los estudiantes de 

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y a los profesionales del derecho. 

relacionado con la seguridad íurídica de la reproduc .. dón fiei de las leyes publicadas por 

el Estado de Guatemala en el Diari<0 de Centro Améríca. 

(ii) 



CAPÍTULO 1 

1. Axiología del ordenamiento jurídico guatemalteco 

La axiología o filosofía de los valores, es la rama de la filosofía Que estudia la 

naturaleza de los valores y juicios valorativos. 

"La axiologia no sólo trata en su mayoría intelectual y moral de Jos valores positivos, 

sino también de los valores negativos, analizando los principios que permiten 

considerar que algo es o no valioso; y considerando los fundamentos de tal juicio" 1
• 

La investigación de una teoría de valores ha encontrado una aplicación especial en la 

ética y en la estética, ámbitos donde el c;:oncepto de valor posee una relevancia 

especifica. 

La finalidad de la a)(iología jurídica, al estudiar los valores pretende enjuiciar y criticar 

a las instítuciones jurídicas vigentes, contraponiéndolo a un orden jurídico ideal. 

Recordemos que esa era la función del derecho natural, en nuestra actualidad, se 

presenta ante nosotros con el nombre de vaJores jurídicos 

1 Cossío, Carlos. La axiologia juridica y la cíencia del derecho. Pág. 29. 
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"La A><iología Jurídica o Estímat!va Jurídica naoe de la necesidad de preguntarnos ante 

todo sistema de derecho; si, además de estar dotado de vigencia, está Justificado; si 

.además de constituir un deber ser fonTial, de ser expresión dé un imperativo 

establecido o autorizado por el Estado se conforma con un deber ser- superror, posee 

iuna normativa de orden material, es expresión de un valor jurídico"2. 

Con ello podemos indicar que el derecho es un producto de f:a sociedad: e,llo es, un 

producto cultural. Que como todo producto, surgió de una necesidad, lo ci.Jal implica 

que posee un motivo o una finalidad, 

1.1. Generalidades del ordenamiento jurídico guatemaltéco 

"'El estudió grie.go culmina con el desarrollo de un sistema de valores. Los valores 

pueden ser objetivos o subjetivosí siendo los valores objetivos aquellos que induyen el 

bien, Ja verdad o ia belleza, siendó finalidades elfos mismos"3
, 

Se consideran valores subjetivos, en cambio, cuando estos representan uñ rnedío para 

llegar a un fin, que en la mayoría de 10$ casos son Cáracteriza:dos por un deseo 

personal. Además, los valores pueden ser fijos o dinámicos. Los valores también 

2 Gutiérrez, Carlos José. Lecciones de ·filosofía del derecho. Pág. 356 . 
. 
3 lbíd. Pág. 33. 
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,pueden diferenciarse a base de su grado de importancia y pueden ser 

conceptualizados en términos de una jerarquía. en cuyo caso algunos poseerán tma 

posición rnás alta que otros. 

El problema fundamental que se desarrolla desde los orígenes mtsmos de la axiología. 

;hacia fines del siglo XIX, es el de la objetividad o subjetividad de la. totalidad de los 

va.lores. El subjetivismo se opone, desde el principio, a este enfoque y se entiende 

como que lo estrictamente humano es lá medida de todas las cosas, de !o que vale y 

de lo que no vale, y de la misma escala de valores; sin sustento en la realidad exteíior. 

Se dejan fuera los juicios de valor. en virtud de que no cumplen con el principio de 

verificación empírica. De esta manera. lo ético y lo estétíco no son más que 

expresiones de la vida espiritual del sujeto y no consiste una captación comprobable 

del mundo externo, 

1.1.1, Normas jurídicas 

La norma jurídica es una regla u ordenación del comportamiento humano dictada por la 

autoridad competente del caso, con un criterio de valor y cuyo incumplimiento traé 

aparejada una sanción. Generalmente, la ñorma impone deberes y confiere derechos 

3 



de carácter obligatorio, emanado de una autoridad normativa, la cU'al tiene su 

fundamento de validez en una norma jurídica que autoriza la producción normativ.a de 

ésta, y que tiene por objeto regular las relaciones sociales, o la conduéta éfe,I hombre 

que vive en sociedád. 

Las normas jurídicas son diferentes a las normas sociales, ya que tienen la 

característica de la coercibilídad, la posibilidad legítima de recurrir el uso de la fuerza 

socialmente organizada en caso de su incumpltmiento, buscan cumplir con las 

finalidades concretas del ordenamiento jurídico. con la paz, el orden y la seg1Uridad. Se 

diferencian de otras normas de coñducta, eñ su carácter heterónomo impuesto por otro 

y bilateral frente al sujeto obligado a cumplir la norma. También, existe otro facultado 

para exigir su cumplimiento, son coercibles debido a que son ex;igvbles por medio de 

sanclones tangibles y externas ya que importan el cumplimiento de la norma. 

Las mísmas se díferendan de tas reg~as dél derecho, porque las primeras tienen 

1intención prescríptiva; mientras que las reglas tíenen carácter descriptivo. lnclusíve 'de 

es'ta manera podrían estar presentes en un mismo texto. 
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Además, el término está muy relácionado con el de derecho. A este último concepto 

pueden atribuírsele diferentes sentidos, síendo uno dé los más recurrenites el de 

ordenamiento o 'Sistema dé normas juridicas. 

La relacióñ entre ordenamíento jurídico y norma es el de todo con la parte. Es de 

carácter cuantitativo y el ordenamiento jurídico se tiene que encontrar constituido por el 

conjunto de las normas jurídicas. 

Es común que se confunda el concepto de norma jurídica con el de ley o legislación, 

sin embargo, la ley es un tipo de norma jurídica. pero no todas las, norma$ son leyes. 

pues son normas jurídicas también los Reglamentos; Órdenes Miní:steriales, Decretos 

y, en general; cualquier acto administrativo que genere obligaciones o derechos_ Cabe 

agregar que constituyen normas jurídicas aquéllas emanadas de los actos y contratos 

celebrados entre particulares o entre éstos y órganos estatales. cuan:do actúan como 

particulares: sujetándose a· las prescripciones de d'erecho prívado. 

La clasificación de las normas jurídicas en función de la voluntad del indívíduo, es la 

siguíente: 

• - Normas imperativas: Obligan independientemente de la voluñtad del individuo. 
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• Normas dispositivas: Obligan cuando no existe una voluntad expres,a en contrario 

dél individuo. incluyéndose dentro de esta categoría a fas normas supletorias_ 

También puede considerarse como dfspositiva la norma interpretativa. es decir; 

aquella c¡ue va encaminada a determinaré intérpretar la voluntad de las partes. 

En cuanto a las características de las normas jurídicas, es de importancia señalar que 

existe una serie de características que hacen diferentes a las normas jurídicas de 

cualo.uíer otro tipo de normas, y que permiten distinguir unas de otras. Entre las cuates 

podemos mencionar: 

a) "Heteronomía: Significa que las normas jurídicas son creadas por otra persona 

distinta al dest,inatario de la norma, y además, son impuestas en contra de su 

voluntad. Esta característica se opone a !a autonomía, que significa que la norma es 

creada de acuerdo a la propia conciencia de l,a persona. 

b) Bilateralídad: Consiste en que !a norma. jurídica al mismo tl.empo que impone 

derechos. también concede derechos a uno o varios sujetos. Las normas jurídicas 

son imperativas y atributivas, síendo esta, otra manera de designar el carácter 

bikateral del derecho. pues lo imperativo sígnifica p'ara el ordenamientio jurídico, que 

- impone obligaciones, y lo atributivo que estatuye derechos y obligaciones. Esta 
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caracteristica se opone a la unilateralidad, que consiste en que frente al sujeto a 

quien obligan las normas: no existe otro autorizado para exigir su cumplimiento. 

e) Facultad: Es la posibilidad normativa. que corresponde a un sujeto llamado 

pretensor. 

d) Exterioridad: La norma jurídica únicamente toma en cuenta la adecuación externa de 

la conducta con el deber estatuido en la norma, sin importarle la intención o 

convicción del sujeto obligado, se opone a Ja interioridad en Ja cual el cumplimiento 

del deber no se realiza solo de acuerdo con la norma; sino conforme a los principios 

y convicciones del obligado. 

e) Coercibilidad: Esta característica consiste en que el Estado tiene la posibitídad de 

aplicar por medio de la fuerza pública una sanción si la persona se niega a acatarla; 

a esta se le opone la incoercibilidad que consiste en que la norma se ha de cumplir 

de manera espontánea. no puede obligarse a las personas a que la cumplan por 

medio de la fuerza judicial. La sanción es un daño o mal que sobreviene por el 

incumplimiento de una norma y desde ese punto de vista todas las normas tienen 

sanción, sin embargo; solamente las normas jurídicas son coercibles. 
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f) Generalidad: ~I decir que la norma Jurídica es general, significa expresár que la 

conducta que ella ordena se impone a Uh número indeterminado de personas. es 

decir; que cuando dicta un compor1amiento la hace de manera abstracta." 4 

tas características de ias normas jurídicas se enlazan con él problema dé los 

caracteres del sistema jurídico normativo. Cuando se distingue al ordenam~ento jurídico 

del ordenamiento moral y del ordenamiento que integran las reglas del trato social, se 

encuentra que el ordenamiento jurídico tiene como notas la éxteriótidad.. la 

heteronomía. la bilateralidad y la coercibilídad. De e!las se encuentra en los 

convencíonalismos la heteronomía y la exterioridad. por to cual quedan como notas 

propias. exclusivas del ordenamiento jurídico. la bilateralidad y !a ooercibilidad. Son 

éstas precisamente las notas fundamentales, las características esendales de la norma 

jurídica La norma jurídica es bilateral y es coercible y ninguna otra clase de normas 

presenta ni la bílateralidad ni la coercibilidad. 

1.1.2. Justicia reparadora 

La justicla reparadora consíste en un movimiento social de carácter íntemacional dé 

reforma a la justícia penal, que plantea que el crimen o delito e,s fundamentalmente un 

4 López Aguilar, Santiago. Introducción al e:studio dei der&Cho. Pág. 61. 
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daño en contra de una persona concreta y de las relaciones interpers-onales, a 

d!ferencia de la justicia penal convencional dé carácter retributiva. qué plantea que ·e! 

delito es una Jesgón de una norma Jurídica; en donde la victima principal es el Estado. 

En la justicia restaurativa, la victima concreta juega un papel fundamental y puede 

beneficiarse de una forma de restitución o reparación a cargo de:I responsable o autor 

del delito. y en donde también se habla del ofensor como concepto atterna:tivo al de 

delincuente; rpues la justicia restaurativa evita estigmatizar a la persona que ha 

cometido un delrro. 

"La justicia restauratíva toma diferentés formas,. existiendo una variedad d'e programas 

y prácticas. perb todos estos sistemas y prácticas comparten principios comunes. Las 

víctímas de un crimen deben tener la oportunidad de expresar libremente. y en ·un 

ambiente seguro y de respeto, el impacto que el delito ha tenido en s:L1:s vidas, recibir 

respuestas a las preguntas fundamentales que surgen de la experiencia de 

victimización, y partitipar en la decisión áCercá de cómo el ofensor deberá reparar e.1 

m"'I - d "5 .. ª causa. o . 

5 Hulsman, Louk. Sistema penal y seguridad éiuda~ hacía una arternativa. Pág. 24. 

9 



La justicia restaurativa busca la responsabilización del ínftactOI' y lo hace de una 

forma constructiva_ Durante todo el proceso busca que el delfncuente vea, se dé 

cuenta que su acción1 si daño a otro ser humano. Lej1os de buscar avergonzarlo, esta 

justicia trata de hacer surgir la vergüenza reintegirativa, que ai darse cuenta. de'I daño 

que su acción ha causado, desee de forma voluntaria y porque sé ha visto reflejado en 

el dolor de la víctírná, réparar el daño o mitigar este dolor, y no como un castigo sino 

porque es ur'ia prestación constructiva y deoida. Se trata al fin y al cabtJ de cambiar un 

castigo destructivo y pasivo, por uno constructivo activo y que conlleve 

responsabilización del infractor por su conducta. 

Los valores centrales de la justicía restaurativa, son !os siguientes: 

• El encuentro: Consiste en el acercamiento personal y directo entre la víctima, el 

autor u ofensor y otras personas que puedan servir de apoyo a las partes y que 

constituyen sus comunidades de cuidado o afecto. 

• La reparación: Es la respuesta que la justicia restaurativá da al de.tito y puede 

consistir en restitución o devolución de la cosa; pago monetario, o trabajo en 

beneficio de la víctima o de Ja comunidad. La reparación debe ir primero en beneficio 
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rje la víctima concreta y real, y luego, dependiendo de las circunstancias; puede 

beneficiar a victimas secundarias y a la comunidad. 

• t a reintegración: Se refiere a la restitución tanto de ra víctima. como del oifénso'r en íla 

·ccYmunidád y significa no sólo tolerar la presencia de la persona en el seno de la 

comunidad sino que, más aún, contribuir a su reingreso como una persona integral; 

cooperadora y productiva. 

• la participación o inclusión: Consiste en brindar a tas partes, o sea, a tas víctimas, 

ofen.sores y eventuaimente a la comunidad, la oportunidad para involucrarse de 

manera directa y completa en todas las etapas de encuentro, reparación y 

reintegración. Requiere de procesos que transformen la inclusión de las partes en 

algo relevante y valioso; y que aumenten las posibilidades dé que dícha participaeión 

se.a voluntaria. 

la justicia reparadora consisté en ei proceso en el que todas las parles afectadas por 

una ofensa llegan conjuntamente a resolver de forma colectiva e l modo de tratar la 

situación creada por la ofensa y sus implicaciones para el futuro. 
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Son tres los elementos más importantes de la justicia reparadora: 

• Participación de las partes exponiendo sus necesidades. 

• La 'facilitación de un diálogo ordenado. 

• La bú.squeda de una solución consensuada que resuelva el conflicto. 

1EI propósito que se busca éS restablecer la armonía inidal existente antes de la ofensa 

o de:I delíto. 

Es de importancia analizar sí la justicia reparadora cumple con las premisas de la 

prevención general y l·e prevención especial, siendo la fig,ura que más se aproxima a 

ello ,Ja de la mediación. El problema es que no se trata de un conflicto bila~eral enire 

autor y víctima sino que también afecta a la comunidad. 

Entre las críticas que se le hacen a la justicía reparadora, es dé importancia señalar las 

siguientes: 

• El victimario tiene más que ganar que la victima. 

• La concepción reparadora de la justicia es utópica. 

•· La justicia basada en la reparacíón sopone fa privatízación de la justicia penal. 
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• La justícia reparadora es váiídá para delitos no graves. 

1.1.3. Teoría sot>te ta justicia 

La justicia no es el dar o repartir cosas a ta humanidad. sino el saber decidir a quién le 

pertenece esa cosa por derecho. La justicia es ética, equidad y honestidad. Es la 

voluntad constante de dar a cada uño lo que es suyo. Es aquel referente de rectitud 

que gobierna la conducta y constriñe a respetar los derechos de los demás. 

También .. se le entiende como valor y fin del derecnó, más que Cómo virtud subjetiva al 

que se le puede conceptualizar como el conjunto de valores, bienes o intereses para 

cuya protección o incremento los hombres recurren a esa técnica de convivencia a la 

que se le denomina derecho. 

Ahora bien en cuanto al bien jurídico tutelado por el derecho. o sea, et conjunto de 

condiciones protegidas por las hormas jurídícas, se puede cóli1slderar desde uir1a 

perspectiva absoluta iusnaturalista dentro de la cual todo derecho es justo y sí no ·es 

justo no es derechó. Pero desde una óptica iuspositivista. el derecho es condición de la 

justicia y a la vez, es uña medida de valoración del derecho, por lo-que se señala que 
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un derecho positivo determinado puede ser justo o injusto, de acuerdo con un ideal 

subjetivo de justicia. 

Todas las virtudes están comprendidas en la justicia. En definitiva, la verdadera justicia 

es el arte de dar a cada uno lo suyo, o bien, hacer a un individuo dar lo suyo a otro. ello 

con base en los principios de la ciencia det derecho. lo cual debe hacerse sin 

discriminar ni mostrar preferencia alguna por nadie, toda vez qúe las personas deben 

ser tratadas por igual para poder estar en condiciones de aplicar la justicia a plenitud. 

En cuanto a las teorías acerca de la justicia, se destacan las siguientes: 

• La justicia como armonía sociat Los gobernantes se transforman en los individuos 

más jvstos y sabios, o sea en filósofos. o bien, los individuos más justos y sabios 

de la comunidad, es decir. los filósofos: se transforman en sus gobernantes. 

• La justicia como ígualdad proporcional: Dar a cada uno lo que es suyo, o lo que le 

corresponde. Lo que le corresponde a cada ciudadano tiene que estar en 

proporción con su contribución a la sociedad, sus necesidades y sus méntos. 
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º La ley natural: Los dudadános han de tener los derechos naturales, siendo estos 

derechos los Que posteriormente se denominaron derechos humanos. 

Para los utilitaristas, las instituciones publicas se componen de uña forma jus.fa cuando 

consiguen maximizar la utHidad. Según esta teoría. lo justo es lo que beneficia ál mayor 

número de personas a la vez. 

1.2. Axiología jurídica 

Es uno dé los fragmentos más írnportantes que Uene el ordenamiento jurídico, ya q•ue 

ella es la rama de la filosofía del derecho que trata el problema de los valores jurídicos, 

explicando, a su vez, sobré cuáles serán los valores que harán correcto un mode:lo de 

derecho. 

Esta existencia de la axiología es significativa ya que muestra el papel que tienen los 

valores dentro del sistema jurídico. La formación de: valores de una sociedad va a 

determínar la proyección de su sistema de derecho. Se entiende por valor moral todo 

aquello que lleve al ser humano a preservar y crecer en su dignidad de persoña. 
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1.2.1. E~imologia de la palabr:i axiología jurídica 

".Esta se deriva del griego axios, "lo que es valíoso o estimable", y lagos, "ciencia", es 

decir que es la teoría del valor o de lo que se coñsidera valíoso o en la filosofía de los 

valores: es la rama de la filosofía que estudía la naturaleza de· los valores y juicios 

La axiología no sólo trata de los valores positivós, sino también de los valores 

negativos, analizando los principios que permiten considerar que algo es o no valioso, y 

·Considerando los fundamentos dé tal juicio. La investigación de una teoría de los 

valores ha encontrado una aplicación especial en la ética y en la estética, ámbitos 

donde el concepto de valor posee una relevancia específica. 

1.2.2. Definición de axiología jurídica 

'La axiología jurídica es la rama de la filosofía del derecho que trata el problema de ~os 

valores jurídicos, es decir, dilucída sobre cuales sean los valores que harán correcto un 

modelo de derecho o que primarán a la hora de elaborar o aplicar el derecho. De todos 

los valores del derecho el más importante es el dé justida, tiene tanta importancia que 

? Fernández Bulté, Julio. Teoria del derecho, Pág. 132. 
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algunos autores designan a la axiología juridica como teoría de la justicia. 

1.3. Clasíficatíón de 10$ valores que pretende álcanzar el ordenamiento jurídico 

guatemalteco 

En lo que se refiere a la clasificación de los valores, varias son las teorías que se 

ocupan del tema. La mayor parte, además de clasificarlos, establecen también una 

jerarquía. Otra párte simplemente investigá su naturaleza, sin otra preocupación. Las 

que 1los clasifican y los jerarquizan sueten presentar también aspiraciones normativas. 

Es por elló que podemos clasificar a los válores jurídicos como: 

• Valores jurídicos fundamentales: Entre los cuales se menciona a la justícia, la 

seguridad jurídica y el bien común, le damos tal nombre porque de ellos dep49nde la 

exístencia de todo orden jurídico genuino. 

• Valores jurídicos fundamentales: Son cualquier medio de realizaéión de los 

caracteres fundamentales y consecutivos. Las llamadas garantía.s constitucionales y 

eñ general todas de las de procedimiento. 
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• Valores jurldicos consecutivos: Queremos referirnos a los que son consecuencia 

iñmedíata de la armónica realización de fos fundamentales, como lo son la libertad, 

la igualdad y la paz social. 

1.3.1. Características de los válores 

Entre las características de los valores se pueden enumerar las siguientes: 

• "Independientes e inmutables: Son lo que son y no cambian, por ejemplo: la 

justicia, la belleza, el amor. 

• Absolutos: Son los que son y no están condicionados a ningún hecho social. 

histórico, biológico o individual. Un ejemplo puede ser los valores como la verdád o 

la bondad. 

• Inagotables: No hay ni ha habido persona alguna que agote la nobleza, la 

sinceridad, la bondad, el amor. 

• Verdaderos: Los valores se dan en. las personas o en las cosas. 

independientemente que sé les cono:zca o no. Las valores tienen que ser 
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descubiertos por el hombre y sólo así es Cómo puede haéerlos piirte de su 

personalídad. 

• Subjetivos: 'Los valores tienen importancia al ser apreciados por la persona, su 

importancia es sólo para ella, no para los demás. Cada cual ros busca de acuerdo 

con sus intereses, 

• Objetivos: Los valores son también objetivos porque sé dan independientemente 

del conocimiento que se tenga de ellos. Sin embargo. la valoración es, objet1iva, es 

decir, depende de las personas que ló juzgan. Por esta razón, muchas veoes 

creemos que los valores cambian, cuando én realidad lo que sucede es que las 

personas somos quienes damos mayor o menor importancia a un determinado 

valor. 

• Además de estas características Sé puede decir que frente a un valor siempre 

existe un antivalor, bello, feo y se encuentran imp!ícitos en cada una de las normas 

jurfdicas que. rigen las relaciones intersubjetivas"7
. 

¡ Cossio, Ob. Cit. Pág. 43. 
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Dentro de los valores y sus característícas podemos explicar que los valorés tiene la 

pretensión de universalidad en sentido abstracto, por más que se manifiestan 

socialmente dependientes de las formas culturales que adquieran. En este sentído no 

hay ninguna amenaza en la necesidad de establecer la universalidad de los juicios de 

valor; ya que estos encuentran su validez en una fundamentación intefigi1b~e y racibnal. 

t os valores cumplen funciones de organi:zacíón y equilibrro de fa vida socialmente 

compartida; y sólo pueden comprenderse por mferencia a esa vida misma. La axíO:logía 

jurídica hunde sus raíces en la ontología social, porqu,e supone un momento de 

conflicto, en tanto que exista libertad humana. 

1.3.2. Valores en derecho 

~ El derecho persig1..1e la realización de los valores necesarios para poder vivir en 

comunidad, y por ello se concibe como un ordenamiento jurfdico fundado e.n la justícia 

y en el bien común"ª. 

Así el va:lor de lo jurídico es uno. primero. que otorga validez formal al derecho, y l.!J no 

más, que estriba en que está para servir a otros valores o fines; por ello, el de1·echo 

posee: un doble aspecto valotatívo: El que ataña a la legalidad, que es el Válor surgido 

6 lbid. Pág. 45 
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de la observancia de la ley, y ia justicia, que se hace pasible cumplimiento de los 

valores o fines que ol derecho es portador y asegurador. 

Los valores perseguidos por el ordenamiento jurídico guatemalteco son: 

a) La paz, 

b) El poder, 

e) La seguridad jurídica. 

d) La solidaridad. 

e) El bien común, 

f) El orden social, y 

g) La justicia. 

a) La paz 

"La palabra paz deriva del latín pax. Es generalmente definida. en sentido positivo, 

como un estado de tranquilidad o quietud, y en sentido negativo como ausencia de 

inquietud, violencia o guerra''9• 

Desde el punto de vista del derecho internacional, y por extensión de la definición 

anterior, el término paz es un convenio o tratado que pone fin a la guerra. Puede 

9 lbid. Pág. 48. 
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hablarse de una paz sócial Cbrho entendimiento y buenas relaciones entre los gru'pos, 

clases ·o es1amen~as sociales dentro de un país. En él plaño individual. la paz designa 

un estado interior, exento de cóíera. odio y más generalmente de sentimientos 

negativbs. Es, por lo tanto, deseada para uno mismo e Igualmente para los demás, 

hasta el punto dé convertirse en una meta de la vida. 

Las normas jurídícas pretenden dirimir los conflictos que surtan entre sus asociados y 

de e·sta manera se logra el valor de la paz. 

b) El poder 

"Es una consecuencia lógica del ejercicio de las funciones por parte de las personas 

que ocupan un cargo representativo dentro de un sistema de gobierno en un país" 1º. 

Por ello el poder político se identifica en sistemas democráticos coli el poder ejecutivo y 

legislativo de un país, rnientras que el tercer poder dei Estado, el poder judicial esta 

dentro de un esquema distinto ya que su legitimidad no está sos.tenida por e.1 voto del 

pueblo como los otros dos poderes. sí no por el fiel cumplimiento de~ ejercrcio de sus 

Funciones. E:! poder político es legítimo cuando es elegido conforme a !a Constitución 

·io Hulsmañ, Ob. Cit. Pág. 42. 
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Política de la República de Guatemala. En países democráticos ttene como sustento lá 

ilegitimidad otorgada por el pueblo por medio del voto popular_ El poder político es 

abusivo cuando se excede en el ejercicio de sus funciones, avanzado en materías que 

está dentro del ámbito de los otros poderes, intromisión de poderes. El poder político es 

ilegitimo cuando utilíza mecanismos no autorizados por la leyes y se aduéña del poder 

gubernamental, ejecutivo~legislativo, sin tener la legitimidad del pueblo, otorgada por el 

voto popular. 

Es la capacidad de quien ostenta la facultad de dictar las normas. las cuales se deben 

ajustar a la voluntad de quienes le dieron dicha facultad. Poder coercitivo cuando sea 

necesario imponerlas a la fuerza. 

e) La seguridad jurídica 

Seguridad jur~dica, príndpio del derecho universalmente reconocido, que se entiende 

como certeza práctica del derecho, representa la seguridad de que se conoce o puede 

·conocer lo previsto como prohibido. mandado y permítido por el poder púbtico respecto 

de uno para con los demás y de los demás para con uno. 
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La palabra "$eguridad proviene de sécuritas, la cual der'¡va ael adjetivo securus, de 

secura, que significa éstar séguros de algo y libre de cuídados"11
. 

El Estado, como ente del poder público de las relaciones e·n socíedad, ·no sólo 

estable:ce los lineamientos y normas a seguir. sino que é'ñ un sentido rná:s amplio tiene 

la ·obligación de estableéer seguridad jurídica al ejercer su poder político, jurídico y 

legislativo. La segurídad jurídica es la garantía dada al individuo, por el Estádo, de que 

su persona. sus bíene.s y sus derechos no serán violentados o que, si éstos 111egarán a 

producirse, le serán asegurados por la sociedad, protección y reparación. 

En resumen, la seguridad jurídica es la certeza qU'e tiene el individuo de que sú 

situación jurídica no será modificada más que por procedimientos regulares, y 

conductos establecidos previamente. 

los mecanismos a través de los cuales el Estado garantiza la segutídad jurídica débida 

a los ciudadanos son los siguientes: 

A. lrretroactividad de lá ley. 

B. Cosa juzgada, 

11 lbid. Pág. 43. 
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C. Conocimiento del derecho, 

D. Presunción de inocencia, y 

E. Habeas corpus. 

A. lrretroactividad: La lrretroactividad, enderechó'. es un posible efecto de las normas 

o actos jurídícos que implíca la extensión de su aplicación a hechos ocurridos con 

anterioridad a su promulgación. 

La irretroactividad penal, en derecho penal rige el principío de irretroactividad, que 

busca proteger a los ciudadaños de que se les pueda sancionar a posteriorí por un acto 

que cuando fue realizado no estaba prohibido. 

Dicha irretroactividad. sin embargo, no es absoluta, ya que sólo afecta a aquellas 

norrrras que perjudiquen al imputado, acusado o condenado, pero no a aquellas que le 

beneficien. Por !o tanto, si un delíto es derogado por una ley pos·féríor, o recibe una 

pena menor, se puede y se debe aplicar ia normativa que Je sea mas beneficiosa .. 

B. Cosa juzgada: La cosa juzgada, del latín res iudiCáta, es el efecto de una sentencia 

judicial cuando no existen contra ella medios de impugnación que permitan 

modificarla (sentencia firme} y que se traduce eh e! respeto y subordinación a lo 
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deeidldo en un juicio. Por ell·o también se le define como la fuerza que atribuye él 

derecho a los resultados del proceso. Habitualmente se L1tilíza como un medio de 

defensa frente a una nueva demanda:. 

Dentro de los motivos que han fundamentado lá existencia de la institución de la cosa 

juzgada se ·encuentran lbs siguientes: 

~ "Certeza jurídica: La cosa juzgada pretende satisfacer la necesidad de certeza de la.s 

situaciones. que toda sociedad requiere; mientras que la. necesidad de justicia se 

pretende satisfacer a través de los recursos judiciales. 

• Estabilidad de los derechos: Con la cosa juzgada se pretende asegurar [a estabíhdad 

y certidumbre de los derechos que las sentencias reconocen o declaran. Permite la 

inmutabilidad de los derechos adquirídos en virtud de 1:as sentendas. 

• Separación de podérés: La cosa juzgada recori oce el principio dé separación de 

poderes, a·i impedir a los órganos de los demás poderes (ejecutivo y 1·egislatlvo) 

alterar o mod¡ficar los resultados del ejercicio de la funcíón jurisdiccional, reiniciando 

un próéeso ya terminado. 
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• Efectos: Son las consecuencias jurídicas que surgen de la cosa juz.g.ada, que se 

traducen en la posíbilidad de exigir el cump~imiento de lo resuefto· (acción de cosa 

juzgada) o en evitar un nuevo juicio sobre la matería (excepción de cosa juzgada), 

• Acción de cosa juzgad~: Es el efecto de· la cosa juzgada que permite el cumplimiento 

co·activamente de u:n derecho reconocido o declarado en Juicio. Requiere de una 

sentencia, favorable al que pretende ejercerla, firme (o que cause ejecutorra) y que 

imponga una obligación actualmente exigible 

• Excepción de cosa juzgada: Es el efecto de la cosa juz:gada más típico también 

conocido como non bis in idem, en virtud del cual no puede volver a discutirse entre 

!as mismas personas, una misma materia e invocando idénticas razones_ Es decir, 

permite hacer valer los atributos de inmodificabilidad e inimpuganibilidad que posee 

una sentencia firme frente al \nielo de un nuevo juicio: '12
. 

~s por ello que podemos concluir que la cosa juzgada es una ln.stifüción jurídica 

procesal mediante la oual se otorga a las d'écisiónes plasmadas en una sentencia y en 

algunas otras providencias, el cáracter de inmutables; vinculantes y definitivas. Los 

citados éféctos se conciben por disposición expresa dei ordenamiento jurídico para 

12 ibid. Pág. 44. 
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iograr la terminaclón definitiva de controversias y alcanzar un estado de segu:ridad 

jurídica. 

Su titular es la persona a cuyo favor se ha reconocido o declarado un derecho. es 

decir, el litigante que ha ganado y eventualmente sus heredetos y se ejen: e centra el 

litigante perdedor o, ocasionalmente, en contra de sus sucesores para reclamar lo 

obtenido en el juicio. 

Es válido que el litigante que se ha beneficiado por el resultado del juício y por todos 

aquéllos a los que, según la ley, aprovecha la decisión. Puedé ser invocada por 

cualquiera de las partes en el juicio. independiente de la cal,idad que hayan tenido en 

éste demandante o demandado. 

Por 'lo general, esta excepción debe ser alegada en el juicio posterior, porque (es 

renunciable expresa o tácitamente y, habitualmente. sólo favorece a las partes que han 

~ntervenido en el respectivo litigio. a sus herederos. Además, és imprescriptible, pues 

puede alegarse en cualquier tiempo. 

C. Co'nócimiento de la ley: La ignorancia de las leyes no sirve de excusa. La óptica 

tradicional dé la regla de la ignorancia de la ley expresada en algunos códigos 

28 



civ.íles como el colombiano o el chileno, en virtud de l'a cual la ignorancia jurídica 

del individuo no le permite justificar su comportamiento ni aun en sus relaciones 

estrictamente índívid u a les. 

D. Prindpio de presunción de inocencia: Toda persona acusada de delito tiene 

derec'no a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su cu.lpabil.idad. 

El principio de inocencia o presunción de inocencia es ur;, principio jurídico penal ~ue 

establece la inocencia de la persona corno regla. Solamente a través de un proceso o 

juicio en el que se demuestre la culpabilidad dé la persona, podrá el Estado aplicarle 

un·a pena o sanción. 

La presunción de inocencia én él ámbito de Jos derechos humanos, una garantía 

consagrada en la Declaración Universal de los Derechos Huma.nos y en tratados 

1internacionales sobre derechos humanos como, por ejemplo. la. Convención Americana 

sobre Derechos Humanos o Pactó de San José de Costa Rica. 

Toda persona acusada de de!ito tiene derecho a que s,e presuma su inocencia mientras 

no se pruebe su culpabílidad. conforme a la ley y en un juícío público eñ ef qu.e se le 

ihayan asegurado todas las garantías necesarias a su defensa_ 
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Con base a lo preceptuado en el Artículo 11 de la Déclaraéión Uníversal de los 

Derechos Humanos'. ''Garantías judiciales. Toda persona inculpada de delito tiene 

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 

culpabilidad". 

Esta garantía reconoce que no se puede declarar a una persona culpable hasta que 

haya sido oído, vencido en juicio1 cumpliendo con el debido proceso. Y por lo mismo 

:debe presumirse lá inocencia del individuo hasta que se haya ejecutoriádo la senten:cia 

que constítuya su culpabilidad. 

E. El lhábeas corpus: Nadie puede ser detenido irregularmente o privado de su libertad 

sin que se resuelva su situación jurídica garantizando con ello el derecho a la 

libertad. 

Es una institución jurídica que garanti.za la llberiad personal del individuo, a. fin de evitar 

los arrestos y detenciones ár'bitrarías. Se bása en la obligación ae presentar ante el 

juez., a todo detenido e.n el plazo dé veinticuatro horas, e~ cual podría ordenar la Jjbertad 

lnmediata del dete11ido si no encontraba motivo suficiente de arresto. 
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También puede decirse que tutela ios deíechos fundamentales derivados. de la viaa y la 

libertad frente a cualquier acto u omisión de cualquier autoridad, funcionario o persona, 

que pueda vulnerar dichos derechos. 

d) La solidaridad 

la solidaridad se produce como consecuencia de la adhesión a valores comunes, que 

llevan a compartir planteamientos políticos, económicos y jurídicos de los grupos 

sociales. 

e) El bien común 

Es el conjunto de condíciones de la vida social que permiten que las asociaciones y 

cada uno de sus miembros alcancen de manera más facíi e íntegra la perfección que 

les corresponde. 

No es la suma de tos bienes de cada uno de los miembros de la sociedad ya que es 

indivisible y solo con la colaboración de todos puede ser alcanzado, aumentado y 

protegido. Afecta a la vida de todos. Exige !a prudencia por parte de cada uno. y más 

aún por la de aquellos que ejercen la autoridad. 
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Ei bieh común redunda en provecho de todos, "Et bien común está si.empre orientado 

hacia el progreso de las personas: el orden social y su progreso deben subordinarse al 

bien de las personas y no al contrarío. Este orden tieñe por base Ja verdad, se edificá 

·en la justicia. es víviñcado por el amor"13
. 

Ahora bien, el concepto propiamente bien común no basta simplemente en enunciarlo 

comó esta única naturaleza, sín embargo las opiniones de que todos los hombres 

-consideren aquello como una cosa perfectamente realizable y q1ue generará un 

beneficio efectivo a toda la poblac1ón podría apropiarse de esa realización. 

"En cuanto a la subordinación a las exigencias del bien común. las personas deben 

proceder necesariamente sin quebranto alguno del orden moral y del derecho 

establecido, procurando armonizar sus derechos y s.us intereses con los derechos y los 

intereses de las demás categorías económicas profesionales, y subordfnar fos unos y 

:)os otros a las exigencias del bien comün, aunque en grados aiveísos, según 1as 

categorías, méritos y condic-iones de cada ciudadano. Por este motivo, los gobernantes 

han de orientar sus esfuerzos a que el bien común redund'e en provecho de todos, sin 

pr,eterencia alguha por persona o grupo social determinado, N'ó se puede permitir en 

modo alguno que la autoridad civil sirva al interés de unos póCós, porqúe está 

13 Fernández IBulté, Ob. Cit. Pág. 201. 
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constituida para e1 bien común de todos. Sín embargo, razones de justicia y de equidad 

pueden exigir, a veces, que los hombres de gobierno tengan especial cuidado de los 

ciudadanos más débiles, que pueden hallarse en condiciones de inferioridad, para 

defender sus propios derechas y asegurar sus legitimas íntereses. Todo grupo social 

debe tener en cuenta las necesidades y las legitimas aspiraciones de los denás 

grupos" 14
. 

Es importante que tomemos en cuenta que la subordinación es un concepto jurídico y 

alude a la especial vinculación a que se encuentra sujeto el guatemalteco con respecto 

al Estado de Guatemala y su manifestación concreta es el bien común de todos, ya 

que con ello delegamos poder de dirección y de control al poder ejecutivo. cumpliendo 

con ello el bienestar de todos 

"El bien común de un grupo social es pues el fin común por el cual !os integrantes de 

una sociedad se han constituido y relacionado en ella. El bien común obliga tanto al 

Estado como al individuo En lo que corresponde al Estado, la razón de ser de cuar.tos 

gobiernan radica por completo en el bien común_ De donde se deduce claramente que 

todo gobernante debe buscarlo, re-spetando la Claturaleza del propio bien común y 

ajustando al mismo tiempo sus normas Jurídicas a la situación real de las 

14 lbid. Pág . 202 
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circunstancias; y la obligación del ciudadano radica en el hecho de que todos los 

indivíduos y grupos intermedios tíenen e l deber de pres1aí su colaboración personal al 

bien común. De donde se sigue la concJusión fundamentál d'é que todos eHos han de 

acomodar sus intereses a las necesidades de los demás, y deben enderezar s·us 

prestaciones en bienes o servicios al fín que los gobernantes han establecido, según 

normas de justicia y respetando los procedimientos y límites fijados por e! g1obierno". 1'
5 

Dentro de la actual incierta jurídica, surge fa necesfdad dé una correcta interpretación 

de los conceptos, ya que el mismo desarrollo de la sociedad ha permitido una l'ibertad 

de interpretación que en cie.rtos casos radica eri lo contradrctorio. Aparentemente, ei 

concepto del bien común aparece como algo sencillo. Sin embargo, posiblemente con 

buenas intenciones mas no con propiedad, éste concepto se ha convertido en un arma 

que trata de anular o destruir la realízacrón del bien singular o bien hacer creer que el 

bien singular y el bien común son antinomias reales, y esto nó es, ni nunca será así 

Es neceseffio que exista una especie de consensb, un acuerdo de opiniones de que 

todos lós hombres consideren aquello como una cosa perfectamente realizable y que 

generará un beneficio efectivo a toda la póblacíón. Un ejemplo de ello sería las 

medidas tomadas por el legislador para propiciar, fomentar y proporcionar una mejor 

n~ 'lbid. Pág. 205. 
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educación pública. Posiblemente a las personas de edad 'níadura estas medidas no les 

afectarán directamente, pero el resultado de una poHtica educativa nacitmal al concil'íar 

los intereses privados y públicos de una restructuración educativa modetna, adm¡tifía 

que realiza un beneficio general para todos. 

f) El orden social 

Se puéde entender por orden social como estructura establecida y de cómo ese orden 

'es artículado y reproducido en las diferente.s capas sociales y psicológicas del s·er 

humano, especialmente para mantenerse inipolutó y perpetuarse en el tiempo. A,lgunos 

prefieren llamarlo sistema como manera. de organizar el poder dentro de la sociedad 

para conseguir la propia perpetuidad del poder organizado. to que pasa 

indefectiblemente por transitar desde ciudadanos suponiendo que hubieran existido a 

sLlbdatm.:.; y eso ha de conseguirse sin que se den demasiada cuenta. para lo cual el 

recurso a las palabras y a la sdootrinación se convierte en mecanismo rmprescíndible. 

Cuando el poder déscubrió la adoctrína.dón se conVirt!ó en sistémá. Por e!ló existe u'na 

trilog¡a définida como poder político, financiero y mediátíco, como instrumentos al 

servicio de .Ja dominación, esenciál al concepto de orden social. 
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''El orden social está determinado por unas circunstancias históricas y unas normas que 

regu1an tales circunstancias. Este orde'lamiento regula las diferencias que ínnatamente 

corresponden al ser humano y que a lo largo de toda su historia ha mantenido en 

constante tensión las fuerza8 de cohesión e inconsistencia que se han forjado en todas 

dírecciünes El seí humano ha rac¡onalizado sus diferencias y :as ha ordenado en 

diferentes estratos según las características que puedan mencionarse, ya sea por 

motivo de edad. de género, de clase. de raza, de formación, de posesión material, 

etcétera. La evolución de esta tendencia se ha establecido en torno a la ordenación de 

la vida privada y 1a posesión de la propiedad en continuo contraste con los lugares 

comunes y los ámbitos que afectaban a todos por igual. Este proceso creó una gran 

desigualdad de la que ya Rousseau se cuestionaba r.cn una pregunta. haciendo 

alusión a la inscripción del templo de DeffOs: ¿cómo conocer el origen de la 

desigualdad entre los hombres si no se empieza por conocer a Jos hombres 

mismos?"1
c;. 

En una sociedad hay orden social cuando una buena parte de los actcs individuales y 

grupales están coordinados y regulados con fines sociales. Para que esa coord!nación 

y regulación de conductas se produzca, generalmente es necesario establecer 

diferenciaciones jerárquicas entre los integrantes de la sociedad. vale decir. establecer 

16 lbid. Pág 208. 
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relaciones polit1cas, de mando y obediencia. que revelen el orden imperante. Esa 

diferenciación no es el único medio posible para tal fin; en comunidades primitivas es 

frecuente observar que. más que el jefe. impera la costumbre; en el otro extremo. en 

sociedades muy avanzadas, la participación activa de los ciudadanos acentúa el 

carácter bidireccíonal y recíprnco da la relación política y atenúa su carácter de 

subordinación, pero en la mayoría de los casos, el orden social es generado por el 

establecimiento de relaciones políticas de mando y obediencia, que evidencian la 

e)(istencia de un poder. en nombre de una finalidad social; la convivencia armónica 

entre los hombres. Ei orden social no es estático ni establecido de una vez para 

siempre. Es dinámico, paro su movimiento no as anárquico, tiene una dirección y un 

sentido, parcialmente afín con los ímperativo5> del orden vigente. La estabilidad social 

no es inmovilidad smo equilibrio de fuerzas; es producto de la capacidad del orden para 

integrar a su seno las fuerzas que tratan de renovarlo: de ese modo evoluciona y 

cambia sin dejar de ser él mismo. 

g) La justicia 

Es la concepción que cada época y civilización tienen acerca del bien común. Es un 

valor determinado por la sociedad, Nació de la necesidad de mantener la al'monía entre 

sus integrantes. Es el conjunto de reglas y normas que establecen un marco adecuado 
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para 1as relaciones entre personas e instituciones, autorizando. prohibiendo y 

permítiendo accíones específicas en la interacción de índíviduos e instituciones. 

Este conjunto de reglas tiene un fundamento cultural y en la mayoría de sociedades 

modernas, un fundamento formal: 

• El fundamento cultural: Se basa en un consenso amplio en los individuos de una 

sociedad sobre lo bueno y lo malo, y otros aspectos prácticos de cómo deben 

organizarse las relaciones entre personas Se supone que en toda sociedad 

humana, la mayoría de sus miembros tienen una concepc1on de lo 1usto, y se 

considera una virtud social el actuar de acuerdo con esa concepción. 

• El fundamento formal: Es el codificado for11almente en varias disposiciones 

escritas, que son ap)icadas por jueces y personas especialmente designadas que 

tratan de ser imparciales con respecto a los miembros e institucione$ de la 

socíedad y los conflictos que aparezcan en sus relaciones. 

La justicia no es e1 dar o repar1ir cosas a la numarndad .. sino ef saber decidir a quién le 

pertenece esa cosa por derecho. La justicia es ética, equidad y honradez. Es la 

voluntad constante de dar a cada uno lo que es suyo. Es aquel sentimiento de rectitud 

que gobíerna la conducta y hace acatar debidamente todo los derechos de los demás. 
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Otro nivel de analisis es entender la Justicia como valor y fin del derecho más que como 

virtud subjetiva al que podemos conceptuar juntarnente con Norberto Bobbio como 

"aquel conjunto de valores. bienes o intereses para cuya protección o incremento los 

hombres recurren a esa técnica de convivencia a la que llamamos derecho"
17

. 

La justicia consiste en reconocer. respetar y hacer valer los derechos de las personas. 

El que es justo vela porque no se cometan atropellos contra sí mismo ni cont,.a los 

demás y está dispuesto a protestar con energía cada vez que se encuentre frente a 

un abuso o un crimen. vengan de donde vengan. 

·El Digesto. uno de los componentes de la obra de recopilación del derecho romano 

realizada por Justiniano, el corpus iuris civ1lis. comienza así: ius a iustitia 1usestarsboni 

et aequi El Derecho es justicia, el Derecho es el arte de lo bueno y lo equitativonn. 

Todas las virtudes están comprendidas en la justicia. En definitiva. la verdadera justicia 

es el arte de dar lo justo o hacer dar lo justo a un indíviduo basándose en los principios 

del arte del derecho sin tener ningún tipo de discriminación o preferencia hacia 

ninguna persona Ya que todas las perso11as deben ser tratadas sin ninguna 

discriminación o preferencia ya que así se estaría dando una Justicia falsa, y no sería 

17 lbid. Pág 208 
18 Cosslo, Ob. Cit. Pag. 96. 
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dar a cada uno lo suyo, sino dar a él lo que le toque, dependiendo de su clase socia{ o 

raza. 

1.4. Las dive-r.sas e$pecies de justicia 

La justicia es una actitud abierta a !a contemplación de íos valores, que cierra la 

entrada a todo lo que sea contrarió a la realidad objetiva y dispone la vok.mtad a cumplir 

con todas las exigencias que imponen los valores dét propio yo y fas del prójimo. Asl 

como la prudencia es la recta apreciación de todas las exigencías y deberes que 

impone una sítuación, asimismo es la justicia, virtud de ta voluntad que con ella hace 

juego. la sola que posibílita al entendimiento práctico un juicio que se ajus1e a la 

realidad, o sea un juicio prudente. De este modo la justicia aprovecha el juicio objet,ivo y 

el .imperio de la prudencia y los realíza sin dejarse engañar por motivos aibitrarios, o 

sea extráfios a la realidad. 

Asf entendida, es la justicia Ja más sublime de lás virtudes morales, Su ce11tro de 

energía es el amor de los vatores y de ia persona.. De esta disposición de la voluntad a 

so:rit1eterse a las exig·encias de !os valoíes depende tanrto lá prudencia como la fo·rtaleza 

y la templanza. 
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La justicia como actitüd de la voluntad es anterior a la prudencia, mas el acto de !a 

prudencin, el juicio de conciencia y el domiriio de las pasiones deben preceder a la 

realización de las obras de justicia. La fortaleza y la tenplanza son virtudes si se elevan 

a la finalidad mora! que les señalan la justicia y el amor. pues de por sí la represión de 

los apetitos sign¡fica poca cosa: la fortaleza y la templanza no revisten. p-u~s. el 

verdadero carácter de virtudes sino cuando se ordenan a la realización de la justicia . 

Es por ello que podemos distinguir diversas especies de justicia en atención a los 

derechos, y al sL1jeto pasivo y al sujeto activo de Jos mismos. 

• Justicia conmutativa: Propia del derecho privado '1 regula las relaciones antre los 

particulares. igualdad entre lo que se da y se recibe . Ejemplo: En un contrato de 

compraventa se debe paga et valor iusto . 

• Justicia distributiva: Propia del derecho público, regula las relaciones entre los 

particulares y el Estado. Se define en un principio de proporcionalidad, el que más 

necesita más debe recibir, es decir los particulares deben recibir del Estado según 

sus necesidades. aptitudes y merecimientos. Ejemple: El régimen subsidiado de 

salud. 
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• Justicia social: Es también propia del derecho público e igualmente se base en el 

principío de la proporcionalidad: Quien más tiene. más paga, 

• Justicia punitiva o vindicativa: Es la que permite restablecer los daños causados 

por los indíviduos en la sociedad cuando se ha quebrantado el drd'eñ, Se hace a 

través de las penas, multas e tndemnizacfones, La sanción debe ser propordona'I al 

delito. Es v'irtud propia, ante todo, del representante de la autoridad, el cual, ai 

imponer la pena y determínar su magr-1itud, no puede teneí o:tra frnalidad qlle el 

fomento del bien común, el orden y la seguridad pública, la confianza general en la 

justicia y, a sér posible, también la enmienda del culpable. Pero es tamO:ién virtud 

de Jos subordinados, por la que exigen el castigo dél crimen no por vengánza sino 

por verdadero celo por la justicia y el bien común. Esta virtud lleva al culpable a 

someterse a la pena merecida, en espfritu de reparaciór1. 
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CAPÍTULO 11 

2. El ordenamiento jurídico guatemalteco 

En reiación a su concepto podemos indica que el ordenamiento jurídico guatemalteco 

es un conjunto sistemático de normas que en un lugar y en un momento histónco 

determinado, rigen la vida de los hombres como sociedad . No es un conjunto 

incoherente de normas. sino un todo equilibrado y armónico que tiene en su interior 

soluciones para todo y para todos. 

En el caso de !os estados democráticos, como lo es Guatemala, el sistema normativo 

constituye un factor importante y esencial para su consolidación y desarrol!o; y éste se 

encuentra materializado en la Constitución Política de la República de Guatemala , 

códigos de derecho público y privado, leyes y reglamentos, así también . otras 

regulaciones cómo los tratados 'Y convenciones intemacionales. 

2.1. La Constitución Política de la República de Guatémala 

En sentido material, la Constitución Política de la República de Guaiemala es e1 

conjunto de príncipios, instituciones; formas de vida, soluciones, que los integrantes de 
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una sociedad han adoptado como un medio para regu,ar sus relaciones y lograr unf-l 

superación colectiva, que 110 necesariamente tiene que es1ar consignados en un 

documento, pero que los han aceptado y con ellos han constituido ya un sistema 

particular de vida, ha creado su propia organización y han formado un Estado. 

En sentido formal, la Constitución Política de la República de Guatemala "es el conjunto 

de normas jurídicas que integran los principios fundamentales y las instituciones 

básicas de un Estado que las ha adoptado como ley suprema con el objeto de 

establecer la forma de organización, regulación y limitación del ejercicio y 

funcionamiento de sus poderes y a la vez garantizar los derechos fundamentales de 

sus habitantes" 19
. 

La Constitución Política de la República de Guatemala, desde el punto de vista formal 

es el conjunto de normas jurídicas las cueles solo pueden ser modificadas por un 

procedimiento especial, lo cual constituye una dificultadas para la rnodificac1ón de las 

normas. 

Maurice Duverger define: "A la Constitución como unos textos que definen los órganos 

esenciales del Estado y proclaman. en general, las libertades públicas fundamentales. 

19 De Leá°n Carpio, Ramiro. Análi&is doctrinario legal de la Constitución Política de la República de 
Guatemala. Pélg 7. 
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Estas constituciones o leyes constitucionales se cohsideran superiores a las leyes 

ordinarias votadas por el parlamento y establecen, un grado superior de legalidad, 

una especie de súper legalidad". 2º 

Romagnosi expresa que: "La Constitución es una ley que un pueblo impone a sus 

gobernantes con el objeto de protegerse contra el despo1ismo". 21 

Peilegrino Rossi afirma que: "La Constitución es el conjunto de leyes que forman la 

organización de un Estado y regulan su acción y su vida1
'.

22 

Cooley dice que: "El término Constitución puede definirse corno el cuerpo de- normas y 

máximas con arreglo a las cuales se ejercen habitualmente los, poderes de la 

soberanía". 23 

Bryce ánota qué: ''La Constitución de un Estado o Nacíón comprende aqueH1as de sus 

reglas o leyes que determinañ la fótmá de su gobierno y los derechos y deberes del 

mismo frente a sus ciudadanos, y de. éstos respécto al gobierno".24 

20 Duverger. Maurice. Instituciones políticas y derecho constitucional. Pág. 2.39 
21 Posada, Adolfo. fratado de derecho polltico, forno 11, Pág. 6. 
12 Borja, Rodtigo. Derecho ,político constítuciona!. Pag. 322. 
~Posada, Ob. Cit. Pág. 6. 
·'4 'd r;;i ' 7 ~ !b1 · , rag . . 
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Masson y Wiliquet consideran que: ''La Constitución es lá tabl'a fundamental que regula 

la forma de gobierno, organiza los poderes públic.os y sus atribuciones, la garantía de 

los derechos y de !a libertad de los ciudadanos"25 

Posada éxpresa que: "La Constitución parece estimarse. en general, como la expresión 

jurídica del régimen del Estado, en dos manifestaciones, a saber.: la organización de los 

poderes, instítuciones fundamentales en la que Sé encarna prácticamente el ejercicio 

de la soberanía. y la limitación de la acción de esos poderes eñ sus reraciónes con la 

personalidad. En definitiva. la Constitución se concibe como un conjunto, sistema o 

tégimen dé garantias"26 

"La Constitución es un esquema jurídico de la organización del Estado, proclamada con 

especial solemnidad por el órgano autorizado para ello y destinado a fijar la estructura 

estatal. así en lo reiativo a la formación y funcionamiento del gobierno. como en lo 

·relativo a la acción ae la opiníón pública y sus medios de expresión1 y a Ja, garnntía de 

los derecho'S y prerrogativas de la$ personas"27
. 

:i'5 lbid. Pág 8. 
~ lbid. Pág. 10 . 
. '/:, Borja, Rodrigo. Derecho político y constitucional. Pág. 32 



Basados en cada una de las definiciones de los autores que nos anteceden y para 

poder llegar a la definioíón de la Constitución Política de la R.epl!blica de Guatemala 

podemos indicar que es Ja ley más importante a cuyo alrededor giran todas ras demás 

leyes. Es la ley fundamental que sirve párá éstabtecer los prrncipios y derechos de los 

guatemaltecos y así también establece la Oíganización jurídica poHtica esta.tal. 

Se le llama ley suprema de Guatemala por lás normas que contiene pueden ser 

desarrolladas por otras normas o leyes pero ésta;s nunca la pueden contrariar. o sea, 

que sobre la Constitución no e.xiste ley superior. 

La palabía constitución viene del latín estatuen3, statutum. qlle significa re,glar, 

establecer, ordenar; regular. Entonces. la constitución es el conJunto de normas 

jurídicas fundamentales referidas a la forma, limites y fines del Estado, a la 

organización, competencia, funcionamiento y relaciones de los órganos del poder 

público y a los derechos. obíigacioñes y garantías esenciaies de ía población y de sus 

grupos. 

'En sentido restringido y específicamente jurídico-político,, constltucíón es el conjunto de 

normas j.ur4dicas fundamentales que pretenden modelar la sociedad poHtíca y que 
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regulan la organización. funcionamiento y atribuciones del poder, as.í corno los 

derechos y obligaciones dé las personas. 

Toda nación y toda sociedad para poder convivir unos con otros necesitan de una 

orgonización jurídica y pólítica y de unas reglas que rijan la conducta humana. 

"Estas reglas deben ser cumplidas por todos y de no hacerlo habrá sanciones por ello. 

En Guatemala la Constitución Política de la Répública es lá que cumple con el papel 

fundamental de establecer esas reglas y esas normas de conducta para que los 

guatemaltecos puedan convivir-. Y ésta sírve d.e base para construir una democracia 

auténtica y los régímene.s de legalidad. Sin la constitución todo seria un desorden y se 

regresaría a la época primítiva donde mandaba el más fuerte". 28 

No obstante sí el Estado de Guatemala cumpliera o bien fundamen>tara su actuar 

dentro del marco de la Constitución Poiítíca de la Repúblrca de Guatemala, sería una 

Estado ídeal. ya que su fundamento esencial está el cumplimienitó de toda esta 

normativa, así como garantizar a los guatemaltecos sus dérechos que en élla se 

mencionan. 

28 De León Carpio, Ramiro. Catecismo constitucional. Pág. 6. 
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2.2. Orden jerárquico de los preceptos de derecho en el sistema guatemalteco 

AJ analizar nuestro orden jurídico encontramos un sistema jerárqujco en el cual la 

validez de una norma depende de su adecuación a otras de carácter jerárquicamente 

superior, hasta llegar a !a cons1itL-ción norma fundamental. Para ello pode'Tlos dividirla 

er: 

• La constitución o ley fundamental : La validez de todo el sistema jurídico depende 

de su conformidad con la constitución. Esta es considerada como la ley suprema 

emanada del poder constituyente del pueblo cuya finalidad es la creación de 

órganos fundamentales de! Estado y la regulación de su funcionamiento. así como 

e! reconocimiento de los derechos fundamentales del individuo frente al poder 

estatal. 

• La constitución es ley suprema: Porque por encima de ella no ex iste ninguna otra 

ley y no esiá sujeta a ningún órgano o poder estatal. Emana del poder 

constituyente. al que podemos conceptuar como la fuerza o potencia. que en los 

regímenes modernos radi.:a en el pueblo. y c:uya finalidad es Ja de crear o mod1f1car 

la estructura del Estado ei pueblo deposita temporalmente dicho poder creador en 

sus legitimas representantes, los cuales integran un cuerpo colegiado que en 
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nuestro pais se denoniína Asahlblea Nacional Constituyente, la. cual e~.abora la 

const¡tución. 

la Constitución Política de la República de Guatemala actual en el Artículo 280_, 

preceptúa que el Congreso de la República de Guatemala podrá modificar ·1a mayor 

parte de sus ArtícL1los con el voto de las dos terceras partes del total de diputados 

siempre y cuando dicha reforma sea aprobada mediante el procedimiento de consulta 

popular a los cíudddanos. 

Será integrada una Asamblea Constituyente exclusivamente con el objeto de reformar 

·el Artículo 278 de la carta magna y los referentes a los derechos humanos, Es 

conveniente señalar la írreformabilídad de Jos Artículos de la Cónstitución Política de la 

República de Guatemala que se refieren a la no prolongación del período presidencial y 

a la no réeleceión ael Ptésideñté dé la Repúblfca1 y lo concerniehté a lá forma 

republicana y democrática de 9ob!erno en el Artículo 281 de la Constitución Política de 

la Repúb'lica de Guatemaia, 

Se hace necesario establecer las diferencias funda.menta!es entre !a Asamblea 

Constituyente y la Asamblea Legislativa del Congreso de la Repúbtica de Guatemala: 

so 



• En la Asamblea Constituyente está depositado el poder creador, el poder 

constituyente, que a través de la constitución crea o reforma al Estado y Jo dota de 

órganos mediante los cuales éste puede ejercer el poder público como Organismos 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Dichos órganos son depositarios de poderes 

creados y. por lo tanto, inferiores al poder creador. 

• La Asamblea Legislativa es inferior a la Asamblea Constituyente; y en el ejercicio 

del poder legislativo crea normas ordinarias que son inferiores a la Constitución 

Política de la República de Guatemala y a las leyes constitucionales; por lo tanto. 

no pueden contradecirlas. 

• La Asamblea Constituyente es temporal, dado que sólo funcionará el tiempo 

necesario para crear o reformar la constitución o las leyes constitucionales. 

• En cambio, la Asamblea Legislativa es un organismo permanente del Estado, que 

ejerce sus funciones durante los cinco años que dura el período pre·s:dencial en 

Guatemala. 

Para el derecho constitucional clásico, una constitución únicamente debe contener lo 

referente a la organización y funcionamiento de los organismos fundamentales dei 
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Estado y los derechos de los indivlduos frente al mismo. Sin embargo, las 

constituciones modernas tienden a incluir otras materias, como los derechos socíales. 

para impedir que las cambiantes mayorías del Congreso anulen fácilmente dichos 

derechos, los cuales se han obtenído tras largos años de lucha como derechos de 

familia, trnbajo, cultura. así como otros tendentes a consenrar ef equilibrio social. 

2.2.1. Preeminencia del derecho internacional 

El príndp10 fundamental de que la constitución es la ley suprema del Estado acepta una 

excepción, contenida en el Artículo 46 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala, al regular que: "Se establace el pr¡ncipio genera; de qua en materia de 

derechos humanos, los tratados y convenciones aceptados y ratificados por Guatemala 

tienen preeminencia sobre el derecho interno". 

El derecho interno del Estado comprende ia totalidad de las normas jurídicas que 

efectivamente regulan la convivencia socíal en el Estado, incluyéndose dentro de! 

concepto a la propia constitución; por lo aue ~s una innovación. no contenida en las 

constituciones anteriores, el que un tratadó o convenio que regule materia dé derechos 

humanos pueda tener un rango supe¡ior a la propia ley fundamental. 
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2.2.2. Supremacía material y supremacía fortnal de ia Constitución PoHtica de la 

República de Guatemala 

La supremacía material significa que el orden jurídico del Estado depende por entero 

de la Constitución Política de la República de Guatemala. Siendo ella el origen de toda 

Ja aciividad jurídica que se desarrolla dentro del Estado, necesariamente será superior 

a todas las formas de esta actividad, puesto que es de ella, y tan sdo de ella, que esas 

formas derívan vaHdez. En este sentido decimos que la Constitución Política de la 

Repúblíca de Guatemala es la norma o la ley fundamenta!. 

De una manera más precisa, como explica Burdeau, ''la supremacía mate.ria! de la 

Constitución resulta del hecho de que ella organiza las competencias. En efecto, al 

crear las competencias, ella es necesaríamente superioí a los individuos. los 

gobernantes. que están investidos de esas competencias"29
. 

Por consiguiente, los gobernantes no pueden ir en sus actos contra la constitución. Del 

hecho de la supremacía material de la constítución se derivan importantes 

consecuencias: En primer lugar. eila asegura para los pariicípantes. para toda ia 

comunidad, un refuerzo de la legalidad, ya que si todo acto contrarf.o a la ley debe ser 

:..g Borja. Ob. Cit. Pág. 305. 
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considerado desprovisto de valor jurídico, necesariamente lo será también todo acto 

contrario a la constítución. inclusive en el caso de aue el acto emane de los 

gobernantes; la supremacía material de la constitución se opone también a que el 

órgano investido de una competencia determinada delegue su ejercido en otro. 

En efecto. no es posible delegar un poder del cual no puede disponerse por sí mismo. y 

los gobernantes no tienen un derecho propio sobre la función que ejercen, Esta les es 

conferida en consideración a las garantfas particulares que ofrecen su modo de 

nominación y su status, Si ellos pudieran d·elegarla a otros, dice Borja, "es toda la 

organización del poder en el Estado la que seíía puesta en tela de juicio. Es por esta 

razón por la cual debe condenarse la práctica abusiva de los decretos-leyes tan 

corriente en Colombia bajo el imperio del estado de sitio, que ha regido por tanto 

tiempo entre nosotros durante las últimas dée8das"30
. 

La supíemacía fonnal de la constitución surge, fundamentalmente. del hecho de que 

sus normas han sido consagrad<:is mediante procedimientos especiales; diferentes a 

los de la ley ordinaria, y de que para modificar esas normas se requiere igualmente da 

procedimientos especiales. De ahí que cuando se trata de disposiciones cuyo 

contenido no sea propiamente de naturaleza constitucional, pero que por su particular 

::o Borja. Ob. Cit. Pág. 307. 
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importancía el constituyente ha corisíderado oportuno eleválr a esa categoría, 

introduciéndolas en el texto de una constitución! esas disposiciones, al igual que las 

demás. tendrán swpremacía sobre cualquier otra norma no constitucional. Es por esto 

que el establecimiento y reforma de los textos constitucionafes, se subordina 

generalmente al r;~spetc de dertas fOímalidades especiales. De ahí resulta, en primer 

~érmino. la distinción que se hace ehtre constitución rígida y flexible, que ya 

examinamos en capítulo anteríor. Como se explicó, se trata de una distinción 

puramente formal, que se refiere a los procedímientos para su elaboración y no á su 

contenido. De tal manera que se habla de supremacía formal en los casos de 

constitución rígida, ya que esta es la que prevé esos procedimientos. 

2.3. Leye.s constitucionales 

Las léyes constítudonáles o fundamentales, explica Carbonell, ''son anteriorés y 

superiores a las leyes ordina.rias; se impbnen al respeto dél poder legislativo, el ·cual, 

impotente paia abrogarlas o modific~rlas, no puede ·legislar sino en las cóndiéiones y 

bajo las formas que ellas hán determinádo"31
. 

31 Carbonell. Miguel. Oícdonafio de derecho constitucionat Pá!'.l 115. 
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En los países de constitución flexible, la distinción ehtre leyes constitucionafes _y leyes 

'órdinariás no tiene consecuencias jurídicás diferente's a la superioridad material que se 

reconoée a Ja·s primeras. Soló dentro del marco de la constitución rígida, esta distinción 

tiene trascendencia. 

1Es por eHo que sis basa en eH objeto o el contenido de la ley, sino pura y simplemente 

en la forma en que esta ha sido elaborada o puede ser modificada. es decir, sobre los 

procéd1lmientos seguidos para su establecimiemto. Normalmente !a forma constit1udonál 

se utilizará para regular los asuntos de naturaleza constitucional. Pero puede suceder 

,que exista desacuerdo entíe la forma y el fondo En a.lgunas constituciones se 

consagran normas que no son propiamente de tipo constitucional. En este, caso ¿Será 

.necesario tener en cuenta la forma a través de ia cual ha sido elaborada, o más bien su 

contenido? 

La sol'ución generalmente admitida es, corno ló confirma Carbonell, Que la foíma debe 

prevalecer. Es decir, que si una regla. por más ajena a la orgarlizaciófl polHica de un 

Estado Qur~ sea, ha sido elaborada según la forma constitucional. tendrá va~or 

constitucional. con todas las consecuenc.ras que se derivan de ello. Es decir, será 

considerada como superior a la ley ordinaria, 
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2.3.1. :oefinición de leyes constitucjonales 

La Constitución Política de la Répúb!ica de Guatemala enuncia princípíos genera1les 

que deben ser desarrollados por nórmas jurídicas conteníd1as en cuerpos legales 

distintos de ella, pero que regulan mateíia constitucional.. Se las denomina leyes 

constitucionales, y, según los autores, pueden serlo por tres razones: 

a) "Por su origen: Al haber sido creadas por e! cuerpo que ostenta el poder 

constituyente. Son leyes constitucionales por su origen. la Ley de Amparo, 

Exhibición Personal y Constitucíonalidad; Ley de Orden Público; Ley Electoral y de 

Partidos Po'líticos; ley de Emisión del Pensamiento. Todas ellas emanadas de la 

Asamblea Nacional Constituyente. 

ib) Por su -autenticidad: Cuando ta propia constitución o la propia ley se denomina a sí 

misma ley Constitucional. Por ejemplo: El Artículo 35 de la Constitución Política de 

la República de Guatemala al referirse a la libertad de emísíón del pensamiento 

regula que: Todo lo relativo a este derecho constitucional se regula en la Ley 

Constítueional dé Emisión del Pensamiento. 
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e) Por su atributo orgánico: Cuando la ley tenga por objeto regular alguno de los 

órganos creados por la constitución, por ejemplo; la Ley del Organismo Ejecutivo; 

la Ley del Organismo Legislativo; la Ley del Organismo Judicial, que desarro.lla el 

funcionamiento del mismo y de sus diferentes dependencias. Tales leyes 

emanadas dei Congíeso de la República de Guatemala en nuestro sistema 

jurídico". 32 

Las leyes constitucionales son aquellas que regulan materias constitucionales. entre las 

que se encuentran la Ley de Amparo. Exhibición Personal y Constitucionalidad, La Ley 

Electoral y de Partidos Poiíticos, la Ley de Emisión del Pensamiento y la Ley de Orden 

Público. 

Las leyes constitucionales pueden ser reformadas por et co~1greso de la República de 

Guatemala, para lo cual es necesaria una mayoría de las dos terceras partes del total 

de diputados que lo integran, previo dictamen favorable de la Co11e de 

Constitucionalidad, Artículo 175, 2o. párrafo, Constitución Politíca de la República de 

Guatemala de 1985. 

12 Ramella, Pablo A. Derecho constitucional. Pág 38 
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2.3.2. Los trataaos internacionales 

Los tratados internacionales son acuerdos regulados por el derecho ínternacional 

público y celebrado por escrito entre dos o más Estados u Organismos Internacionales 

de carácter gubernamental; constan en un instrumento escrito o en varios conexos en 

que deben llenarse las formalidades prescritas por el derecho internacional asf como 

por el derecho interno de los países que los suscriben. 

Dentro de nuestro sistema jurídico los tratados deben ser aprobados por el Organisrno 

Legislativo, con mayoría absoluta mitad más una del total de diputados que lo integran, 

en Jos Cásos señalados en el Artículo 171 inciso I) de la Constituclón Pol.ítica de la 

Repúblíca ae Guatemala y con mayoría calificada, es decir, dos terceras partes, en los 

casos señalados en el Artículo 172 del mismo cuerpo lega!, posteriormente deberán ser 

ratificados por el Presidente de la República, Articule 183 inciso k) de la Constitución 

Politica de la República de Guatemala y entrarán en vigor ai ser efectuado el canje de 

ratificaciones o su respectivo depósito en la oficina internacional correspondiente. 

En nuestro sistema jerárquico, solamente la Constitución ocupa un lugar superior al 

de los tratados internacionales, salvo en la que se refiere a los derechos humanos, tal 

como se explicó al referimos a la preeminencia del derecho internacíonal. 
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2.3.3. Leyes ordinarias 

Son las normas generales y abstractas que emanan del Organismo Legislativo del 

Estado. previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la Constitución Polltíca 

de !a RepúblicB de Guatemala pBrB la cíeación y sanción de ia ley, Artículos del 174 al 

180. 

No todo acto del Congreso de ia República de Guatemala implicará la creación de una 

ley ordinaria, pues este organismo puede realizar funciones de otro tipo, ejemplo; al 

aprobar el presupuesto nacional está realizando un acto concreto; y, pm lo tanto, no 

concurren los requisitos de abstracción y generalldad propios de la ley ordinBria. 

Las leyes ordinarias se clasifican en: 

a) Ordinarias propiamente dichas: Son las díctadas por el Congreso de la República de 

Guatemala sobre materia distinta de la contemplada en la Constitución Polí1íca de !a 

RepúbHca de Guatemala y en lm; leyes constitucionales_ Ejemp!o: Decreto 

Legislativo 2-70 Código dé Comercio, Decreto Legislativo 17-73 Códtgo Penal. 

Decreto Legislativo 52-73 Código Procesal Penal. 
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b) Ordlnárias orgánicas: Las qué regulan la estructura o funci.on:amiento de álgun 

órgaño e-statal. Ejemplo: Ley Orgánica del ln:sfüuto Nacional de Electríficadón; Ley 

Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

e) Decretos leyes: Son las normas emanada.s del Organismo Ejecu.tivo con valor y 

eficacia de ley. Por ejemplo. el Decreto que pone en vigor la Ley de Orden Público 

.L\rtfculo 183 inciso e) de la Constitución Política de la República de Guatemala; son 

Decretos Leyes también los emitidos por el Jefe del Ejecutivo en los regímenes 

de facto en que no existe un Organismo Legislativo. pudiendo en tal ca.so .. crear 

leyes ordinarias. Ejemplo: Decreto-Ley 106 Código Civíl; Decreto-Ley 107 Código 

Procesal Civil y Mercantil. 

d) Disposiciones reglamentarias: La función reglamentaría ha sido depositada, 

·constitucionalmente, en el Presidente de fa Répúbl!iCá:, Artícu¡o 183 inciso e) de la 

Constitución !Política de la República de Guatemála; por lo que la emisión de los 

reglamentos es una atribución primaría del Organismo Ejecutivo; pues esté, por 

medio de sus diferentes ministerios, se encuentra en contad-o directo con los 

problemas concretos que la ley ordinaria trata de resolver, pero cuya aplicación 

práctica se facilita por medio del reglamento. 
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Por ejemplo, la Ley del Impuesto del Papé! Sellado y Timbres Fiscales, contiene las 

normas generales de reéaudación del impuesto, pero su aplicación práctica es 

detallada en el reglamento respectivo. 

los otros dos poderes del ~stado, en foíma excepcional, pueden emitir reglamentos. 

Por ejemplo: El Congreso del República de Guatemala puede emitir su propio 

reglamento interior, Artículo 181 de ia Constitución Política de la República de 

Guatemala y la Corte Suprema de Justicia podrá dictar los reglamentos que le 

correspondan de acuerdo con la ley Artículo 38 inciso 1 Oo. de la Ley del Organismo 

Judicial. 

Los reglamentos sirven para explicar y facilitar la aplicación de las leyes ordinarias. 

Ocupan una posición jerárquica inferior a ellas y no pueden variar o contradecir e·l 

espíritu o fundamento de Ja ley ordinada que están reglamentando. 

e) Normas individualizadas: Ocupan el último peldaño en fa escala jerárquica y dentro 

de ellas están comprendidas la sentencia judicial y la resolución administrativa. 

Estas normas se diferencian de todas las anteriores porque se dictan para ser 

aplicadas en la resolucíón de situacíones concretas y exclusivamente parai resolver un 
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caso detenTiinado. Por ejemplo: la sentencia que resuelve una amtrovers1a se aplica 

exclusivamente a las partes que intervinieron en el proceso. Lo mismo sucede con la 

resolución administrativa que se dicta únicamente para aplicarse a la persona individual 

o ju:ídica tnvolucracfa en un asunto especifico o determinado. 

2.3.4. Clasificación de las constituciones 

Vanadas son las clasificaciones que proponen los doctrinarios sobre la ley 

fundamental, por Jo cual desarrollaremos algunas de ellas. teniendo como meta se 

garantice un criterio 1écnico y objetivo de la diferenciación, entre las cuales podemm; 

mencionar: 

a) las constituciones escrítas y no escritas: Son las que se encuentran en documentos 

sanciona.dos y promulgados de acuerdo con su procedimiento válido y que, por su 

precisión y fijeza, constituyen Llíla garantía parn gobernantes y gobernados. Las 

constituciones escritas consignan los principios básicos que regulan la organización 

y func1onam1ento de! Estado, la enundadón de los derechos de los habítantes y sus 

respectivas garsntías, siendo su característica la cualidad de suprema y 

fundamental, a la que deben ~comodarse las demás leyes, so pena de nulidad 
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Las no escritas son las que se forman por la evolución de las instituciones del Estado y 

de prácticas constantes consagradas por el uso y la tradición histórl'Ca Son 

con s uetud i na ri as, 

b) Las constituciones rígidas y fle}:'.ibles: Son constituciones rígidas !as que para ser 

reforn1adas necesitan ciertas y determinadas formalidades que no son necesarias 

para la reforma de las demás leyes ordinarias, con lo cual se está aumentando su 

fuer2a moral y al mismo íiempo se está garantizando su estabi!idad O sea que 

desde que nace la constitución, lo hace con ciertos caracteres formales que no 

tienen las demás leyes ordinarias. Se argumenta a favor de este tipo de 

constituciones, que con eHas se garantiza la estabilidad y permanencia de su 

contenido y se evitan !os actos arbitrarios . Sin embargo, se argumenta en contra de 

alias, por considerar que produce estancamiento en Jo económico, social y 

11aturalmente en !o político, así como no permite soluciones acordes al, momento 

histórico que sa viva y al interés del pueblo en ese momento. 

e) Las constituciones desarrolladas y sumarias: las Constituciones desarroiladas "son 

aquellas que además de exp:rner los fundamentos de la organización política, 
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introducen disposiciones relativas a otras Materias con el objeto de afianzar el 

síste~a y asegurar su funcionamiento".33 

Se dan especialmente en aquellos países en Que no existe homogeneidad socia!. que 

tienen una sociedad cambiante y que por lo tanto no es suficientemente fuerte. Nuestra 

Constitución Política de la República de Guatemala es de este tipo. 

Las Constituciones Sumarias son aquellas Constituciones que regulari las materias en 

forma escueta y se limitan a exponer los fundamentos de la organización política Se 

dan únicamente en aquellos países que poseen una conciencia jurídica completa. bien 

integrada, lo cual hace que acepten un sistema político de tan buen agrado, que unos 

cuantos brochazos constitucionales señalan el e.amino y ruta para esa entidad política. 

No es necesario más. Este es el caso de la Constitución de ·os Estados Unidos de 

América. 

d) Las constituciones originarias y derivadas Las constituciones originarias son 

aquellas que contienen principíos nuevos u originales para la regulacíón del 

proceso político o la foímación del Estado. 

33 üe Leon Carp10. Ob. Cit. Pá~. 47. 
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"Constituciones derivadas son aquellas que no contienen principios originales en 

relación con la formación del Estado. sino adoptan una o varias Constituciones 

originarias. La cuestión es fluida y relativa, pero en génerat la mayoría de las 

Constituciones latinoamericanas serían derivadas. La distínción tiene la importancia de 

destacar Ja frecuente inclinación de lós constituyentes en adoptar modelos ajenos a la 

realidad que van a ordenar, estableciendo una suerte de dependencia culturar·-'l4 _ 

las constituciones originarias y derivadas son breves o limitadas ya que contienen 

únicamente el esquema fundamental de la organización de los poderes del Estado, son 

textos básicos. Ejemplos de constituciones sobrias son ia mayoría de las consfüuciones 

del siglo XVIII y XIX, entre ellas la de los Estadas Unidos de 1787. 

Las constituciones desarrolladas son las que reproducen en los textos con abundancia 

y precisión de reglas, todos los principios esenciales del ordenamiento jurídicoNsocia1 

del Estado. 

e) Las constituciones absolutamente pétreas y parcialmente pétreas.: las 

constituciones absolutamente pétreas: Son aquellas que no pueden reformarse en 

.'A lowenstein, Karl. Teoría de la constitución. Pág. 170. 
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ningún aspecto. Constitución parcialmente pétrea, Cláusulas pétreas: Es aquella que 

prohíbe la reforma de una o varias de sus cláusulas. 

La doctrina sostiene que aunque no sean expresas las cláusulas pétreas, ellas están 

implícitas en el espíritu intangible dé la constitución. El reconocimiento de la existencia 

de las cláusulas pétreas es una afirmación conservadora, neg:atoria de la libertad del 

hombre como protagonista de la historia; niega la posibilidad de la revolución por medio 

del derecho e incita al sjercicio de la violencia, todo ello por no reconocer el verdadero 

carácter del poder constituyente; relación social no suJeta al derecho, sino creadora de 

derecho. Las cláusulas pétreas no líenen carácter jurídico; ellas son acatadas o no por 

e! poder constituyente por razones de convivencia política. 

f) Las constituciones ideológicas y funcionales: 

'" Ideológicas: También llamadas pragmáticas, son aquellas QUe regulan un aspecto 

idealista o filosófico en su estructura muy bien definido. 

• Funcionales: Es aquella constitución a la que se le puede considerar 

ideológicamente neutral, pórque hace énfasis en ia organización mecánica del 

funcionamiento del poder del Estado. 
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También nos dice Ramiro de León Carpio que: "La Constitución Politica de ta Republica 

de Guatemala es escrita, desarrollada y rígida.":;5 

Es escrita porque la estructura total del Estado en sus preceptos fundamentales, se 

encuentra regulada en un documento escrito y este documento contiene la voluntad 

para la determinación del destino político del Estado de Guatemala. 

Además la Constitución Política de la República de Guatemala tiene la caractarística de 

ser desarrollada puesto que además de exponer los derechos básicos del pueblo y los 

fundamentos de la organización política, introduce disposiciones relativas a otras 

materias con el objeto de afianzar el sistema y asegurar su funcionamiento. Por ello es 

que- los Derechos Humanos tanto individuales como sociales en nuestra Constitución 

Política de la República de Guatemala, se encuentrán establecidos con terminología 

desarrollada y hasta detallista. 

Es rígida ya que para ser reformada necesita ciertas y determinadas formalidades que 

no son necesarias para las reformas de las demás leyes ordinarias, con lo cual se 

está aumentando su fuerza moral y al mismo tiempo se estará garantizando su 

estabilidad. 

35 De León Carpio. On. Ci\. f'ég. ó\ 
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CAPÍTULO 111 

J. El proceso legislatívo guatemalteco 

La ley fundamental denominada Constitución Política de la República de Guatemala es 

un ¡nstrumento normativo muy desarrollado. Para el caso de fa presentación, discusión, 

aprobación , sanción. promulgación y publicación de una ley no es la excepción . Son 

varios los artículos constitucionales en !os que se enmarcan los parámetros de 

desenvolvimiento para esta importante función democrátíca. Se inicia desde la 

definicíón misma del Estado guatemalteco hasta por el mínucioso procedimiento que 

deberá observarse respecto a la jerarquía constitucional. 

3< 1. Generalidades del proceso legislativo guatemalteco 

"Es lo que se refiere a !a manera de gestarse, las leyes en su sentido estricto 1esu1ta 

imposible establecer. Ni siquiera generalizada, porque se treta de cuestión relacionada 

con la organización del Estado. No es lo mismo tratándose de un régimen autocrático, 

tiránico, totalitario, dictatorial, que de una monarquía absoluta, de una monarquia 
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constitucional o de una república representativa, como tampoco lo es según se trate de 

un Estado unitario o de uno federal" 35
. 

Ni siquiera cabe estabiecer una norma única referida a los sistemas constitucionales 

sean monarquías repúblicas parlamentarías o repúblicas presidencialistas. A título de 

onentación cabe señalar que en los Estados democráticos, con separación o equilibrio 

de poderes le formación de las leyes esta atribuida a los poderes legislativos. sean 

éstos unicamerales o bicamerales. Congíeso nacional, cortes. cámaras legislativas, 

asambleas legislativas. 

El proceso de formación de la ley se refiere al conjunto de reglas y de actos del Pleno 

del Congreso, cuya finalidad es aprobar o rechazar una propuesta legislativa ya sea un 

proyecto o propuesta de ley. 

besde una concepción doctrinaría el proceso de formación de la ley se debe consíderar 

tres fases fundamentales. 

a. Fase de iniciativa: Consiste en la presentación de una ii1iciativa de ley ante el 

Congreso de la República. 

35 Ossorio, Manuel. Diccionario de ciencias jurtdicas y socia~es. Pág. 423. 
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b. La constitutiva: Se refiere al conjunto de actos internos del Congreso de la 

Repúblíca que mediante de!íberaciór. sobre el proyecto de ley se decide sí se le da 

tíámite o se rechaza. 

c. lntegiadOía o final: Es la incorpoíación del proyecto o proposición de ley aprobada 

por el Congreso de la República, en el ordenamiento .iurídico guatemalteco 

medíante su sancíón promulgación y publicación. 

Para tener una mejor ilustración del proceso de formación de la ley se considera 

necesario, abordar y entender el concepto de ley fonnal y ley material. 

3.2. Definición de técnica legislativa 

Manuel Ossorio define la técnica como: "Conjunto de procedimientos y recursos de que 

se sirve una ciencia o un arte. Pericia o habilidad para usar de esos procedimientos y 

recursos"37
. 

La técnica legislativa o de formulación del derecho. es la qué se refiere a la actividad 

del legislador en la elaboración de las normas jurídicas. 

J? lbid. Pág. 931. 

71 



Hugo Alfonso Muñoz define la técnica como. "Conjunto de reglas o disposiciones de 

recomendable aplicación para elaborar la ley. Se trata de un esfuerzo para codificar 

criterios por medio de catálogos. directrices o normas, que no tienen en general 

carácter jurídico, pero son de gran utilidad en la preparación de la ley"36
. 

Con base a la definición anterior podemos indicar que IA técnica legislativa es el 

conjunto de reglas lingüísticas, jurídicas e interdisciplinarias. cuya finalidad es el 

mejoramiento en Ja calidad de la lay y así poder comprenderla, interpretarla y aplicarla 

de una forma adecuada. 

3.3. Etapas del proceso legislativo guatemalteco 

Por mandato constitucional el Congreso de la República de Guatemala es el único 

órgano del Estado que puede crear. modificar y derogar las leyes del ordenamiento 

jurídico del país. La facultad del Cong¡eso de la República de crea¡ leyes es exclusiva 

p0ra las leyes de carácter ordinario. 

El proceso legislativo es el conjunto de etapas y pasos que la Constitución Política de 

la Repúb!ica de G:..iatemala y la Ley orgánica del Organismo legislativo señalan para la 

Je Muñoz. Hugo Alfonso. Elementos de la técnica leglSlativa. Pág. 70. 
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fOrmación de la ley. Los pasos indicados deben seguirse en un orden cronológico con 

el objeto de no violar los preceptos señalados en los cuerpos legales citados y por 

consiguiente nó incurrir éli la violación del debido procedimiento legislativo. 

La carta magna, estáblece las etapás que conforman el píocedimiento legistativo y en 

virtud de la jerarquía normativa constitucional es preciso enumerar primariamente 

estas. 

Las etapas del proceso legislativo guatemalteco son las siguientes: 

3.3.1. Iniciativa dé ley 

El diccionario de la Real Academia de la Lengua Espaf1o:a define la iniciativa de la 

forma siguiente; "Procedimiento establecido en algunas constituciones políticas, 

mediante el cual interviene directamente el pueblo en la propuesta y adopción de 

medidas legislativas; corno sucede en Suiza y en algunos Estados de Norteaméríca''39
. 

La iníciatíva de iey es la respuesta a quienes pueden presentar y desarrollar cuerpos 

iegales a través del ejercicio de la observancia social para llenar un vacío en el 

:E Espasa Calpe. Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. Pág. 445 
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procedimiento dé un conjunto de acciones o el atenuante de una necesidad social, 

pues estos son: los diputados dei Congreso de ia República, el Organismo Ejecutivo, la 

Corte Suprema de Justicia, la Universidad de San Carlos de Guatema~a y el Tribunal 

Supremo Electora!. 

"El proceso de formación ae una ley. siempre se inicia con la presentación de una 

iniciativa de ley por quien esté facultado para hacerlo de conf.ormídad con la 

Constitución Política de Ja República de Guatemala"4º. 

Es por ello que los facultados para presentar una ley deben reaHzar la iniciativa de ley y 

presentarla ante el Pleno del Congreso de !a Republica de Guatemafa. 

"La íniciatíva de ley es exclusiva facuitad concedida a determinadas personas, 

organismos del Estado e instituciones para que puedan presentar al Congreso de la 

República, para su discusión y aprobación de, proyectos de leyes de rango 

ordinarías"41
. 

La íniciatíva de ley, consiste en la presentación de un oroyecto de ley, redactada en 

forma de Decreto, separándose la parte consideratíva de la dispositiva, incluyendo una 

~ Mijangos Centraras. José Luís. Guía sobre prácticas parlamentarias. Pág. 44. 
"'

1 Pereira-Orozco, Alberto. Introducción al estudio det derecho l. Pág. 90. 
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cuidadosa y completa exposición de motívos, así como los estudios técnicos y 

documentación que justifique la iniciativa. 

Dentro de nuestro ordenamiento jurídico se rnstituye que las personas e insfituciones 

facultadas para presentar iniciativas de ley, conforme a lo que establece la Constitución 

Política de la República de Guatemala, son: 

a. Los diputados al Congreso de la República; 

b. El Organismo Ejecutivo, por conducto del Presidente de la República; 

c. La Corte Suprema de Justicia; 

d. La Universidad de San Carlos de Guatemala: y 

e. El Tribunal Supremo Electoral 

3.3.2. Presentación 

"La presentación de !a iniclatíva deberá hacerse por escrito, en hojas numeradas y 

rubricadas por !os ponentes y, además, se debe presentar en formato digital, para que 

inmediatamente después de que él pleno tome conocimiento de la iniciativa por la 

lectura de la exposición de motivos, se ponga en disponibilidad de todos los diputados 
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al Congreso de la República de Guatemala por los medios electrónicos que para ese 

efecto ha implementado el Congreso"42. 

Dentro de la presentación se da a conocer las consideraciones o la importancia para el 

conocimiento de la i11iciativa de ley dentro del re::into parlamentario, cuando es 

presentado por un diputado, se le conoce como el diputado ponente y hace su 

presentadón; cuando la iniciativa proviene de !os demás organismos con derecho de 

iniciativa. estos pueden ser presentados por un fur:cionario da alto nivel en caso que 

sea un Ministro. un Magistrado o el Rector, por invitación del Presidente del Congreso 

de la República de Guatemala. 

A! respecto el Decreto 63-94, Ley orgánica del Organismo Legislativo, establece los 

requisitos mínimos para la presentación de una iniciativa de ley: Artículo 109. "Forma 

de las Iniciativas de ley. Toda iriiciativa cuyo propósito sea la presentaciór. de un 

proyecto de ley, deberá presentarse reaactado en forma de Decreto, separándose la 

parte considerativa de la dispositiva, incluyendo una cuidadosa y completa exposición 

de motivos, así como los estudios técnicos y documentación que justifique la iniciativa" 

.¡,;¡ Mijangos Contreras. Ob. CiL Pág. 48. 
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En la presentación de la iniciativa de ley podríamos indicar que es la fase instauradora 

del procedimiento legislativo. que consiste en la prestación de un proyecto de ley 

proponiendo la modificación de Ja legislación vigente o la creación de una ñueva. 

3_3_3_ Admisi6n 

Recibida ia ¡niciativa por la Dirección Legíslatíva del Congreso de la República de 

Guatemala, ésta la identificará con el número de registre que en su orden ie 

corresponda conforme la fecha y :a hora de su recepción, posterioímente se presenta 

al Pleno del Congreso para ser leída su exposición de motivos. 

Leida ésta. el ponente podrá hacer usa de la palabra para referirse a las razones de su 

propuesta; en el supuesto que !a iniciativa es presentada por dos o más diputados, 

éstos designaran al Legislador que deba de referirse a los motivo de la propuesta. 

Cuando la iniciativa de ley es presentada por las demás instítuciones 'facuitadas para 

ello, luego de su lectura sin más trámite pasara a la Comisión de trabaío 

correspondiente. Sin embargo, el Ministro de Estado a que corresponda puede 

presentarse al Pleno y hacer uso de la palabra para justificar o expticar !os motivos de 
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Concluida la lectura de la exposición de motivos la iniciativa do ley es enviada a una o 

varias comisíones de trabajo que integran el Congreso de la República de Guatemala. 

para su estudio y dictamen correspondiente. 

La comisión o comisiones competentes deberán de emitir el dictamen en e! plazo 

establecido en la ley, a este respecto e! Decreto 63-94, Ley org·ánica del Organismo 

Legíslativo, establece: Artículo 40. "Plazo para rendir Dictámenes . Las Comisiones 

están obligadas a rendir los dictámenes en el plazo que no exceda de cuarenta y cinco 

días hábiles contados a partir de la fecha en que reciban los expedtentes de que se 

trate. salvo que justjfique la prórroga de dicho plazo, medíante informe que debeiá 

presentar al P ieno y aprobado por este". 

Cuando Ja iniciativa de ley que por su naturaleza requiera dictamen de dos o más 

com!siones, el mismo será emitido de manera conjunta y firmado por los integrantes 

que interviniemn en él ; si ex:1stiera divergencia entrn dos o más comisiones al momanto 

de emitir el dictamen correspondiente. cada comisión emitirá su propio dictamen sea 

éste favorable o desfavorable. e! Pleno por mayoría absofuta decidirá la admisión de 

uno u otro dictamen. 
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Las comisiones de trabajo al estudiar une iniciativa de ley pueden proponer enmiendas, 

parciales o totales al proyecto. Estas enmíendas pueden ser incorporadas a,1 emitir el 

dictamen o blen durante su discusión por Artículos dél proyecto. El Pleno del Congreso 

por mayoría calíficada podrá dispensar del dictamen de comisión a una iniciativa de ley. 

La dispensad-e dictamen no implica la dedaratoria de urgencia nacional, la que deberá 

solicitarse e·n forma específica. 

3.3.4. Discusión 

El sistema parlamentario necesita, además de un ambiente democrático· para -su 

desenv,olvimiento, que las decisiones mismas del Poder Legislativo se tomen medlante 

mecanismos democráticos, discutiendo y votando, siendo éstas formas propias de la 

dembcracia. 

En e~ recinto del Congreso de la Rapublica da Guatemala en un sistema democrático lo 

que prevalece. es el debate y la díscusión, donde cada quien expone su punto de vista 

y luego se forma una voluntad colectiva, prevaleciendo la opinión de la mayoría sobre 

la de las minorías. 

79 



E-.1 sistema parlamentario requiere de primer término de la democracia En segundo 

lugar, de un Estado de derecho, como lo expone Fernando Santíi!olalla López. "Los 

integrantes del Parlamento deben estar regulados en sus actividades de carácter 

legislativo, formal y materialmente, det>en ser regidos por normas jurídicas. Esto es 

indispensable, pues brinda sentido, existencia y eser.cía al derecno parlamentario"43
. 

En la discusión deben considerarse dos elementos fundamentales de orden E:I de la 

argumentación y lo concerniente a la toma de votación. sin esos dos elementos no hay 

posible decisión parlamentana y mecanismos jurídicos Que establezcan las reglas para 

la participación en el det>ate y procedimientos ciares para que las decisiones se tomen 

verdaderamente por los presentes y los votos se cue11ter. legítimamente. 

El ordenamiento juridi~o guatemalteco implanta los procedimientos de la discusión, el 

cual tiene su génesis en el dictamen de la comisiones de trabajo Si éste es 

desfavorable, se someterá a discusión del pleno con la finalicad aceptarlo o no, en el 

supuesto de aceptarse la iniciativa se enviara al archivo legislativo; s1 por el contrario la 

opinión desfavorable no es aceptado. el proyecto de ley, volverá a la misma o en su 

caso a otra comisión para un nuevo estudio y dictamen correspondiente, pero si el 

mismo es favorable el proyecto de ley se someterá a discusión en su primer debate y 

.aa Santaolalla Lópet, Fernando. Derecho parlamentario espanol. Pág. 12!:l 
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proseguirá el trámite o proc.edimie1to legal preestablecido. 

Las inir.iativas de ley deberán ser discutidas en tres sP.siones dis1intas y podrá votarse 

hasta que esté suficientemente discutida o bien se declare de urgencia nacional ésta 

se aprueba con el voto de las dos terceras partes del total de diputados qua integran el 

Congreso de la Repúbiica de Guatemala. conocida como mayoría calificada. 

Al respecto el Decreto 63-94. ley orgánica del Organismo Legislativo establece: 

Artículo 117. "Debates. En los dos primeros debates de un proyecto de ley, éste será 

dí~cutido en términos genernles. deliberándose sobre la constitucionalidad, 

importancia, conveniencia y oportunidad del proyecto". 

Al finalizar cualquiera de Jos debates cualquier diputado podrá proponer al Plero del 

Congreso el voto en contra del proyecto de ley a discusión por ser ínconstitucional; por 

el vote en contra el proyecto de ley será desechado. Después del tercer debate. el 

Pleno del Congreso votará si se s:gue discutiendo por Artículos o si por el contrario, se 

desecha el proyecto de ley. 

La Constitución Política de la República de Guatemala establece: Articulo 176. 

"Presentación y discusión. Presentado para su trámite un proyecto de ley, se observará 
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el procedimiento que prescribe la Ley Orgánica y de Régrmen fntericr deí Organismo 

Legislativo. Se pondrá a discusión en tres sesiones celebradas en distintos días y no 

podrá votarse hasta que se tenga por suficientemente discutido en la tercera sesión. Se 

exceptúan aqueUos casos que el Congreso declare de urgencia nacional con el voto 

favorable de las dos tercerns partes del número total de diputados que lo integran" . 

Debe considerarse que eri la etapa de discus,ón del proyecto de ley, se efectuarán las 

consultas pertinentes a la Corte de Consiitucíona!1dad, éstas pueden ser obligatorias y 

facultat!vas, de conformidad con lo que la ley establece. 

De tal manera el Decreto 63-94 Ley orgánica del Oíganismo Legislativo preceptúa la 

consulta obligatoria; Artículo 123. "Consulta obligatoria. Cuando se discuta un proyecto 

de ley que proponga reformas a las leyes constitucionales, después de tenerlo por 

suficientemente discutido en su tercer debate. debenil recabarse el dictamen de la 

Corte de Constitucionalidad. CJando en la discusión por Artículos se presenten 

enmiendas al te){to de! proyecto de ley, dichas enmiendas deberán ¡gualmelite remitirse 

a la Corte de Constitucionalidad para su opinión" . 

La misma normativa jurídica con relación a la consulta facultativa preceptúa: Artículo 

124 "Consulta facultativa. Durante cualquiera de los debates cinco diputados podrán 
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proponer a1 Pleno que se recabe opinión de !a Corte de Constitucionalidad sobre la 

constítucíonaHdad de tos tratados, convenios o proyectos de leyes en discusión la que 

deberá ser aprobada mediante el voto de Ja mayoría de los dipu1ados Que integran el 

Congreso. El debate se suspenderá t1asta que no se haya rec1b1do la opinión solicitada. 

Si transcurridos sesenta días no se hubiere recibido, el Pleno resolverá si se continúa 

con el trámite de la ley". 

Conocido en debate el proyecto de ley o dictamen. se resuelve en tres sesiones, en 

tres diferentes días, conocidas como 1 er debate, 2do debate, 3er debate. Para su 

aprobación o su rechazo defini1ivo. Cuando la propuesta o anteproyecto ha recibido 

dictamen desfavorable se hace conocimiento en el pieno en una lectura y se procede a 

su rechazo . 

Es por ello que podemos estaDlecer las siguientes situaciones en !as cuales se puede 

discutir un proyecto de ley: 

a) Declaratoria de urgencia nacional: La declaratoria urgencia nacional ei Congreso 

de la República Ja autoriza mediante !a aprobación de una moción privi!egtaaa, con 

la declaración y aprobación de la urgencia nacional se dispensa del dictamen de 

las Comisiones de trabajos correspondientes. seguidamente la iniciativa de tey se 
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someterá a consideración y discusíón del pleno del Congreso dé la República, en 

único debate. 

La urgencia nacional es aquella que constitucional o legalmente se aparta del 

procedimiento común; cuya función es agilizar él proceso legíslativo, para la aprobación 

de leyes ordinarias; no obstante a ello éste se ha convertido en una mala práctica al 

procedimiento preestablecido. 

b) Discusión por Artículos: Luego de la aprobación de una iniciativa de ley en su tercer 

debate o en urgencia nacional, se procederá a su discusión por Artículos, siendo 

ésta una discusión más detal!ada. En el C<Jso de proyectos de ley complejos que 

consten de títulos, capítulos y otras secciones diferentes al Artículo, se discutirá y 

votará primero en su totalidad estas divisiones, si no se votara en este sentido, se 

tendrá que díscutir cada une de los Artículos en particular. 

En la discusión por Artículos es el momento oportuno para la presentación de las 

enmiendas, éstas constituyen el mecanismo mediante el cual los diputados pretenden 

efectuar mDdificadones al píOyecto de ley, las enmiendas pueden ser: por supresión 

total, por supres·ión parcial, por sustitución parcial, por sustitución total, y por adición. 
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;'La enmienda consiste etl modificaciones o reformas a los proyectos de ley o ·de 

resoluciones, !os cuales deben formularse por escrito y presentarse a la Secretaría, la 

cual ·les leeré y las pondrá a discusión para su aprobación o no"44
. 

De lo expuesto se desprende, que presentada la enmienda, se somete a discusión en 

el Pleno el Artículo enmendado, anunciándose que se entrara a votar. Previo a la 

votación, deberá de clasificarse y ordenarse correctamente las enmiendas e informar al 

Pleno aél orden en que serán puestas a votación. 

Se votarán primeramente las enmiendas que tiendan a ia supíesión total, 

seguidamente las que tienden a la supresión de una frase o palabra. luego las que 

tiendan a la sustitución parcial, después las de sustitución total y por último las de 

.adición. 

Apíobada una enmienda por suprnsión total ya no se votará sobre dicho Artículo salvo 

por sustitución total. Se consulta al pleno si se aprueba el Artículo con la 

enmienda incorporada, realizándose así la aprobación de todos los Artículos. 

4-<o Soberanís Gatíca, Hernán El Congreso guatemalteco: histor~a y funcionam!.ento Pág. 33 
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3.3.5. Aprobación 

Es e·i acto mediante el cual el Congreso de !a República en su actividad Legislativa 

aprueba un proyecto de ley. "El resultado favorable de la votación de la mitad más uno 

-del total de diputados, equivale a la aprobación de un proyecto"45
• 

Se tendrá por suficientemente discutido cada Artículo cuando ya no hubiere diputacJos 

que con derecho a hacerlo pidan la palabra para referirse a él y se pasaré a votar 

seg u ida mente. 

Una vez discutido el proyecto de ley los diputados proceden a su aprobación. Para la 

aprobación de una ley ordinaria se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de 

los legisiadores que lo integran, la mitad mas uno, salvo los casos en que la ley exija un 

número especial. Cuando se discute Ja aprobación de reformas a una ley 

constitucional .. es menester el voto favorable de !as dos terceras partes del total de 

diputados que integian el Congreso cte ta República de Guatemala; previo dictamen 

favorable de la Corte dé Constitucionalidad. 

45 Castillo González, Jorge Mario. Derecho administrativo, derecho procesal adminí$trativo. Pág. 46. 
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3.3.6. La redacción final del Decreto 

Una vez discutidos y ap<0bados los Artículos. la ley deberá leerse en la misma sesión ó 

a más tardar en las próximas tres sesiones. Se podrán hacerse objeciones a la 

redacción. pero no se permitirán enmiendas que mocifiquen el sentido de lo aprobado 

Finalizada la discusión se votará el texto completo 

Se exceptl:an los Decretos declarados de urgencia .nacional. los que deberán leerse ef1 

la misma sesión. Posteriormente la Junta Directiva de! Congreso ordenará que se 

examine y corrija en su estilo, exclusivamente. Poí último ta numeiacíón de los 

decretos la cual debe ser correlativa, seguida de un guión y de los últimos números del 

año en que hayan sido aprobados. 

3.3.7. Revisión 

Con la revisión se pretende introducir modificaciones a un proyecto de ley aprobado. en 

la fase redacción final. en cuanto meaiante votación no se haya tenioo suficientemente 

discutido, la ley establece corno requisito fundamental que para pedirla re·~isión se 

necesita de un número de quince o más diputados, la que se solicitará mediante 
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moción privilegíada, presentada ésta se entra a discutir, si el Pleno la aceptase 

señalará nuevo día para la discusión de lo aprobado. 

Al respecto el Decreto 63-94, Ley orgánica del Organismo Legislativo establece lo 

siguiente: Artículo 126. "Revisión. Hasta el momento de r1aberse agotado la discusión 

para redacción fínal de determinado texto, quince o más diputados podrán mocíonar 

por escrito solicitando la revisión de lo aprobado para que vuelva a discutirse". 

Esta mocíón será privilegiada se entrará a discutir de una vez al ser presentada. Si el 

Pleno la acepta, se señaiará día para la nueva discusión de lo aprobado. Igual 

procedimiento s·e seguirá para la redacción final de resoluciones, acuerdos y otros 

actos del Congreso que no tengan fuerza de ley. 

3. 3. 8. ·Sane ión 

Es el acto mediante el cual el poder Ejecutivo acepta una iniciativa de ley aprobado por 

e! Congreso de la República de Guatemala, debe entenderse que es e! visto bueno que 

el Presidente de la República da a la nueva ley. 
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Considerada como la solemnidad mediante el cual Poder Ejecutivo confirma una ley, al 

respecto la Constitución Política de República de Guatemala. regula: Artículo 177. 

;'Aprobación, sanción y promulgación. Aprobado un proyecto de ley, la Junta Directiva 

de! Congreso de la República, en un plazo no mayor de drez días. lo enviará a\ 

Ejecutivo para su sanción promulgación y publicación" 

Exísten dos clases de sanciones siendo !as siguientes: expresa y tácita. 

• Sanción expresa: esta se produce cuando el Presidente se manifiesta por escrito 

dentro del plazo legal, ordenando que la ley se publique y se cumpla. Acto 

refrendado con su firma 

111 Sanción tácita: Es la que se produce cuando transcurrido el plazo que establece ~a 

ley y el Presidente de de la República no se pronuncia sobre la nueva ley enviada 

por el Congreso de la República, en consecuencia la ley estíma que el Presidente 

ha sancionado y en este caso el Legislativo lo promulga comó ley. 
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3 .. 3.9. Promulgación 

El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define la promulgacíón 

como: "Promulgar. del latín promulgare, que significa publicar algo sotemnemente. 

Hacer que se divu1gue y propague mucho en el público"46
. 

La promulgación se desarrolla al publicar formalmente una ley u otra disposición de la 

autoridad, a fin que ésta sea cumplida y hecha cumplir como obligatoria. 

Manuel Ossorío define la promulgación de !a forma siguiente: •corrientemente, en el 

léxico jurídico esa eKpresión está reservada al Decreto que el jefe del Estado, cuando 

no hace uso de su facultad de veto. suscribe con el ministro refrendario, ordenando la 

publicación y ejecución de una ley sancionada por el Poder Legislativo"47 

Desdé el punto de vista de la ciencia jurídíca, la promulgación es el acto por el cual sé 

consta1a la existencia y tenor de la ley y se provee a su ejecutión, y reserva la palabra 

publicación para indicar el conjunto de hechos encaminados a poner la ley en 

conocimiento de los ciudadanos. es decir. es el medio por el cual se hace de 

conocimiento al pueblo de la existencia de la ley. 

46 Espasa Calpe, Ob. Cit. Pág. 968. 
47 Ossono, Ob. Cit. Pág. 703. 
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Es la orden de publicación solemne de una ley. siendo ésta una de las funciones del 

Presidente de la República; ta Constitución Política de la República de Guatemala 

preceptúa: Artícufo 183. "Funciones del Presidente de la República . Son funciones del 

Presidente de la Repúb1ica. e) Sancionar, promulgar. ejecutar y hacer que se ejecuten 

las leyes; dictar los Decretos para los que estuv¡e¡e facultado por la Constitución , así 

como los acuerdos. reglamentos y órdenes para el estricto cumplimiento de las leyes, 

sin alterar su espíritu.._ 

Es por ello que la promulgación es una acción y efecto de divulgar, de publicar 

formalmente una ley u otra disposición de fa autoridad, a fin de que sea cumplida y 

hecha cumplir como obligatoria Pero. corrientemente, en el lexico jurídico esa 

expresióri está reservada a! decreto que el jefe de! Estado, cuando no hace uso de su 

facultad de veto, suscribe con el ministro refrendatario, ordenando ia publicación y 

ejecJción de una ley sancionada por el Poder Legislativo. 

3.3.10. Publicación 

El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define la publ icación así· 

"Publicación del latín publicatio. onis. que sígnifica acción y efecto de publicar. Escrito 

impreso, como un libro, una revista, un periódico. que ha sido publicado. Publicar, del 
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latín publicare, que significa hacer notorio o patente, por televisión, radio, periódicos o 

por otros medios. algo que se quiere hacer \legar a noticia de todos; hacer patente y 

manifiesto al público algo. Publicar la sentencia; revelar o decir Jo que estaba secreto u 

oculto y se debía callar: correr las amonestaciones para el matrimonio y las órdenes 

sagradas: difundir por medio de la imprenta o de otro procedimiento cualquiera un 

es,crito, una estampa. "48
. 

La publicación de una ley es ei acto qué consistente en dar conocimiento público del 

contenido de la ley, u otra norma juridica, a la ciudadariía . 

'°P'ublicaoón es el medio de difusión general por el cual una ley o cualquier otra 

disposición legal se hace del conocimiento público"49
. 

Cabe resaltar que la publicación es un requisito fundamental para que una ley cobre 

vigencia, por mandato constituc1onal, la publicación íntegra de la ley debe hacerse en el 

Diario de Centro América. La finalidad de la publicación es de vital impor1ancia ya que 

de su observancia depende que la ley entre a regir en todo el territorio nacional. 

~ Espasa Calpe, Ob. Cit. Pág. 991. 
-l9 Castillo Gonzá!ez, Ob. Cit. Pág . 47. 
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Además podemos indicar que es el acto solemne a través del cual el Organismo 

Ejecutívo ordena que se dé a conocer a la población una ley que l1a sido creada por el 

Congreso de la República de Guatemala en el Diario de Centro América . 

3.3.11. lnk:iación de la vigencia 

La ley empieza a regir en todo el territorio nacional ocho días después, vocatio legis, de 

su pub.!ícación íntegra en el díario oficial, al menos que la misma ley restringa o amplíe 

el plazo. 

No siempíe uns ley entrn an vigor el mismo dia da su publicación o promulgación, al 

tiempo que media entre la publicación y la iniciación de vigencia de una ley se le 

denom·rna: 

a) Vocatio legís: Consiste en el lapso de tiempo que media entre la publicación y la 

entrada en vigencia de la ley; cuyo objetivo es dar a conocer a ta población e.I 

contenido de la ley, con ello supone conocida al expirar este período de tiempo, 

fLlndamentado en e! axioma que contra la observancia de la ley no puede alegarse 

ignorancia. 
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b) Sistemas de iniciación de la vigencia : Tanto los sistemas jurídicos de los países del 

mundo como la doctrina establecen dos sistemas de iniciación de ta vigencia. 

e) El sucesivo: sucede cuando !a ley entra en vigencia por espacios geográficos 

parciales dentro del territorio de un Estado. lo cual puede ser convenido por 

periodos determinados, en forma escalonada has~a cubrir ra totalidad del territorio 

de un Estado. 

d) E! sincronizado: es el sístema mediante el cual la ley empieza a regir en todo el 

territorio del Estado, después de extinguida el vocatio legrs. É.ste es el que se aplica 

en Guatemala. 

Al respecto !a Constitución Política de la República de Guatemala ¡egula: Artículo 180. 

''Vigencia. La ley empieza a regir ocho dfas después de su publicación en el diario 

oficial, a menos que la misma ley amplíe o restrinja dicho plazo o su ambito terrrtonal 

de aplicación". 

Esta norma nos establece el plazo común que se tiene para que cobre vigencia una 

ley, sin embargo como sabemos este puede variar dependiendo de lo establecido 

dentro de la misma. 
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3. 3.12. Et veto 

Cuando una ley no es sancionada por el Presidente de la República. se da ei veto 

presidencial el cual es considerado como. "La facultad de veto es el derecho de impedir 

y anular la decisión dei Congreso de la República dentro de ciertos límites. El Ejecutivo 

se convierte en una especie de colegislador, dado que ias observaciones 

presidenciales podrán ser aceptadas e incorporadas a la ley por el propio Congreso. El 

veto equivale a una actividad de contralor que permite el examen de la ley, buscando 

dos objetivos definidos: 1. Examinar la conveniencia general de la ley. 2. Examinar su 

constituc1onalidad. En la palabra conveniencia se 1r.vo!u:::ran intereses económicos, 

sociales o políticos que pueden ser afectados por :a emisión de la ley~5~. 

En mater~a de derecho constitucional es la facultad qua tiene el Presidente de la 

Repúb!ica de Guatemala para hacer observaciones o re:::hazar iniciativas de lev 

aprobadas por el Congreso de la República de Guatemala. 

Con reJación al veto presidencial. la Constitución Política de la República de Guatemala 

establece: Artículo 178. "Veto. Dentro de los quince días de recibido el Decreto y previo 

acuerdo tomado en Consejo de Ministros el Presidente de la República podrá 

so lbid. Pág. 49. 
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devolverlo ai Congreso con las observaciones que estime pertinentes, en ejercicio de 

su derecho dé veto. Las leyes no podrán ser vetadas parcialmente_ 

Si el Ejecutivo no devolviere el Decreto dentro de los quince días sfguientes a la fecha 

de su recepción, se tendrá por sancionado y el Congreso de la República de 

Guatemala lo deberá promulgar como ley dentro de los ocho dfas siguientes. En caso 

de que el Congreso clausurare sus sesiones antes de que expire el plazo en que puede 

ejercitars-e el veto, el EjECutivo deberá devolver el Decreto dentro de los p;imems ocho 

días del siguiente período de sesiones ord1nanas." 

Así, el veto emitido por el Presidente de la República, que impEca un quehacer positivo 

y no un actuar por omisión, es conocida también como alternativa negativa. El veto no 

es una fase normal sino un procedimiento dentro de fa formación de la ley. En teoría, 

su fin es corregir defectos de la labor legislativa_ Dentro de los quince días de recibido 

el Decreto y previo acuerdo tomado en Consejo de Ministros, el Presidente de la 

República podrá devolverlo al Congreso con las observaciones que estime pertinentes, 

en ejercicio de su derecho de veto_ Además las leyes no podrán ser vetadas 

paicialmente. 
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3.3.13. La primacra tegislativa 

El veto, como alternativa parlamentaria, implica el accionar de un principio instituido en 

la Constitución Política de la República de Guatemala que reafirma las facultades de! 

Congreso Articulo 179. "Primacía ~gislativs. Devuelto el Oecr-ato al Congreso, la Junta 

Directiva lo deberá poner en conocimiento del Pleno en la siguiente sesión, y el 

Congreso, en un plaz:o no mayor de trein1a días, podrá reconsiderarlo o recl1ezarlo. 

Si no fueren aceptadas las razones del veto y e! Congreso rechazare el veto por las 

dos terceras partes del total de sus miembros, el Ejecutivo deberá ob!igadamente 

sancionar y promulgar el Decreto dentro de !os ocho días s:guientes de haberlo 

re::;íb1do. s· el Ejecutivo no lo hiciere, la Junta Directiva del Congreso ordenará su 

publicación en un plazo que no excederá de tres días. para que surta efecto como ley 

de la República1
'. 

El derecho guatemalteco crea la figura de la prim3cía iegis~ativa cuyo objetivo es 

balancear el privilegio del veto presidencial, conferida al Organismo Legislativo de 

rGchaz.ar el veto y asumir la funcíón de promulgación y publicación, siempre que se 

llene el requisito de una mayoría calificada_ 
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El Congreso de la República de Guatemala de no aceptar el veto presidencial, con el 

voto de las dos terceras partes del total de diputados ratifica el Decreto. En este caso 

el Ejecutivo deberá obligadamente sancionar y promulgar el Decreto dentro de los ocho 

dias siguientes a su recepción . Transcurrido ese término, sí el Ejecutivo no to hiciere el 

Congreso de la República de Gua.tEmala Grderiará su pubHcación. 

La Ley orgánica del Organismo Legislativo en ooncordancia con lo preceptuado en la 

Constitución Política de la Repüblica de Guatenala, establece el procedimiento a 

seguir a éste respecto el cual se efectuará de la forna siguiente: recibido por el 

Congreso de la República de Guatemala el Decreto vetado por el Presidente de la 

República. la Junta Directiva lo deberé ponef en conocimiento del Pleno en la siguiente 

sesión, en un plazo no mayor de treinta días podrá considerarlo o rec,azarlo, si no 

fueren aceptadas las razones del veto, el Congreso de la Republlca de Guatemala 

podrá rechazarlo con el voto de Jas dos o terceras partes del total de diputados, en tal 

sentido el Ejecutivo deberá obligadamente sancionar y promulgar el Decreto dentro de 

los ocho días siguientes d€ haberlo recibido, si al Ejecutivo no lo hiciere. la Junta 

Directiva del Congreso ordenará su publicación en un plazo que ne excecerá de tres 

días para que surta efecto cerno ley de la República. 
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4.3. La ley como producto del proceso legislativo 

El término ley posee gran ambigüedad. de manera que cuando lo utilizarnos podemos 

estar aludiendo a diversas realidades. 

Podemos diferenciar tres niveles en la concepción de la fey para el derechü" 

• El primero es el nivel más amplío, en el que la ley aparece como cualquier norma 

Jurídica. 

• El segundo es un nivei de mayor concreción y en él se la concibe como norma 

jurídica escrita emanada de alguna institución competente para ello así, caben 

dentro de este nivel tanto Jas leyes dictadas por el parlamente. como las normas 

emanadas del gobierno. ministerios y cualquier otro organismo público. 

• El tercero es un nivel donde se alcanza el sentido más estricto: la ley es !a norma 

jurídica escnta emanada del poder legislativo. 

Por lo que se refiere a las características de la ley, y ya fuera de estas dos teorías 

anteriores, podemos destacar las siguientes: 
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• Poseer naturaleza de Derecho escrito. 

• Tiene procedencia estatal, al ser el Estado y el origen y creador de todas las leyes. 

• Generalidad, ei'"'ltendiendo la ley como la norma con vocación de aplicarse al mayor 

número de sujetos y de casos. 

• Su elaboración se da a través de un procedimiento concreto. 

Con estos caractems es posible dar una definición de ley desde dos ámbitos diferentes, 

uno amplio y otro restringido. 

Un concepto amplio de ley es aquél que la define como toda norma escrita de carácter 

general procedente del Estado y elaborada a través de un procedimiento Si añadimos 

la necesidad de su procedencia partamentaíia, tenemos el concepto restíingido: toda 

norma escrita procedente de manera exclusiva del Poder Legislativo. 

Esta se puede dividir en ley material y ley formal, como se puede ver a continuación: 
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3.4.1. La ley material 

AJ referirnos a ley materia! Manuel Ossorio. indica: "alude a toda norma jurídica cuyo 

contenido regula una multipl icidad de casos. haya sido dictada o no por el órgano 

legislatívo" 51 
_ 

CI concepto de ley material comprende toda disposición jurídica estatal. Su significado 

es ampho en virtud que abarr..a toda d1sposic1ón gubernativa que contenga normas 

iurid1cas. 

"Ley material es toda disposición jurídica estatal obtigatoria del PíEsidEnte de la 

República, en !os casos en que esté facultado en forma expresa por la Constitución 

Política de la República da Guatemala"52
. 

El Presidente de la República está facultado por la Constitución Politica de !a Republica 

de Guatemala para dictar de~retas o leyes. los acuerdos gubernativos y reglamentos 

los cuales se constituyen en leyes matenales_ 

Los Ministros de Estado están facultados para dictar acuerdos ministeriales y 

reglamentas basados en diversas leyes ordinar;as. Los Gerentes. Directores o 

51 Ossorio, Ob. Cit. Pó.g. 550. 
52 Castillo Gonzólo2, Ob. Cit. Pó.g . -13 
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Presidentes de las entidades descentralizadas o autónomas. o juntas directivas, 

corporaciones, asambleas o conse¡os. dicten acuerdos fundándose en sus propias 

leyes interiores. La Corte Suprema de Justicia también dicta acuerdos con carácter de 

ieyes materiales. El único ente que no puede dictar leyes materiales es el Congreso de 

la República de Guatemala. 

Et Tribunal Supremo Electoral, también está facultado para emitír Decretos, para 

realizar la convocatoria a elecciones. Lo anterior se enc::uentra regulado en el Decreto 

1-85, de Ja Asamblea Nacional Constituyente, Ley Electoral y de Partidos Políticos 

contenido en el Artículo 196 el cual establece que éste órgano convocará a elecciones 

poi media de decreto que emitiiá con por lo menos ciento veinte días de anticipación. 

3.4.2. La ley formal 

Para Manuel Ossorio ta ley formal; ·se refiere a la que ha sido dictada por el Poder 

Legislativo conforme a los procedimiento~ específicamente preestablecidos"5
l. 

Desde un punto de vista forma;, se llama ley a toda disposición sancionada por el 

Poder Legislativo, de acuerdo con el mecanismo constitucional. 

53 Ossorío, Ob. Cit. Pág. 550. 
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La ley formal es considerada como: '' la decisión formal exclusiva del Estado que cuenta 

con institución legislativa . En Guatemala la institución legislativa es el Congreso de la 

República. En otros países es el Parlamento. Asamblea o Consejo"54
. 

El citai1o autor establece que para la emisión de una ley formal deben observarsB los 

requisitos siguientes: que el Congreso represente la voluntad popular. En la emisión de 

la ley se siga el proceso o procedimiento definido en la Constitución Polftíca de la 

República de Guatemala y en la Ley orgánica del Organismo Legislativo, que la 

ausencia o el incumplimiento de estos requisitos produce consecuencias politicas y 

jurklicas. 

3.4.3. Características del proceso legislativo 

Es de naturaleza distinta a !a exposición de motivos ya que constituye !as normas que 

regulan determinada materia, problema u objeto; deberá referirse a un campo 

específico y ajustarse al objeto que se pretende regular, debe guardar estíicta 

relación de! objeto con el contenido de la !ey. 

:;
4 Castillo González, Ob. Cit. Páo. 43. 
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Por lo anterior, el título, la exposición de motivos y el contenido de la ley deben estar 

estrechamente ligados y responder claramente a los objetivos que dieron origen a1 

proyecto de ley. 

Existen ties principios dodrinarios que ve¡san sobra ;a técnica legislativa afines con el 

objeto y el contenido, siendo los siguientes: 

• "El contenido normativo ha de referi~e a un sólo objeto. a una materia determinada 

por regular. 

• Dicho contenido debe ser precíso y Que sean incluidos únicamente aspectos Que 

guardan relación directa con el objeto de la ley. Para alcanzar la conexidad. todas y 

r,ada una de las ideas o temas desarrollados deben relacionarse siempre con el 

ob1eto principal de la regulación. 

• El objeto regulado en el contenido no debe ser extraño, distinto del principal, pues 

además de la dispersión y confusión señaladas, hace perder la congruencia entre 

la razón o motivo def proyecto y su finalidad"55 

S5 Müroz. Ob. Cit. Pág. 101 
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El concepto de técnica iegislativa, en nuestro país , la mayoría de las veces se ha 

abordado de forma imprecisa porque no se analiza el proceso de creacíón normativa 

con sus diversos componentes y con ello se pierde claridad y precísión. La técnica 

legislativa. bajo la distinción entre lo Político y lo técnico podemos señalar lo siguiente: 

1. Lo estrictamente político contiene las posiciones ideológicas de los partidos politlcos 

y grupos de interés. 

2. Lo técnico se refiere a las caracteristicas formaies que debe tener un texto 

normativo, como son: el uso del lenguaje, su estructura lógica, brevedad. claridad; y 

la inserción armónica dentro del sistema jurídico, es decir, de su cumplimiento con 

las reglas de reconocimierto constitucional y legal. 

La técnica legislativa consiste en el arte de redactar los preceptos JUrídicos de forma 

bien estructurada, que cumpla con el principio de seguridad jurídica y los principios 

generales de derecho. Al señalar que la técnica legisJativa es un instrumento para la 

creac1on normativa, nos referimos a la inserc1ón armónrca de nuevos oroenamientos y 

que toma en cuenta el ámbito de validez territorial, temporal y material. 

Es por ello que tenemos que tomar en cuentas los siguientes aspectos. 

105 



a) E! Articulado: El cuerpo tangible de una ley lo constituye todo el articulado en virtud 

que la misma está compuesta por un conjunto de Artículos. los cuales van 

separados del uno del otro y numerado de forma sucesiva. "se sugiere que su 

redacción sea lo más sencilla posible para su mejor comprensión, para lo cual 

deben redactarse con epígrafes, acápites, numeíales, litefales o incisos. Asimismo 

pueden estar compuestos de varios párrafos"50
. 

Las unidades básicas de la organización de fa ley son los Artículos, en caso que una 

ley sea extensa debe de agruparse de acuerdo a su re!ación y contenido. Si la 

estructura de la ley requiere unidades de división superiores al Artículo, en razón de la 

extensión del texto legal, debe tomarse en cuenta que si lo amerita el texto se dividirá 

en capítulos, títulos y hasta libros, en el caso de los códigos. pero no podrá utilizarse 

una división sin haber pasado por la inmediata anterior con la sola excepción de las 

secciones que carecen de autonomía. 

Una ley debe dividirse en libros solamente cuando es muy extensa y recoge toda la 

normativa sobre un tema; por ejemplo. en la legislación guatemalteca, el Código Civil 

que se encuentra divido en cinco libros. La división en títulos se aplica en aquellas 

ieyes que cuentan con dos partes o áreas claramente definidos por ejemplo parte 

56 Alejos Cambara. Cómo presentar una iniciativa de 1ev. Pág. 35. 
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sustantiva y parte procesal. Cuando uri título deba ser dividido en capitulos éstos 

deben iniciar la numeración en cada nuevo capítulo sin seguir la numeración del título 

anterior. Sí existen capítulos con muy pocos Artículos significa que la ley es susceptible 

de mejoras en cuanto a su organización. 

b) Contenido y extensión de los Artículos: El contenido de los Articulas. no debe 

enunciar más de una regla por cada uno y que los mísmos no deber tener mas de 

tres parrafos, para lograr este ob1etivo debe utilizarse oradones cortas en su 

redacción. 

c) El epígrafe de Jos Artículos: Doctrlnanamente conocido corr.o título o rúbrica, el 

epígrafe, al igual que el titulo de la ley, presenta un cuestiona miento en cuanto a su 

valor jurídico. 

c . l) Ventajas que represeritan los epígrafes: 

• Facilita el uso de la ley, la localización de un tema concreto es más fácil si los 

ArtíCLllos tienen un epígrafe que indica su contenido. 
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• Aligera la división de la ley, CO'l los títulos de los Artículos algunas divisiones como 

!as secciones y como algunos capítulos son innecesarias. Éste es suficiente para 

indicar el orden y lugar de los temas dentro de la ley. 

• En la redacción de los Artículos, obliga mayOí precisión, e-n virtud que no se 

pueden mezclar temas distintos. 

c.2) Las desventajas del epígrafe es que ne coincida con el contenido del Artículo o una 

reiteración de divisiones. 

• Valor jurídico de1 epígrafe eri la legislación guatemalteca: En el ordenamiento 

1urid1co guatemalteco diversas normas coinciden, que los epigrafes no tienen valor 

juridico. 

La Constitución Política de la República de Guatemala en las disposiciones transitorias 

y finales establece lo siguiente: "Artículo 20. Epígrafes. Los epígrafes que precede'l a 

los Artículos de esta Constitución, no tienen validez interpretativa y no pueden ser 

citados oon respecto al contenido y alcances de las norma~ constitucionales" . 
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Con base a esta norma tenemos que tomar en cuenta que los epígrafes son un apoyo y 

nos facilita el contenido de la misma. sin embargo no poseen validez a la hora que sea 

interpretada. 

El Decreto 2-89, ley del Organismo Judicial preceptúa: Artículo 207. "Epígrafes. Los 

epígrafes que encabezan los Artículos de esta ley no tienen más valor ni función que el 

de facilitar la consulta y carecen de carácter legal". 

Derivado de los Artículos citados en ios párrafos que preceden se puede concluir que la 

única función de los epígrafes es facilitar el uso de 1a norma jurídica, sín otorgarles 

ningún carácter jurídico ni interpretativo. 

d) División de los Artícuk>s: Los Aniculos. no deben ser extensos y deben estar 

divididos en párrafos. Si uno de éstos consta de varios incisos pueden ser 

identificados con números romanos, arábigos o cardinales, o bien con letras en 

orden alfabético. Debe de utilizarse un mismo sistema en Ja redacción de ia ley 

para que la misma sea uniforme. Lo ideal es que toda la legislación unifique e! 

sistema de identificación de los párrafos e inciso5. 
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e) Numeración de los Articulas: Los Artículos considerados como la unidad básica de 

división de una ley de tal manera que la numeración de éstos sirven para 

individualizar y distinguirlo de Jos demás. por lo que deben ser numerados 

progresivamente, con número arábigos. Debe considerarse que en algunos casos 

podrán utilizarse fórmulas como Artículo único o disposición final 

La legislación guatemalteca en este sentido es uniforme en virtud que a través del 

tiempo se ha seguido una misma tipología en fa numeración de los mismos. 
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CAPÍTULO IV 

4. La libertad de expresión 

En la actuaiidad todo Estado democrático vela por ei mantenimiento y respeto de los 

derechos humanos, dentro de !os cuales ocupa un lugar relevante !a Hbertad de 

expresión. 

Asi en el devenir de la historia este derecho fundamental se ha vista amenazado y 

limitada efectívamente por distintas situaciones legales y fácticas, en la mayoría de los 

países Latinoamericanos. 

En ese orden de ideas, la historia guatemalteca no presenta una excepción en lo que 

se refiere a estas limitaciones, así pueden mencionarse épocas obscuras en. cuanto a 

su vigencia. 

Con el presente estudio se pretende definir una agenda para la promoción de la libertad 

de expresión en Guatemala, analizando su situación en el marco del cumplimiento del 

Artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, identificando Jos 
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obstáculos y avances en la protección de este derecho, tanto desde el punto de vista 

legal como político. confrontando arribas realidades. 

4.1. Definición de libertad de expresión 

Manuel Ossono define a la libertad de expresión como: ''Derecho constitucionalmente 

reconocido a todos los habitante~ de la nación para publicar sus ideas por la prensa o 

verbalmente. sin censura previa"57
. 

Al enumerar en el concepto de libertad de expresión las formas que se garantiza su 

libre ejercicio por formas diferentes de las descritas expresamente. Sin embargo. es 

común observar que cuando las diversas legislaciones definen este derecho incurren 

en este error, el que se deriva de no comprender la amplitud con la que debe definirse 

esta libertad. 

En esta situación puede apreciarse en la Ley de Emisión del Pensamiento de 1965 

donde del Artículo primero. que acertadamente se refiere a la libertad de emisión del 

pensamiento en cualquier forma, se regula únicamente la expresión del pensamiento 

':l Ossorio, Ob. Cit. Pág. 554. 
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en forma escrita o cuando se realice por medio de la radiodifusión o la televisión. dando 

la impresión que la expresión del pensamiento es libre tínicamente en dichos casos. 

Los efectos del error en que se incurrió al redactar la Ley citada no han podido 

obseNarse daramente_ Estos. por el contrario si se pusieron de manifiesto en el caso 

de la Constitución Política Argentina, Ja cual por su larga vida, ha demostrado proteger 

las formas de expresión más importantes en un momento y lugar determinado, no es 

suficiente para garantizar adecuadamente la libertad de el(píesión. 

En la Constitución Argentina se garantizan la libertad de imprenta y la libertad de 

publicar ideas por la prensa. sin censura previa, lo que para la fecha de promulgación 

de la ConstHución, i 980, era sufidente. No obstan:e, nuevas fo1mas de expresar el 

pensamiento surgieron e incluso superaron en importancia a la prensa escrita. La radio 

y la televisión se convirtieron en los canales de expresión con mayor influencia en la 

opinión de la sociedad, por lo cual se hizo necesario protegerlos de la misma manera 

qlJe a la prensa escrita 

Al referirse Linares Quintana a los alcances de la libertad de expresión indica que: "La 

libertad de expresión ampara genéricamente la expresión de las ideas, cualesquiera 

que sea la naturaleza del instrumento utiiizado, la palabra oral o escrita, la imagen, el 
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sonido, la áctitud, el gesto, etcétera. Por consiguiente incluye todas las formas o 

modalidades de la expresión del pensamiento a través de la tribuna, la cátedra, el 

púlpito, el foro, el estrado, el teatro, el líbro, la prensa, el fonógrafo, el cinematógrafo, la 

radio, la telefonía, la televisión y todo otro medio que et ingenio humano pueda 

concebir"58
. 

En esta cita se puede preciar la amplitud con que se puede definír a la libertad de 

expresión, sobre todo en la última frase, razón por la cual ésta debe comprenderse 

como la libertad de exteriorizar las ideas por cualquier medio. 

La libertad de e)(presíón, así como cualquier otra acción individual, debe de ser libre en 

!a medida que el individuo pueda ejercitarla de acuerdo a los propi.os criterios, sin temor 

a la coacción que otros puedan ejercer sobre su voluntad para impedir la manifestación 

de sus ideas. En consecuencia, el concepto definitivo de la libertad de expresión, débe 

de reconocer la posibilidad de ciertos límites basados en la necesidad de la protección 

de los derechos a terceros. además debe reflejar la necesidad de que estos límites no 

tengan otra finalidad que la consecución del respeto a los derechos individuales y 

que los límites y lás responsabilidades derivadas de su vio!acián estén 

debidamente reconocidos y regulados por la ley. 

Mi linares Quíntana. Segundo. Tratado de la. ciencia del derecho constitucional, atgentino y 
comparado. Pág. 603. 
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4.2. Limites de la libertad de expresión 

En el Articulo 7 de la Ley de Emisión del Pensamiento y Libertad de Prensa regula: 

"todo impreso debe llevar pie de imprenta y nombre de la persona o ertidad 

responsabie y el fugar y fecha de su edición''. 

Se consfderan publicaciones clandestinas las que carezcan de pie de imprenta o lo 

suplanten. También debe de identificarse los escritos difundidos por medio del 

multigrafo, las fotocopias y fotografías distribuidas al público. 

Et Artícufo 1 O de la Ley de Emisión del Pensamiento y Libertad de Pr6nsa establece 

que: "Todo escrito debe de ir amparado por la firma de su autor, quien será 

personalmente responsable por la publicación. El director o editor deberá exigir la firma 

responsable; en ausencia de ésta se les imputará a ellos, directores o edjtores. la 

responsabilidad así como las pub!icaciones apócrifas. o cuyo actor sea legalmerte 

incapaz" 

El Artículo 8 de la Ley de Emisión del Pensamiento y Libertad de Prensa enuncia que: 

"autor y editor de publicaciones dandestinas serán solidariamente responsables y 

podrá imponérseles una pena de hasta dos meses de arresto menor conmutable en Ja 
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forma y cuantia prescrita por el Código Penal, sin prejuicio de cualquier responsabilidad 

legal a la que diera lugar el contenido de la publicación. La pena por clandestinidad 

será impuesta por un juez de paz". 

E! Artículo g de !a Ley de Emisión del Pensamiento y Libertad de Prensa establece que· 

"el empresario, director y jefe de redacción de cualquier órgano de publicidad que trate 

de la política nacional deben de ser guatemaltecos". 

Las limitaciones a la libertad de expresión están oontempladas en la Constitución 

Política de la República de Guatemala en el Artículo 35 y en la Ley de Emis¡ón de1 

Pensamiento en él Artículo 28, siendo en total las siguientes: 

a) Los impresos en que se falte a respeto de la vida privada; 

b) lo impresos que hieran a la moral ; 

e) Los impresos que la Ley considere de carácter sedicioso: 

d) Los impresos que impliquen traición a la patria, 

e) Los impresos que contengan columnas o injurias graves . 
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4.3. Marco jurídico de la libertad de expresión 

Dentro del marco jurídico el derecho a la libertad de expresión es esencial para el 

desarrollo y fortalecimiento de la democracia y para el ejercicio pleno de los derechos 

humanos. La libertad de expresión consolida el resto de las libertades fundamentales 

al facilitar la participación de los ciudadanos en !os procesos de decisión, af constituirse 

como herramienta para alcanzar una SóCiedad más tolerante y estable, y al dignificar a 

Ja persona humana a través del intercambio de ideas, opiniones e información. 

Además de coadyuvar a la protección de los demás d,erec-hos fundamentales, la 

libertad de expresión cumple un rol esencial en el control de la gestión gubernamental, 

ya que expone los abusos de poder. así como !as infracciones a la ley cometidas en 

perjuicio de los ciudadanos. 

4.3.1. Marco jurídico internacional 

El Artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos dispone: "Todo 

individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el 

no sei molestado a causa de sus ooir'itone-sr el de Investigar y recibir informaciones y 

opiniones y el de difundirlas, sin limítación de frontera, p;Jr cualquier medio de 

expresión"_ 
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Los mismos príncipíos son recogidos eh el Pacto lnternacionat de Derechos Civiles y 

Po!íticos en su Artículo 19 numeral 2, que establece: "Toda persona tiene derecho a la 

libertad de expresión; este derecho comprende Ja hbertad de buscar, reciblr y difundir 

informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 

por e-s~rito a en fo¡ma impr-esa o artistfca o pm cualquier -otra procedimiento de su 

elección". 

E! sistema interamericano también protege la libertad de expresión. Así, la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948, en su Articulo IV sanciona 

que "Toda persona tiene el derecho a !a libertad de investigación, opinión y de 

expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio". Por otra parte, !a 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa 

Rica de 1969, ratificada por Guatemala en 1978, en su Artículo 13, numeral 1 regula 

que 'Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 

derecho comprende la libertad de buscar. rec1bir y dtfundií informaciones e ideas de 

toda índole., sin consideración ce fronteras, ya sea oralmente o por escrito o en forma 

impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección" 
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4.3.2. Marco jurídico nacional 

Pese a que los diversos textos constitucionales y cartas de gobierno que ha tenido 

Guatemála, en particular los que rigieron durante el período del enfrentamiénto armado 

tntemo. contemplan la Hbertad de expresión y aunque conhenen slmHares 

consideraciones relacionadas con esta materia, las mismas tamb[én señalan 

limitaciones al pleno ejercicio de este derecho. La Carta Fundamental de Gobierno 

puesía en vigor durante el Gobierno de facto del coronel Enrique Peralta .A.zurdía, 

establecía como uno de los derechos ciudadanos la libertad de expresión en el Artículo 

22 -numernl 7mo., al afirmar: ''Es libre la emisión del pensamiento por cualquier medio 

de difusión, sin previa censura, salvo las limitaciones que imponga la ley"_ 

Las limitaciones a que se refiere esta última acepción estaban contempladas en el 

Decreto Ley número 9, Ley de Defensa de las Instituciones Democráticas. que 

tipificaba como deHtos: la circulación de folletos , panfletos, carteles, discos, 

grabaciones y toda clase de impresos emanados de cualquier procedencia, que 

propugnen al establecimiento en Guatemala de entidades de tipo comunista y hacer 

propaganda comunista por cualquier medio de difusión Ley de Ja Defensa de las 

Instituciones Democráticas Artículo 4. incisos 1 y 2. También tipificaba como delito 

hacer propaganda comunista en íeunione·s púbHcas o en l·ugares de trabaja, transm-itir 
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comunicaciones de carácter o de ongen totalitario. pública o clandestinamente, y la 

proyección de películas cinematográficas de tesis comunista Ley de la Defensa de las 

Instituciones Democráticas Artículo 4, incisos 1 y 2. Es evidente que estas 

disposiciones de carácter legal interno contraven1an obligaciones internacionales de 

Guatemala sobie la libertad de pensamiento, conciencia y expresión, consagradas er 

los tratados de derechos humanos. 

La ley de Defensa de las tnsfüuciones Democráticas continuó vigente después de 

promulgarse la Constitución de 1965, que a su vez ordenó la vigencia de la libre 

Emisión del Pensamiento. Este conflicto de normas en ia práctica mantuvo su vigencia 

hasta el año 1985. cuando se promulgó la nueva Constitución. 

La Co!lstitución que entró en vigor en 1985 amparó en el Articulo 35 el derecho 

ciudadano de expresarse sin limitaciones al establecer: "Es libre la emisiór del 

pensamiento por cualesquiera medios da difusión. sir¡ censura ni licencia previa. Este 

derecho co~stitucional no podrá ser restringido por ley o disposición alguna". 

No obstante que el Estado de Guatemala estaba obligado a respetar el derecho de libre 

pensamiento, opinión y expresión, por estar garantizados en las Declaraciones e 

mstrumentos internacionales de derechos humanos en la práctica, las autoridades 
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reconocieron vigencia a una norma de menor rango que conlravenia tales 

instrumentos. Así, durante veinte años, de facto, la libertad de expresión estuvo 

supeditada a lo que las autoridades dispusteran entender como comunista. Durante 

este período la palabra comunista fue utilizada de forma indiscriminada para atacar a 

los opositoíeS políticos y deshacerse de ellos . 

A partir del analisis de los instrumentos legales, tanto nacione!es como internacionales, 

vigentes durante el período del enfrentamiento armado, podemos comprobar que el 

derecho ciudadano de expresarse con libertad fue conculcado de modo reiterado tanto 

en el ámbito individual como social. Las autoridades estatales se valieron de diferentes 

medios para lograrlo. Individualmente. ante el estado de terror que se vivió durante este 

período: los guatemaltecos prefirieron callar sobre cualquier tópico que les afectara por 

temor a resultar muertos o desaparecidos. 

La libertad de expresión va íntimamente ligada al libre eJerc!c10 del resto de los 

derechos políticos. Al cerrarse los espacios para la par1ídpación política, se cerraron de 

forma tácita los espacios necesarios para la libertad de expresión. Una revisión de lo 

sucedido respecto a este tema durante el período de! enfrentamiento armado confirma 

que en Guatemala el simple hecho de pensar se convirtió er, un hecho peligroso y 

escribir sobre ideas, hechos o acontecimlentos de la vida política y social del país 
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s1gníf1có correr el riesgo de ser amenazado o sometido a torturas, desaparición o 

muerte. En este sentido. la opinión de los ciudadar.os, escritores, artistas, poetas. 

líderes de organizaciones, políticos y periodistas estuvo sujeta a los riesgos que Ja 

represión imponía al ejercer el derecho a expresarse. Por sistema fue denegada al 

pueblo de Guatemala la posibilidad de hacer uso del más elemental de los derecl:os 

democráticos. 

'la libertad de expresión se entiende como l1n ciclo que comprende la libertad de 

pensamiento a través de ia manifestación libre de la opinión personal. También la 

libertad de expresión corresponde a ta libertad de opinión al difundirse el pensamiento 

a través de los medios de comunicación y, por último. el derecho a informar y ser 

informado que retroalímenta la libertad de pensamiento en una forma cualitativamente 

superior. Todo el ciclo fue un derecho constantemente violado por los gobiernos Que 

se sucedieron durante el enfrentamiento armado interno"59
. 

E! derecho a la libertad de expresión, por lo tanto, no es absoluto. La legislación suele 

prohibir que una persona incite a la violencia o al delito, que haga una apología de la 

discriminación y el odio o que estimule una guerra. En un país con lil>ertad de 

expresión no se puede promover el rechazo racial o incentivar los asesinatos. La 

59 Ramírez, Lui~ Rouulfo y utros. Justicia penal y libertad de prensa, informe sobre Guatemala. Pág. 
175 
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libertad de expresión está vinculada a la libertad de prensa, que es la garantía de 

transmitir información a través de los medios de comunicación social sin que 

el Estado pueda ejercer un rontrol antes de la emisión. 

4.4. La libertad de e;cpresión y la relación con la publicación de códigos, leyes y 

decretos de observancia general 

El derecho de acceso a la información en Guatemala se encuentra protegido por !a 

Constitución Política de la República de Guatemala de 19B5 principalmente en los 

Artículos 30, 31 y 44. aunque exister; otros Artículos relacionados directa e 

indirectamente. 

El Artículo 30 de ta Constitución Política de la República de Guatemala regula que 

todos los actos de la administración son públicos. Los interesados tienen derecho a 

obtener, en cualquier tiempo, informes, copias. reproducciones y certificaciones que 

soliciten. y la exhibición de los expedientes que deseen consultar. salvo que se trate de 

asuntos militares o diplomáticos de seguridad nacional, o de datos suministrados por 

particulares bajo garantía de co:ifidencia. 
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Del anterior enunciado se determina que las dos únicas excepóones de información 

son : 

• Los asuntos militares o diplomáticos de seguridad nacional. y 

• Los datos suministrados por particulares bajo garantía de confidencia, e.n este 

sentido el sujeto en cuestión exige que una información por él· proporcionada, 

-habiendo sido legalmente requerid-a, sé mantanga en resérva para terceías 

personas. 

\.os casos más usua\es son e\ secreto bancar"10, e' secreto fisca\, el secreio proies'iona' 

y cierto tipo de denuncias o declaraciones, como se practica en muchos supuestos ante 

.el Prncuraduría de Derechos H.uman.os, o como se hizo ante la Comjsión del 

Esclarecimiento Histórico, surgida a raiz de los Acuerdos de Paz, suscritos en 1996 

En cuanto a la legislación de caíácter ordinarla se encuentran algunos Artículos 

dispersos en varias leyes que dan continuidad a los preceptos constitucionales, dentro 

de ejJas se tiene: al Código Municipal Decreto 12-2.002: Ley de Contratadones del 

Esiado Decreto 57-92; Ley Contra el Lavado de Dinero u otros Activos Decreto 

67-2001; Ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto 4-2002; Ley orgánica de la 
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Contraloría General de Cuentas Decreto 31-2002; Ley de Consejos de Desarrollo 

Urbano y Rural y Ley General de Descentralización_ 

A nível de jurisprudencía, existen algunos fallos de la Corte de Constitucionalidad las 

cuales se constituyen como un avance importante en la clarificación de ta excepción 

regulada por la Constitución Política de la República dé Guatemala, en su Artículo 30. 

En el ámbito de las excepciones relacionadas con asuntos militares de seguridad 

nacional, faíló en "Contra del ejercito d-el p-aís quien s.-e excusaban- reiteradamente E no 

dar información aduciendo la secretividad de todas sus acciones cuyo acceso solo 

podía ser otorgado a algún organismo de Estado y lo obtigan a suministrar información 

en la mayoría de los campos relacionados a compras de suministros, alimentos, 

uniformes, etcétera , entre otros. 

En el mes de diciembre del año 2005, el entonces presídente de la República Osear 

Berger Perdomo, dio un oaso importante en materia dé acceso a la información, caso 

slmilar al efectuado en Argentina, al aprobar en reunión de gabinete un Acuerdo 

Gubernat1vo de Normas Generales de Acceso a la Información Pública de observancia 

para el Organismo Ejecutivo y sus dependencias, Acuerdo 645-2005. 
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Este Acuerdo, establece una serie de principios y obligaciones de rendición de cuentcas 

de las instituciones públicas y define un plazo para la entrega de la información de no 

más de 30 días, el cual coincide con el derecho de petición, también 

constitucionalmente garantizado. Una debilidad manífiesta en el Acuerdo es la no 

e:x:istencia de ninguna sanción para el furre~0t1ario que deniegue la información, incluso 

adolece de un mecanismó de reclamo oor la vía administrativa. 

Sin embargo, a pesar de existir la protección constitucional de la libertad de 

información, no existía hasta entonces, una ley ordinaria específica que profundizara en 

los mecanismos para acceder a la información, que defina plazos para su entrega, que 

estable.zca la forma de sistematización de la información desde la esfera pública, que 

sancione a los funcionarios que denieguen la misma sín justificación y que defina un 

procedimiento jurísdíccional para reclamar la restitución del derecho cuando sea 

violentado. 

A pesar de estar protegido constitucionalmente el derecho a la información, la práctica 

indica lo contrario en Guatemala. Aún prevalece una fuerte cultura del sigilo y altos 

niveles de hermetismo para él suministro de la información a la ciudadanía~ 
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Esto lo confirma el monitoreo del acceso a la in~ormación realizado por Acción 

Ciudadana, capitulo guatemalteco de Transparencia Internacional y el Observatorio 

Ciudadano. los cuales decidieron probar el sistema legal e institucional de! Estado 

guatemalteco, mediante tres experiencias piloto. 

Los monitoreos se efectuaron en la temática de gasto púbiico. compras y 

contrataciones, información general y financiamiento de campaña electoral, en tres 

momentos específicos: "una etapa preelectoral 2002-2003, otra en época electoral 

finales del 2003 y finalmente una tercera de manera poste!ectoral 2004. Los 

requerimientos de inf Oímación se iniciaron en dos nive!es: a título pernonat y a titulo 

institucional, por las organizaciones integrantes del Observatorio. Los resultados fueron 

sumamente alarmantes y preocupantes, en térmínos globales el 58.60% de las 

solicitudes fueron denegadas por las instituciones públicas. dentro de les que se 

cuentan: Ministerios. Secretarías. Fondos Sociales. Municipafidades. entidades 

descentralizadas. semi autónomas y autónomas"60
. 

La participación e incidencia ciudadana en materia de acceso a la información fue 

promovida inicialmente en el país por Acción Ciudadana y ésta facilitó en e·1 2002, la 

conformación del observatorio ciudadano para el acceso a la informadón, el cual se 

w Acción Ciudadana. indice de acceso~ la información pública. Págs. 6-7. 
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constituyó como una instancia amplia: y participativa de la sociedad civil que promueve 

este derecho. Fue íntegrado en su momento por 21 organizaciones representativas de 

ONG·s, centros académicos, de investigación, medJos de comunicación, asociaciones 

pro derechos humanos y pro transparencia~ Además, por sectores sociales indígenas, 

de mujeres y de juventud También parti-ciparon instancias derivadas de la firma de l·os 

Acuerdos de Paz, como !as mesas de concertación departamental, y f1na1mente 

representantes de las cámaras empresariales. 

Un aporte significativo por ambas instancias fue la elaboración del manual ciudadano 

para et acceso a la información pública, instrumento que sírvió de base para el 

desarrollo de las tres experiencias piloto de mon:toreo de acceso a Ja infom"lación 

citadas anteriormente. El manual se constttuyó en la primera herramienta técnica 

orientada a faci!ltai el acceso a la información pública, mientras que el monitoreo fue el 

primer esfuerzo por medirlo cuantitativamente 

El Manual Ciudadano del Acceso a la Información Pública, tenla tomo propósitos él: 

1. "Generar opinión püblica alrédedoí de la temática del acceso a la información 

pública; 

2. Promover en la ciudadanía el hábito democrático de requerir a tia administración 
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pública rendición de cuentas de sus actos: 

3. Capacitar a la cíudadania para que de manera voluntaria realice acciones hacla el 

ejercicio, defensa y apropiación de su derecho a pedir y recibir ínformación de 

carácter público; y 

4. Contribuir al análisis e interpretación de las situaciones que limitan o favorecen a la 

ciudadanía para acceder libremente a la información pública"61
. 

En otro contexto, se desarrolló una campaña cívica para la incidencia en la aprobación 

de la de Ley de Acceso a la Información, la cual tuvo como finalidad sensibilizar a 

funcionarios públicos y diputados sobre la importancia de crear instrumentos legales 

para el ejercicio del derecho de acceso a la información, corno herramientas para 

promover la transparencia en la gestión pública. Dentro de las actividades de !a 

campaña se realizaron una serie de caravanas cívicas, que consistieron en una 

movilización social de carácter propositivo, proactivo y de acciones lúdicas en las que 

participaron las organizaciones del Observatorio Ciudadano y el Voluntariado Juvenil 

para la transparencia, en interacción y diálogo con funcionarios públicos y diputados, 

con la finalidad de generar un ambiente favorab!e para la aprobación de la Ley de 

61 Fundación Vio:eta Barrios de Chamorro. Manual ciudadano de acceso a la fnfonnación publica. 
Pág.9 
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Acceso a la Información. 

"Según consta en el memorando No. 15/2000, dél 17 de agosto del 2000, emitido por la 

Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la República conocido por sus 

siglas SAE los invitados recibieron el borrador del anteprnyecto de ley de Libra Acceso 

a la Información, con el fin de que e! mismo fuera analizado y comentado. La oficina 

presidencial justificaba la creación de dicho anteproyecto corno parte del esfuerzo de 

poner en vigencia los controles jurídicos y sociales que fortalezcan las garantías 

ciudadanas de seguridad y acceso a la información, según señala el memorando. Por 

mandato presidencial, ia elaboración del anteproyecto e5tuvo a cargo de la Secretaría 

de Comunicación Social, de la Comisión Presidencial de Derechos Humanos 

(COPREDEH) y la Secretaría de Asuntos Estratégicos. Otro de los hechos que 

motivaron la promoción de esta iniciativa, según consta en el documento oficial, era 

darle seguimiento a una de las recomendacrones que el Señor Santiago Cantan, 

Relator para la Libertad de Expresión cte ia O;ganización de Estados Ameiícanos 

(OEA) hiciera al Estado dé Guatemala, eri su informe en el año 2000"62
. 

El anteproyecto. constaba de 34 Artículos, abarcaba temas como el acceso a la 

información sobre el funcionamiento de los distintos organismos del Estado, regulaba 

-·~-·-----~--

E:2 Gramajo. Si/vio. El acceso a la información: análisis del proceso de discusi'ón y gestión en 
Guatemala. Págs. 5~. 
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también lo relativo al acceso a información personal que estuviera en manos de 

organismos de! Estado y entidades Privadas Habeas Data, excepciones, reservas, así 

corno lo relativo a información secreta . Según el encargado dé la Secretaría de Asuntos 

Estratégicos, dicho borrador habría sido enviado con anterioridad al relator de la 

Organización de Estados Americanos, para su revisión , quien posteriormente hizo 

algunos comentarios que fueron índuidos en el documento antes de ser distribuido a 

las organizaciones civ!les. 

Después de varios días, algunas de las organizaciones invitadas presentaron también 

sus respectivos comentarios y propuestas al anteproyecto_ A manera de resumen !os 

participantes en la discusión concluyeron en que era un paso positivo y favorabJe para 

el proceso democrático la creación de una ley de esta naturaleza. Sin embargo, 

plantearon las siguientes observaciones: el proyecto e'l..-idBnciaba falta de estructura, 

ambigüedades y confusión en los distintos conceptos y una de las observaciones más 

fuertes fue que el tema de acceso a !a información y el Habeas Data debían regularse 

en leyes distintas. Asimismo. existía el temor de que Ja ley fuera restrictiva y que ·cayera 

en inconstitucionalidades. 

Entre los puntos de consenso a los que arribaron fue en la urgencia en la aprobación 

de la ley, en la importancia del concepto de interés publico que le otorga la misma. la 
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creencia en el derecho a la exhibición de información. la ri·ecesidad de otorgar 

temporalidad a lá categoría de secreto y a la desclasificadón automática, así como 

so.bre lo perentorio que se hace establecer una cultura de vigilancia y responsabi'lidad 

sobre !os funcionarios. 

No obstante, uná de las organizaciones insistió en que se abriera el proceso de 

discusión y se invitara a otros sectores como el académico y a !os medios de 

comunicación, actores sociales de suyo ímportantes en el contexto polítíco nacional y 

que quedaron fuera de la convocatoria oficial. Obviamente. la invitación no fue 

ampliada y tampocó éstos htcíeron nada por incluirse en la discusión de un proyecto de 

semejantes magnitudes en la construcción de procesos de ciudadanización. 

Posteriormente, la Secretaría de Asuntos Estratégicos retomando las propuestas y 

conclusiones de las diversas organizaciones a las que se les envió el anteproyecto, 

volvió a redactar una segunda veisión y también pieparó otro anteproyecto sobre 

clasíficación de secretos oficiaies como complemento al tema de acceso a la 

información 

En cuanto a la segunda versión del anteproyecto sobre acceso a la información, se 

~ncrementó a cuarenta y dos Artículos, se evidencian ya algunos cambios, entre los que 
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destacan e! nombre que se propone para la ley. Este borrador ya plantea la 

denominación de la ley como libre acceso a la información: derechos , garantías y 

defensas. Además, en !a exposición de motivos ya se incluye como una de las razones 

que moti\la Ja creacíóñ de la ley en lo referente a !a obligación def gobierno de darle 

cumpHmianto a lo establackio en convenciones intemaóonales, así coma también a los 

acuerdos de paz. 

Según consta en e! memorando oficial, se induyeron casi todas las observaciones y 

recomendaciones hechas por las organizaciones civiles. No obstante, esto último al 

parecer no fue del todo derto, pues en ios documentos remitidos por dichas entidades 

a la Secretaría de Asuntos Estratégicos con las observaciones a esta segunda versión . 

se puede evidenciar una queja generalizada: sus distintas propuestas no están 

recogidas en el anteproyecto. Por lo anterior, propuso modificarla metodología de 

trabajo : se plantea, en aras de aprovechar los insumos de todos los participantes en la 

-discusión, se realicen unas jornadas de trabajo antre abogados repí€sentantes de las 

organizaciones civiles y abogados de la Secretaría de Asuntos Estratégicos para 

redactar el documento con las propuestas de !os particrpantes. 
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El proyecto promovía la reglamentación de tres derechos: a. la publicidad de actos 

administrativos; b. determinar los niveles de clasificación y; c. desclasíficación. así 

corno el acceso personas a información suya en archivos estataJes Habeas Data. 

-No obstante, el desarrolló de estos tres derechos, se hacen de forma simultánea y 

confusa. por lo cual se insiste en la recomendación de hacerlo de forma separada. El 

Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatema.la, también 

considera, que aún existe confusión de términos. por lo que hace una serie de 

recomendaciones específicas en cuanto a la redacción del articulado. Finalmente, a 

esta seg:unda ronda de discusión se aúnan los c-omentarios de una organización 

internacional. Kate Martin, del Center For National Security Studtes, señala "que ellos 

han realizado un análisis a dicho anteproyecto bajo la perspectiva de criterios 

internacíonales en derechos humanos, en especial. en io referente a Derecho a la 

Información y Libertad de Expresión. De alli que una de las principales preocupaciones 

de esta organización ·sea la poca claridad y la confusión de términos que se evidencian 

en el documento. Por lo anteríor, recomiendan que los anteproyectos contengan una 

redacción más clara y simple, pues eso garantiza en gran medida el mejor 

funcionamiento de iá ley. Así también, hacen referencia a separar los distíntos ámbitos 
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que tratan ambas leyes, pues se generan confusiones y contradíccíones (acceso a la 

información, habeas data. etcétera.)"63
. 

En conclusíón, los participantes señalarori que la ley sigue siendo restrictiva. confusa y 

con procedimíentos parciales Y es que hay que tomar en cuenta, que la oscuridad, la 

ambigüedad y el dogmatismo, pueden determinar que el dispositivo legal no sea 

comprensible para el ciudadano meaío al que está destinado, sino quela falta de 

integración del dispositivo mismo en el conjunto del ordenamiento 

jurídíco-adminístrativo, puede conllevar a que los mismos agentes públicos tengan la 

percepción d& que dicho derecho es ur. elemento anómalo para el sistema. 

Para octubre de ese mismo año, según consta en el memorando 26-2000 emitido por la 

Secretaría de Asuntos Estratégicos, ''se convoca a una reunión para conocer la tercera 

versión del anteproyecto de ley y el segundo borrador de anteproyecto sobre secretos 

oficiales. Oebído a las constantes quejas ae las organizaciones civiles con relación a 

que sus propuestas no estaban siendo tomadas en cuenta en los nuevos documentos 

que elaboraba el Gobierno, el 25 de octubre se conforma una comisión técnica la cual 

fue aprobada por la asamblea general de todas las organízaciones cíviles"64
. 

~3 Ekm.ekdjian Miguel Ángel y Pízz.olo, Cé:llogcra Habeas data¡ el derecho a la intimidad frente a la 
revotucíón info1m:tti~a. Pág. 11. 

5<I Gramajo. Ob. Cit. Pág. e. 
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Dicha comisión queda integrada por abogados represer.tantes de la Secretaría de 

Asuntos Estratégicos, la Fundación Myrna Mack, Centro Acdón Legal de Derechos 

Humanos y el Instituto Comparado en Ciencias Penales de Guatemala. Esta comisión 

evalúa el documento emitido por !a Secretaría de Análisis Estratégico y elabora otro 

documento, en el cual seiialan que se ~e- había dado un nuevo orden al anteproyecto 

sistematizando la parte considerativa conforme al marco conceptual del documento 

original. 

Asimismo, se planteó una nueva estructura para !a iniciativa de ley, partiendo de la idea 

de intégrar los tres grandes temas que abarca la misma: acceso a los actos de la 

admin!stradón pública en general; acceso a datos personales en archivos estatales y 

acceso a datos personales en archivos privados. Debido al reordenamiento también se 

integró una nueva versión sobre la -exposición de motivos de la ley. Finalrnent€, al 

replantearse una nueva estructura del anteproyecto. las propuestas originales fueron 

ampliadas adicionándose aspectos como !a legalidad, características básicas de 

archivos, nuevas normativas y procedimientos, entre otros. 

A estas alturas de la discusión, e·I cuarto borrador ya había sido objeto de 

considerables modificaciones. Aún cuando había un reconocimiento por los avances 

significativos logrados con Ja conformación de la comisión técnica, todavía existían 
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muchos disensos entre las organizaciones civiles y los representantes del Gobierno, 

pues consideraban una conceptualización equívoca entre el tema de acceso a la 

información y el habeas data. así como 1a secretivJdad de los documentos manejados 

las entidades de Inteligencia de la Presidencia. 

Según \os representantes de las organizaciones civiles, e! Gobierno representado por 

la Secretaría de Asuntos Estratégicos, rompió el procedimiento de la discLrs~ón unos 

días antes de que se realizara la reunión en la cual se revisaría, Articulo por Artículo. el 

anteproyecto elaborado por la comisión técnica y sorpresivamente, e! 27 de marzo del 

2001 la Secretaría de Asuntos Estratégicos convoca nuevamente a una reunión -para 

discutir el quinto borrador del anteproyecto, denominado Documento C. Este úttímc 

documento recogía algunas propuestas de las organizaciones civiles, pero finalmente, 

habría sido elaborado de manera unilateral por parte del Gobierno. 

las organizaciones civiles manifestaron su descontento ante la posturn oficial, en 

especial por haber violado los acuerdos respecto a la metodología de trabajo acordada 

y por insistir en introducir una excepción al derecho que amplía las reservas 

establecidas en la constitución, razón por la cual se negaron a revisar el documento. 

Ante esto, el responsable de la Secretaría de Asuntos Estratégicos respondió a las 

organizaciones, justificando que había una serie de presiones y c-ompromisos en el 
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Gobierno para que el documento estuviera finalizado lo antes posible. 

Asimismo, presentó por primera vez el documento a los medios de comunicación, sin 

embargo, no hubo mayores discusiones sobre el tema. No hay que olvidar el tema de 

ios medios de comunicación quienes rro estuvieron invitados a la discusión. Por lo 

anterior, es comprensible que el acceso a la información no sea un tema conocido por 

!a ciudadania, pues no pasaba a formar parte de la agenda de los medios y había 

estado alejado de toda discusión p::lr parte de Jos líderes de opinión. 

Para ~ 11 de diciembre de 2001, la Presk1encía de la República remitió a\ Organismo 

Legislativo la iniciativa, que fue trasladada a la Comisión de Legislación y Puntos 

Constitucionales. No obstante. no era el único antepmyecto de esa natura~eza 

analizándose por la comisión legislativa, ya que anteriormente una diputada habría 

presentado una iniciativa sobre el Habeas Data Asirrismo, el 20 de febrero del 2002, 

otros dos iegis!adores presentaron un anteproyecto denominado Ley Nacional de 

Transparencia y Acceso a la Información y, finalmente, el nueve de abril del mismo 

año, otro parlamentario presentó una iniciativa para regular el Acceso a la Información 

Pública y Privada. 
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Así las cosas, el documento presentado por el Gobierno recoge los tres grandes 

ámbitos o temáticas antes mencionadas: a) lo relativo a la información en poder de los 

organismos y entidades estatales, en armonía con la publicidad de los ac~os de la 

administración, establecida en el Articulo 30 constitucional; b) lo relativo al acceso a 

datos peísonales en aíchivos y registros estatales. según el Articulo constitucional 

número 31 y e) lo concerniente al acceso a datos personales en archivos y registros 

privados que no sean para un uso exclusivamente personal. Así también, los 

fundamentos de la ley ahora se basan en preceptos que establece la Constitución 

Política de la República, convenios internacionales relevantes ratificados por 

Guatemala. Dedaraciones del sistema internacional al qu€ paiieneca el país, así como 

en requerimientos que señalan los Acuerdos de Paz. 

4.5. Consjderaciones generales de la Ley de Acceso a la Información Pública 

Es evidente que 1as gesttones -Oe la Organización d·e ES-té1dos Ameí+carios (OEA) parn 

que el Estado de Guatemala adoptara esta temática dentro de su agende y someterla a 

discusión para incorporarla como parte de su corpus legal han sido muy positivas y 

valoradas. El empeño de este organismo internacional fue decísivo, pues no sólo 

vinieron a apuntalar todas las peticiones que realizó la sociedad civil, sino su apoyo 

técnico eil la materia sirvió dé base para el establecimiento de criterio-s minimos que 
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permitan el desarrollo de una iniciativa de ley pertínente y acorde a to establec1do en 

otras legislaciones de otros Estados. 

Lo que sí queda claro es que el gobierno no había tenido la plena convicción y la 

voluntad política de que se aprobara diligentemente esta iniciativa de ley. La discusión 

y gestión de esta iniciativa llevaba cesi tres años en el espacio público. Mierrtras el 

Ejecutivo trataba de presentarse ante la comunidad internacional común actor 

interesa.do en darle cumplimiento a los compromisos por él adqt.flridos e<i diversas 

instancias, por otra, el organismo Legislativo, presidido por ei mismo partido pol1t1co. no 

parecía tener las mismas intenciones. De hecho, a pesar de los múltiples llamados que 

hiio la comunidad internacional al Legislativo para que aprobaran ésta y otras leyes de 

la agenda leg1slat1va de la paz, el tiempo transcurrió y los resultados serán poco claros 

hasta el 23 de septiembre de 2008 que se aprobó Is citada Ley. 

De la discusión del tema del derecho de ~cceso a Ja información pubiica se coJigeri 

algunos hechos importantes y que merece la pena ser resaltados. En primer lugar es 

que el gobierno pretendía que la iey le permitiera mantener amplios márgenes de 

discrecionalidad, lo cual imp!ícaría seguir sosteniendo la cultura del secreto que ha 

caracterízado al Estado de Guatemala Presentai una propuesta en la que s-e 
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estableciera una excepción al derecho de acceso a la información más allá de !as 

establecidas en 1a Constitución , sólo viene a confirmar lo anterior_ 

Y es que de la actitud gubernamental se puede deducir dos conJeturas: !a primera, ·es 

que realments estaban convencidos de que su argumento era legítimo y válido , lo cua1 

pone en duda su conocimiento sobre la tematica y eso ~o incapacita como un 

interlocutor idóneo. La segunda es que ellos eran totalmente conscientes de las 

implicacionas de su pmpuasta, pero la so~tuviaron htista al final, pues eso generaría 

tensión como lo hizo en los involucrados en la mesa de di·scusión y tener un pretexto 

para romper la negociación. 

Además no hay que dejar de lado el hecho de que el gobierno plantea la realización de 

una discusión cerrada y poco plural, en donde la mayoría de actores invitados 

pertenecen a un mismo ambito. Obviamente sin poner en tela de duda fa capacidad e 

idoneidad de las organizaciones que finalmente se convirtieron en la contraparte del 

gobierno, es evidente que se dejaron de lado algunos otros actores importantes de la 

sociedad , como el sector académico y los medios de comunicación, cuyos aportes 

podrían haber sido pertinentes, Y es esto tendrfa una razón: la incapacidad del 

gobierno de enfrentar discusiones abiertas o plurales debido al temor de perder el 

control o no poder manejar las cosas según sus particulares intereses. 
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Definitivamente la existencia de una ley que regule el derecho de acceso a la 

~nformación pública tiene implicaciones positivas para el desarroHo democrático de un 

pa1s, en especial, en Guatemala cuando se propone la transición a uria sociedad más 

abierta y democratica, desterrando así todas aquellas prácticas basadas en el secreto. 

la disciecionalidad y la ~mpunidad de parte de· los res-ponsab!es de la admínis.tración de 

la cosa pública. De allí, que la existencia de un derecho de esta naturaleza sumado al 

desarrollo de! princípio de transparencia, publicidad y rendición de cuentas por parte del 

gobierno, no sólo es garantía de la existencia, en un futuro cercano, de un gobierno 

eficiente y transparente, sino también articula espacios para que el ciudadano pueda 

ejercer de fofma más pertinente su derecho de fiscalLtar la acción púbiica. 

Sin embargo, no todo dependerá de la norma como tal, ya que como se ha 

evidenciado, también existen una serie de elementos estructurales y de funcionamiento 

que se hacen perentorios para el desarrollo eficiente y la posibilidad de una aplicación 

expedita de la norma. Y es que lo que no hay que olvidar es que e! beneficio de este 

derecho no -debe ser entendido sólo de5d6 ~a parspectlva de lo que garantiza el 

dérecho mismo, sino también désde los resultados ulteriores que produce el 

establecimiento de una institución de esta naturaleza, No hay recurso más poderoso 

para debilitar y desterrar las prácticas de crn rupción y alentar Jos procesos 

democráticos que establecer, por mandato de ley, la obligación de los poderes públicos 
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de entregar la información que los ciudadanos demanden, salvo la que quede en 

reserva por ley. 

E! establecimiento de un derecho universa! como éste o la reglamentación del mismo 

como es el caso guatemalteco dentro del derecho positivo vigente de un país. pueden 

conmocionar al conjunto de poderes públicos en un sentido positivo y coadyuvar a la 

institucionalización de una cultura de transparencia y de disminución de la corrupción. 

Asimismo. también puede implicar un avance en el incremento de la eficacia y 

eficiencia de los servidores públicos, de la rendición de cuentas y de la utilización más 

honesta y eficiente de los impuestos que pagamos todos les ciudadanos. A pesar de 

que es incierto el destino del anteproyecto de ley sobre Acceso a la Información 

Pública, si no se articulan procesos paía socializar e: mismo ffeilte a la ciudadanía. 

probablemente se tenga un instrumento legal inútil y se continúe con la cultura del 

secreto, la discrecionalidad y la impunidad de los gobernantes frente a los ciudadanos. 

Para que un sistema de acceso a información sea efectivo son indispensables ciertas 

condiciones: en primer lugar, una regulación clara que defina los confines entre 

publicidad y el secreto, así como la existencia de una norma adecuada para el 

procedimiento de acceso debe ser comprensible para el ciudadano medio al que está 
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destinada, una legislación vaga genera ambigüedad, lo que implica facilidad de eludir la 

responsabilidad por parte de la administración; en segundo lugar, es preciso adecuar 

las estructuras administrativas a las exigenclas prácticas derivadas del reconocimiento 

de este derecho y, por último. es preciso sensibilizar al personal al servicio de la 

administración pam 1a aplicación de un deíecho que representa una in11ovacíón ¡adicat 

en las relaciones entre la administración y los ciudadanos. Muchos de estos cambios 

de hábitos no sólo se logran medíante cambios legislativos, síno requiere todo un 

cambio cultural y de una ardua y sostenida labor. 

Tener información, pues, implica una mayor posibilidad de tomar decisiones 

conscientes en función de un ejercicio ciudadano . Esta nueva forma de participación 

social se convierte en una forma de hacer ciudadanía, más allá de la forma tradiciona,! 

que representa el voto. Así las cosas, una mayor participación del ciudadano dentro de 

un espacio púbhco en beneficio de aportar, apoyar o modifica runa agenda pública. 

puede conducir a! traslado de una democracia representativa a u!la democracia 

deliberativa , un estadio aún muy lejos de alcanzar, al menos, en Guatemala. 
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CAPÍTULO V 

5. La reproducción fiel de las leyes pubrícadas por el Estado de Guatemafá en el 

Diar'io de Centro América y la necesidad de regular las ediciones r.ealizadas 

por personas individuales o jurídicas en observancia a la seguridad jurídica 

La relevancia de la identidad de las leyes publicadas por el Estádo de Guatemala que 

son reproducidas por particulares y la necesidad de regular dicha materia como 

complemento necesario a Ja seguridad jurídica es necesario que exista un ente 

controlador. 

Llegando a concluir que es el Diario de Centro América el responsable de instrumentar 

los registros estadísticos de las publicaciones; asimismo del control de los documentos 

que en él se publican. Por lo que debe de crear un departamento encargado de 

verificar y trasladar las respectivas sanciones a quienes realicen reproducciones sin 

autmizaciófl o parciales. Para velar que no se cometan ermres qua afecten el 

contenido del material publicado. haciéndolo diferir oon el documento original, es 

necesario reformar del Articulo 1 o del Decreto 2-89 del Congreso de la República de 

Guatemala. Ley del Organismo Judicial. para que la Corte Suprema de Justicia sea el 

ente supervísor de las publicaciones áé las personas individualés o jurídicas ya que 
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dentro de sus funciones le corresponde el registro, control y archivo de todas las leyes 

que emite el Congréso de la República d,e Guatemala, sin embargo también es 

necesario reformar el Artículo 275 del Código Penal guatemalteco en el cual se 

sancione a la persona individual o jurídica que no reproduzca d.e manera cierta el 

contenido del docume-nto original y el Artículo 36 füerales a) y g} del Decreto 114-97 del 

Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo, se le modifique 

las funciones al Ministerio de Gobernación. 

5.1. Generalidades de la reproducción fiel de las leyes publicadas por el Estado 

de Guatemala en el Díarío de Centro América 

En los inicios de !a civilización los inventos pasaban desapercibidos ya que el progreso 

técnico era muy lento, es probable que el propio inventor no distinguiese lo que era el 

producto de su lmaginación; no füe sino hasta Edad Media en que los soberanos 

comenzaron a otorgar prívílegios con el objeto de fomentar manufacturas este es el 

·primer antecesor de las modernas patentes_ 

"E~ primer privilegio exclusivo otorgado a una invención se otorgó en el ano 1427 con 

relaG1ón a un nuevo tipo de barco fabricado por Filippo Bruelleschi, en el 1474 en 
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Venecia se dicta una ley que estableda obligatoriedad para el registro de las 

invenciones y otorgaba a los inventores un monopolio por 10 años"65
. 

Es por ello que es necesario que exista un regístm y control en la reproducción de las 

leyes; porque con ello estaríamos protegiendo solo la certeza jurídica de las 

reproducciones, sino del contenido fiel de Jo publicado en el Diana de Centro América. 

"En el afi0 17D9, la reina Ana de lnglaterrn aprobó que se otorgara a los creadores 

catorce años de protección, prorrogables por otros catorce si el inventor seguia vivo. 

Con eHo no hacía sino refrendar las teorías jurídicas de su tiempo. que derivaban de las 

leyes de derecho natural y, de forma más inmediata de distintos privilegios 

medievales "66
. 

En referencia a que la protección de !as leyes publicadas por el Estado de Guatemala 

en el Diario de Centro América debe de garantizarse que las mismas sean las 

reproducciones fieles, esto con el fin de dar seguridad jurídica a todos los 

guatemaltecos que van adquirir éstas ediciones rea¡izadas p:.ir personas individuales o 

juridicas. 

El'} Bendaña Guerrero, Guy José. Cun~o de derecho de propiedad intelectual Pág. 214. 
~ \bid. Pág. 216. 
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"En el Síglo XVII 1 el congreso de los Estados Unidos de América, concede por medio 

de la Constitución de los Estados Unidos de América, a los autores e inventores el 

derecho exclusivo sobre sus respectivos inventos y descubrimientos"67
. 

Con este principio queremos que se exista seguridad juddica en la reproducción de los 

particulares y que la adquisición de la misma sea viable para los guatemaltecos. 

En 1873, a sugerencia de los Estados Unidos {EEUU). Austria convoca a quince países 

a una conferencia internacional sobre los derechos de patentes, firmán·dose en 1883 

tratados multilaterales de común acuerdo en lo que se refiere a marcas comerciales y 

patentes Para el año 1943 es concedida la primera patente de invención en Venecia, 

Italia. 

"A fin de desarrollar un marco legal que corrija las distorsiones del comercio entre los 

países. entre los cuales se vendíÍan produciendo daños. se rea.fizan numerosos 

acuerdos y convenciones entre los que se destaca el Convenio de París en 1883 y los 

Acuerdos sobre Derecho Intelectual Relacionados con el Comercio (ADPIC)"68
. 

131 lbid. Pág. 215. 
ót1 Silvestre, Oiga. La propiedad industrial. Pág. 1. 
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La propiedad industrial se entiende por invención toda idea, creación del intelecto 

humano capaz de s.er aplicada en !a industria. 

La Propiedad Industria! es la que adquiere por sí mismo el inventor o descubridor con la 

creación o descubrimiento de cualquier Invención re\acionada con \a industria: y e\ 

productor, fabricante o comerciante con la creación de signos espeda!es con los que 

distinga de \os demás de la misma categoría. 

Según Henri Capitant, ''la Propiedad Industrial es la expresión usada para designar el 

derecho exclusivo del uso de un nombre comercial, márca, patente de invención, dibujo 

o modelo de fábrica. y en general cualquier medio especíal de atraer a Ja dientela"69
. 

La propiedad industrial ampara la protección de la creativk:Jad, ia invención e ingenio 

que son las peri.en enclas más valiosas de cuaiquier persona. empresa y sociedad. Por 

otra parte, el interés general exige que !as concesiones exclusivas de propiedad 

industrial no sean perpetuas, y eJ!o determina que las leyes concedan a Jos derechos 

citados un tiempo de duración distinto según las distintas modalidades que discriminen 

esta propiedad especial y temporal. Transcurrido el tiempo de existencia legal, caducan 

los derechos. La caducidad puede resultar por efecto de otros motivos, como la fa!i:.a de 

l!9 Capitant Henri. Vocabulario jurídico. Pág. 448. 
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pago de las anualidades o cuotas correspondientes, el no uso por el plazo que la ley 

determine en cada caso. y la voluntad, por ende, de los interesados. La propiedad 

industrial desígna los derechos sobre bienes inmateriales que se relacionan con la 

industria y con el comercio: de una parte, los que tutelan ef monopolio de reproducción 

de ios nuevos productos o procedimientos que por su originalidad y utilidad merecen tal 

exclusividad: de otra, las denominaciones del producto o dél comerciante que ·sirven de 

atracción y convocatoria para la clientela. 

La propiedad industrial es una rama de la propiedad intelectual y no podríamos ampliar 

sobre la propiedad industria! sin antes expresar el ooncepto de propiedad intelectual la 

cual tiene que ver con las creaciones de la mente: las invenciones, las obras literarias y 

artístícas, los símbolos. los nombres, las imágenes, los dibujos y modelos utifizados en 

el comercio. 

La percepción de que la propiedad intelectual se circunscribía a las prerrogativas del 

derecho de autor resultaba muy limitada para esta categoría de derechos que, hoy en 

día, sin discusión de ningún tipo admite Jo que se reconoce como derechos industriales, 

entre los cuales oestacsn las patentes. lss marcás y los signos distintivos. De esta 

afirmación se desprende que la propieda-d int~ectuat -s€ divid€ en dos categorías, a 

sabar: 
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"El Derecho de Autor, que se entiende como la protección jurídica que se otorga al 

titular del derecho de una obra orígínal del que es inventor. Es el derecho patrimonial 

oponible al público que confiere a su titular un monopolio exclusivo de explotación 

sobre un objeto no tangible pero dotado de un valor económico. El Derecho de Autor 

comprende dos categorías principales de dere.:hos: los derechos patrimoniales y los 

derechos morales"7º. 

Por derechos patrímoniaies se entiende los derechos de reproducción, radiodifusión. 

interpretación y ejecuciones públicas, adaptación, traducción, recitación pública, 

exhibición pública. distribución, entre otros. 

Por derechos morales se entienoe el derecho del ínventor a oponerse a cualquier 

deformación, mutilación o modificación de su obra que pueda ir en detrimento de su 

honor y reputación. 

·y la Prop;edad Industrial que abare.a las invenciones, los diseños industriales, las 

Marcas, tos lemas, las denominaciones comerciales. incluye también la represión a la 

competencia desleal, las patentes, la creación técnica de las invenciones aplicables a 

la industria. !os diseños industriales. los descubrimientos, así como también los signos 

?<! Blasco Gaseo, rranCisc:o y otros Derecho civil. Derecnos reales y derecho inmobiliario registra!. 
Pág. 165. 
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distintivos, incluida las marcas de fabrica, de comercio y de agricultura, las 

denominaciones de origen los nombres y lemas comerciales. es decir la Propiedad 

Jndustrial se entiende en su acepción más amplia y se aplica no sólo a la industria y al 

comercio propiamente dichos. sino también al dominio de 1:as industrias agrícolas y 

extíactivas y a todos los productos fabricados o naturales. por ejemplo: vinos. granos, 

hojas cte tabaco, frutos, animales, minerales, aguas minerales. cervezas, flores, 

harinas71
. 

En otras palabras la propiedad industrial abarca: 

El derecho invenciones conocido en algunos paises como derechos de patentes y 

El derecho marcario el cual tiene por objeto la producción comercial. 

i:ntre estas dos ramas de la propiedad intelectual podemos notar las siguientes 

diferencias: 

En la Propiedad Industrial el diseño debe ser registrado para su protección legal; 

mientras en el Derecho de Autor la obra queda piOtegidas sin ninguna formalidad. 

71 Bendaña Guerrero. Ob. Cit. Pág. 44. 

152 



En la Propiedad Industrial los derechos concedidos a través de! registro son 

eminentemente territoriales, salvo algunas excepciones; mientras en et Derecho de 

Autor las obras pueden ser protegidas de manera automática en todos los paises 

miembros de! Convenio de Berna, sin cumplimiento de ninguna formalidad. 

En 1a Propiedad Industrial el derecho sobre el diseño es más limitado pues solo se 

circunscribe a! de excluir a terceros de la fabricación, importación, oferta: mientras 

en el Derecho de Autor, el derecho patrimon¡al comprenderá el exclusivo de 

realizar, autorizar o prohibir todo uso de la obra, por cualquier medio o 

procediiniento conocidQ a por conocerse. salvo exoepción legal expresa.. sin 

importar que su uso este vinculado o no a !a presentación de un producto. 

En el ámbito de !a propiedad industrial el periodo de protección del diseño es mucho 

menor, ya que puede girar entre los cinco y diez años a partir de la solicitud; 

mi-entras en al Derecho de Autor el plazo mínimo de protección de las obras d€ arte 

aplicado es de veinticinco años contados a partir de su realización, pero en !a 

mayoría de las legislaciones nacionales han extendido esta duración equiparándola 

a !a de las obras literarias y artísticas por cincuenta años. 
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En la Propiedad Industrial, no son registrables los diseños que sean contrarios a la 

moral, al orden público o a las buenas costumbres; por el contrario en el Derecho de 

Autor no se conoce figura de la legalidad, es decir, la obra queda protegída aunque 

eventualmente sean contrarios a la moral y a las buenas costumbres. 

5.2. Los códigos1 leyes y decretos de observanciá general publicados sin 

supervisión estatai por particulares y sus negativos respecto de ta 

seguridad jurídica 

En derecho, la propiedad es el poder directo e inmediato sobie un obJeto o bien, por la 

que se atribuye a su titular la capacidad de disponer del mismo. sin más limitaciones 

que las que imponga la ley. Es el derecho real que implica el ejercicio de las facultades 

jurídicas más amplias que el ordenamiento jurídico concede sobre un bien. 

El objeto del deiecho de propiedad está constituido por todos los bienes susceptibles 

de apropiación. Para que se cumpla tal condición, en general, se requieren tres 

condiciones: que el bien sGa útil, ya que si no lo fuera. carecería de fin la apropiación: 

que el bien exista en cantidad limitada, y que sea susceptible de ocupación, porqúe de 

otro modo no podrá actuarse. 

154 



Para el jurista Guillermo Cabanellas la propiedad no es más "que el dominio que un 

individuo tiene sobre una cosa determinada, con la que puede hacer lo que desea su 

voluntad"72
. 

El derecho real en una cosa corporal para gozar y disponer de elta arbitrariamente: no 

siendo contra la ley o contra el derecho ajeno. La propiedad separada del goce de la 

oosa se llama mera o nuda propiedad. 

Habitualmente se considera que el derecho de propredad pleno comprende tres 

facultades principales: uso (iusutendi), disfrute (iusfruendi) y disposición ~usabutendi), 

distinción que proviene del Derecho romano o de su recepción medieval. Tiene también 

origen romano la concepción de la propiedad en sentido subjetivo, como sinónimo de 

facultad o atribución corr-espondiente a un sujeto. 

Por el contrario. en sentido objetivo y sociológico, se atribuye al término el carácter de 

institución social y jurídica y. puede ser definída la propiedad como el conjunto de 

derechos y obligaciones que definen las relaciones entre individuos y grupos, con 

respecto a qué facultades de disposición y uso sobre bienes materiales les 

corresponden. 

n Cabanellas de Torres. Guillermo. Diccionario jurídico elemental. Pág, 122. 
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El derecho de propiedad es e! más completo que se puede tener sobre una cosa. La 

cosa se halla sometida a la voluntad, exclusividad y a la acción de su propietario, sin 

más límites que los que marca la Ley o los provocados por la concurrencia de varios 

derechos incompatibles en su ilimitado ejercicio, limitaciones de carácter extrínseco. No 

obstante, el reconocimiento de que la propiedad, como institución. está orientada a una 

función social, implica que en la actualidad existan limitaciones intrínsecas o inherentes 

al derecho; así como obligaciones que se derivan de la propiedad en sí. 

En doctrina jurídica, especialmen1e aquellos ordenamientos con importante influencia 

latina, se considera que el dominio o propiedad está integrado por tres facultades o 

derechos: 

• El iusutendi: Es el derecho de uso sobíe la cosa. El propietario tiene e: deíecho a 

seNirse de la cosá para sus intereses y de acuerdo con la fundón social del 

derecho, siempre y cuando esas conductas no violen preceptos legales ya 

establecidos o causen lesiones a los derechos de otros propietarios. 

Por-ejemplo, bajo el principio del iusutendi no podría un píOpietarío de un bien inmueble 

justificar la tenencia de una plantación de marihuana. al estar prohibida por !a mayoría 

de los ordenamientos jurídicos. De la misma forma, un empresario no puede justificar 
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bajo este principio ruidos excesivos tip1cos de una actividad industrial en una zona 

residencial, que hagan intolerable la vivencia de los demás vecinos. 

• El iusfruendi: Es el derecho de goce sobre la cosa. En su virtud. el propietario tie'le 

el derecho de aprovechar y disponer los frutos o productos que genere el bien. La 

regla general es que el propietario de una cosa es también propietario de todo 

aquello que la cosa produzca, con o sin su intervención. 

los frutos pueden ser naturales o civiles. Los frutos naturales son aquellos que :a cosa 

produce natural o artifidalmente sin detrimento de su sustancia. En ese aspecto se 

distinguen de los denominados productos: así, tratándose de un manzanar las 

manzanas son frutos naturales y ta leña de los arboles son sus productos. 

Los frutos civiles están constituidos por aquellas sumas de dinero que recibe el 

propietario por ceder a otro el uso o goce de la cosa. Usando el ejemplo anterior, el 

fruto civil que percjbe el propietario del manzanar es Ja renta que le es pagada al darlo 

en arrendamiento. Tratándose de dinero. los frutos que percibe su propietario son los 

intereses. 
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• El 1usabutendi: Es el derecho de disposición sobre la cosa. El propietario, bajo la 

premisa de que la cosa está bEJJO su dominabilidad (podsr de hecho y voluntad de 

posesión), puede hacer con ella lo que quiera. incluyendo dañarla o destruirla 

(disposición materíal) salvo que esto sea contrarío a su función soctat por ejemplo. 

e! propietario de un bien integrante del patrimonio cultural no puede destruirlo y, de 

hecho, puede estar obligado a su conservación . 

Del m1sTTio modo. puede el propietario dísponer de su derecho real (disposición 

jurídica): así, puede enajenar la cosa, venderla , donarla y, en general, deshgarse de su 

derecho de propiedad y darselo a otra persona: o incluso renunciar al derecho o 

abandonar la cosa, que pasaría a ser res nullius. Son también actos de disposición 

aquellos en los que el propietario constituye en favor de otra persona un derecho real 

limitado, como el usufructo, la servidumbre, la prenda o Ja hipoteca. 

En conclusión tiene el derectio real de dominio quien tenga estos tres principios uso. 

goce y disposición. 

El derecho de propiedad es un poder moral, exclusivo y perfecto. perc con carácter de 

limitación y subordinación. así como también perpetuo_ 
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Es un poder moral porque ta apropiación que se hace del t:Jien es reflexiva y no 

instintiva, es decir, la destinación al fin se hace previo el conocimiento del fin que se 

acepta libremente. 

"Es un deíecho exclusivo, derivado de la limitación esencial de la utilidad en muchos 

objetos, que no puede aplicarse a remediar las necesidades de muchos individuos a la 

vez. Por esta razón, no son bienes apropiables los llamados de uso inagotable o bienes 

libres. que existen en cantidades sobrantes para todos. como el aire atmosféríco. el 

mar o la luz solar"73
. 

Es un derecho perfecto. El derecho de propiedad puede recaer sobre la sustancia 

misma de Ja cosa sobre su utilidad o sobre sus frutos: de aquí deriva el concepto de 

don:inio imperfecto según que el dominio se ejerza sobre la sustancia (dominio radical) 

o sobre la utilidad (dominio de uso o sobre los frutos, dominio de usufructo). Estas tres 

clases de dominio, al hallarse en un solo sujeto, constituyen el dominio pleno o 

perfecto. El derecho de propiedad es un derecho perfecto, pues por él, todo propietario 

puede reclamar o defender la posesión de la cosa. incluso mediante un uso 

proporcionado de la fuerza. y disponer plenamente de su utilidad y aun de su 

substancia, con la posibilidad en determinados supuestos de destruir 1'3 cosa. 

73 Blasco Gé:ISOJ, F. y otros. Ob. Cit. Pág 166. 
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Es un derecho limitado o restringido oor las exigencias del bien común, por la 

necesidad ajena y por la ley, y subordinado, en todo caso, al deber morai. 

Es perpetuo, porque no existe un térmíno estáblecído para dejar de ser propietario. 

Clasificación: Se puede esquemáticamente presentar :a división de las vari-as especies 

de propiedad, de acuerdo a lo siguiente: 

1. ''Propiedad por sujeto público, si corresponde a la colectividad en general. 

1. 1. Propiedad privada: Cuándo el derecho es o está asignado a determinada persona o 

grupo y las facultades del derecho se ejercitan con exclusión de otros individuos. 

1.2. Propiedad individual: Si el derecho lo ejerce un solo individuo. 

1. 3. Propiedad colectiva privada: Cuando el derecho es ejercido por varias personas. 

1.4. Propiedad colectiva pública: Si la propiedad corresponde a la colectividad y es 

ejercida por un ente u organismo público. 
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2. Por naturaleza 

2.1. Propiedad mueble: Si puede transportarse de un lugar a otro. 

2.2. Propiedad inmueble: O bienes raíces o fincas son las que no pueden 

transportarse de un lugar a otro. 

2.3. Propiedad corporal: La que tiene un ser real y puede ser percibida por los 

sentidos, como una casa, un libro, entre otros 

2.4. Propiedad incorporal: S1 está co"lstituida por meros derechos. como un crédito. 

una servidumbre, entre otros. 

3. Por objeto 

3.1. Propiedad de bienes destinados al consumo. 

3.2. Propiedad de bienes de pmdlicción. 7~ 

7
·
1 lbid. Pág. 169. 
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Podemos definir a los modos de adquírir la propiedad como aquellos hechos o 

negocios jurídicos que producen la radicación o traslación de la propiedad en un 

patrimonio determinado. A este modo de adquirir Ja propiedad se le llama también título 

y existen diversas clasificaciones , por ejemplo: 

• A titulo universal. 

• A título oneroso y gratuito. 

• Originarios. 

• Denvados. 

5.2. 1. Confrontación de leyes publicadas por particu~ares respecto de su texto 

original publicado en el Diario de Centro América 

El derecho de autor o derecho a la propiedad intelectual no es una preocupación que 

nace con la sociedad actualt sino que ya en e! año 25 antes de Cristo, Marco Vitruvio lo 

recogía en su libro séptimo. de architectura. 1nidica: 

"Ahora bien, así como hay que tributar merecidas alabanzas a éstos, incuffen en 

nuestra severa condenacíón aquellos que. robando los escritos a los demás, los hacen 

pasar como propios_ Y de la misma manera, los que no sólo utilizan los verdaderos 
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pensamientos de los escritores. sino que se vanaglorian de violarlos. merecen 

reprensión, incluso un severo castigo como personas que han vivido de una manera 

Se vinculaba el avance de la sociedad a la creación y búsqueda de conodmiento de 

cíertos autores y se les reconocía el derecho moral sobre su obra, sobre todo literaria. 

Sin embargo, no es hasta la aparición de la imprenta cuando aparece la posibilidad de 

proteger no un solo objeto como propiedad material. sino sus múltiples reproducciones 

como fuentes de propiedad intelectual. Así pues. el Estado comenzó a controlar las 

producciones con un doble fin: proteger a quienes invertían en la difusión de obras y 

controlar esta nueva fuente de oposición al poder En 171 o se otorga la primera 

protección formal al derecho de autor a través del Estatuto de la Reína Ana de 

Inglaterra, que crea el derecho exclusivo a imprimir. En España la primera ley data de 

1762. mientras que en Francia hubo que esperar al final de la revolución francesa para 

que en 1791 se suprimieran los privilegios de los imp¡esores y surgiera el derecho de 

autor en favor de los creadores. 

El derecho de autor tuvo en sus orígenes un carácter material y territorial y sólo se 

reconocía dentro del territorio nacional pues al referirse a obras literarias el idioma 

7
f> Espín Cánovas, Oíegc::. Manual de derecho civil español. Pág. 299. 
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suponía una barrera. Sin embargo, tomando en cuenta la universalidad de las otras del 

espíritu cuya explotación traspasa las fronteras físicas se vio la necesidad de proteger 

el intercambio cultural de modo que se preservase tanto los derechos morales como 

patrimoniales del autor Así en 1886, se firmó el Convenio de Berna para la protección 

de obías literarias y artísticas constituyéndose en la fuente internacional de protección 

del derecho de autor. 

En 1886, se formalizó una reunión de intelectuales con el fin de crear un instrumento 

legal para proteger las obras literarias y artisticas. El Convenio de Berna (9 de 

septiembre de 1886), es el punto de partida y a lo largo de más de un siglo, ha contado 

con otras reuniones igualmente importantes como la Convención Universal y el 

Convenio de Roma, por citar algunas. para sentar bases de protección para los 

creativos intelectuales. Cabe mencionar que existe un organismo especialízado de las 

Naciones Unidas (ONU), que apoya y agrupa a más de cien países. y cuya misión es la 

salvaguarda del que hacer intelectl.íal, su nombre es Q¡ganización Mundial de la 

Propiedad Intelectual (OMPI) y su sede se encuentra en Ginebra, Suiza. 

El derecho de autor es un término jurídico que describe 1os derechos co~cedidos a los 

creadores por sus obras literarias y artísticas. 
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E! tipo de obras que abarca el derecho de autor incluye: obras literarias como novelas. 

poemas. obras de teatro. documentos de referencia, periódicos y programas 

informáticos: bases de datos; películas, composiciones musicales y coreografías; obras 

artísticas como pinturas. dibujos. fotografías y escultura; obras arquitectónicas; 

publicidad, mapas y dibujos técnicos. 

Los creadores originales de obras protegidas por el derecho de autor y sus herederos 

gozan de ciertos derechos básicos. Detentan e! derecho exclusivo de utílizar o au1oriz.ar 

e terceros a que utilicen la obra en condiciones convenidas de común acuerdo. El 

creador de una obra puede prohibir u autoriz:ar: 

• Su reproducc¡ón bajo distintas formas. tales como !a publicación impresa y la 

grabación sonora; 

• Su interpretaCión o ejecución pública, por e}emplo, en una obra de teatro o musical; 

• Su grabación, por ejemplo. en díscos compactos. casetes o cintas de vídeo; 

• Su transmisión; por radio, cable o satélite; 
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• Su traducción a otros idiomas. o su adaptación, como en el caso de una novela 

adaptada para un guión. 

Muchas obras creativas protegidas por el derecho de autor requieren una gran 

distribución, comunicación e inversión financiera para ser divulgadas (por ejemplo. ias 

publicaciones. las grabaciones sonoras y las pe!icu!as); por consiguiente, los creadores 

suelen vender los derechos sobre sus obras a particulares o empresas más capaces de 

comercializar ;us obras. por el pago dl?i un importe_ Estos importes suelen depender del 

uso real que se haga de !as obras y por ello se denominan regalías. Estos derechos 

patrimoniales tienen una duración. estipulada en los t-atados pertinentes de la OMPI. 

de 50 años tras la muerte deJ autor. Las distintas legislaciones nacionales pueden fijar 

plazos más largos_ Este plazo de protección permite tanto a los creadores como a sus 

herederos sacar provacha fü1anciero de la obra durante un período de tiempo 

razonable. 

'La protección por derecho de autor también incluye derechos morales que equivalen al 

derecho de reiv1ndícar la autoría de una obra y al derecho de oponerse a 

modificaciones de la misma que pueden atentar contra !a reputactón del creador. E! 

creador, a el titular del derecho de autor de una obra. puede hacer valer sus derechos 

mediante recursos adm1nistrativos y en los tribunales, por ejemplo, ordenando el 
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registro de un establecimiento para áemostrar que en él se produce o almacena 

material confeccionado de manera ilícita, es decir, pirateado, relacionado con la obra 

protegida. El titular del derecho de autor puede obtener mandamientos judiciales para 

detener tales actividades y solicitar una indemnización por pérdida de retribución 

financiera y reconocimiento". 76 

En los últimos 50 años, se ha expandido rápidamente el ámbito de los derechos 

conexos al éerécho de autor. Estos derechos conexas han ido desarrollándose en torno 

a las obras protegidas por el derecho de autor y conceden derechos similares, aunque 

a menudo más limitados y de más corta duración. a: 

• los artistas intérpretes o ejecutantes (tales como los actores y los músicos) 

respecto de sus interpretaciones o ejecuciones: 

41 los productores de grabaciones sonoras (por ejemplo, las grabaciones en casetes y 

discos compactos} respecto de sus grabaciones; 

• los organismos de radiodifusión respecto de sus programas de radio y de televisión. 

76 Orúe Cruz, José René. Manual de derecho mercantil. Pág. 178. 
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E! derecho de autot y los derechos conexos son esenciales para la creabvidad humana 

al ofrecer a les autores incentivos en forma de reconocimiento y recompensas 

económicas equitativas. Este sistema de derechos garantiza a los creadores lá 

divulgación de sus obras sin temor a que se realicen copias no autorizadas o· actos de 

piratería. A su vez, ello contribuye a facilitar el acceso y a intensificar el disfrute de la 

cultura, los conocimientos y el entretenimiento en todo el mundo. 

Comenzó Ja propiedad intelectual siendo un privilegio reconocido en la Real Cédula de 

Carlos 111 de 1764, a favor de autores y de sus herederos, por la atención que merecen 

aquellos literatos que, después de haber ilustrado a su patria, no dejan más patrimonio 

a su familla que el honrado caudal de sus propias obras y el estímulo de imitar su buen 

ejemplo. 

El derecho de autor, implica reconocimiento; se trata de un privilegio legalmente 

establecido a favor del autor, que posee la facultad de enajenar la obra y el de ceder su 

traducción, siendo ésta para el traductor objeto de propiedad. 

El derecho de autor, es aquel derecho o conjunto de normas que recaen sobíe las 

creaciones producto de la inteligencia del hombre, y corno autor puede explotarlas o 

bien mantenerlas inéditas. 
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5.2.2. Fundamentación constitucional 

Al referimos a la fundamentación constitucional estamos indicando que la Constitución 

Política de la República de Guatemala y la Ley de Orden Público, prevén la forma e11 

que el Estado debe responder en los momentos de crisis constitucional ante la 

presencia de dichos fenómenos. En estos momentos de crisis serán limitados los 

derechos constitucionales, estableciéndose para cada situación particular la gradacióf'l 

de los estados de excepción. en razón de los cuales se verán disminuidos los derect~os 

constitucionales en forma creciente. 

Entonces las leyes mencionadas parten del principio de que ef Congreso de le 

República de Guatemala no puede modificar la Constitución Politica de la República de 

Guatemala ni suspender su imperio en lo concerniente a los derechos que ésta 

garantiza, pero Jo faculta para sancionar leyes que limiten transitoriamente los 

derechos. en relación con el peligro que amenaza a la sociedad. 

A continuación de describe cada una de las teorías que explican este derecho: 

1. "Teoría negativas de este derecho. Se ha discutido, no sólo el fundamente y 

legitimidad de la llamada propiedad intelectual, sino su misma existencia que niegan 

entre otras legislaciones de Rusia y Albania. Los impugnadores de esta propiedad, 
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faltan eh ella ios atributos fundamentales y esenciales de toda propiedad, ya que ni 

'las ideas ni el pensamiento son susceptibles de apropiación individual; además aún 

las ideas que parecen nuevas, son debidas, más que al esfuerzo individual de su 

autor, al fondo común de cultura de una sociedad. y mal puede llamar suyos el autor 

a los elementos ajenos de que, a lo sumo. sólo ha sabído aprovecharse. Existe 

además un interés soda! a que no se reconozca esa propfedad: evitar su 

aprovechamiento exclusivo detenga el curso natural del progreso humano. Las 

ideas deben circular libremente. Así en este orden debé hablarse de un mero 

derecho de reproducción. (Usufructo)"77
. 

Esta teoría desarrolla la protección de los derechos de autor, en el cuai se plasma su 

fundamento esencial de no aprovecharse del ingenio de otra persona. 

2. Teoría de los derechos de propiedad: Otros por el contrario reconocen 

características de verdadera propiedad a la intelectual Hay aquí como en todo 

elemento de apropiación corpus, el objeto reproducido, y hay animus, pues en 

ninguna propiedad como en ésta está más en actividad el espíritu y más en 

relación con lo producido. Sánchez Román: "Si el fondo del derecho de propiedad 

representa una estrecha relación entre el sujeto y el objeto de la misma, 

77 Carrera Kary, Mirna Julieta El derecho de autor en Guatémala. Pág 72. 
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garantizada por medios jurídicos, el sello de la personalidad del propietario 

impuesto a la cosa apropiada, nada más íntimo, personal y propio que la obra ael 

pensamiento. bien descubriendo verdades científicas hasta entonces 

desconocidas. bien dotando las ya conocidas de nuevas formas de relación, de 

posición y enseñanza"78
. 

Esta teoría nos indica sobre la relación que debe existir entre el inventor o autor y la 

obra creada, garantizando la protección de ese descubrimiento 

3. Teoría de! privilegio: Por la atención que merecen aquellos literatos que después de 

haber ilustrado a su patria no dejan más patrimonio a su familia que el honrado 

caudal de sus propias obras y el estímJlo de imitar su ejemplo. 

4. Teoría del usufructo del autor: Puig Peña: ''Lo mejor y más justo sería el 

reconocimiento pleno de tal propiedad, con el reconocimiento paralelo al Estado de 

un amplio derecho de expropiación, cuando el interés social lo exigiere. sobre todo 

teniendo en cuenta la consideración expuesta por Puig, del poco interés que podría 

ofrecer la perspectiva de un goce indefinido de obras. que la generalidad de las 

veces envejecen y hasta mueíen rápidamente En e! campo legislativo. hecha la 

711 lbíd. Página 73 
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exclusión de aquellas legislaciones del tronco soviético que no admiten esta forma 

de propiedad, sino que el usufructo. nos remitimos a las legislaciones que limitan la 

propiedad intelectual en cuanto al tiempo de duración. El interés público es 

predominante. No quieren las leyes que duren más allá de cierto tiempo. para 

evitar el ene;vamíanto del progreso y facilita¡ la difusión de las ideas y de las cosa~ 

bellas"79
. 

En este cauce los convenios f11temacíonales recorocen y fijan un límite de duración del 

derecho de propiedad intelectual. En virtud de ellos, s1 bien son de aplicación las 

normas del país donde la protección no excederá de la vida del autor y veinticinco años 

más y el de Ginebra, señala como lírrite la vida dei autor y cincuenta años más y, si 

fuere superior. no exceden~ nunca del plazo fijado por la ley de or:gen de la obra. 

Además se condiciona la protección de esta propiedad acerca de terceros a la 

inscripción en un Registro, desde cuyo momento goza el derecho de las protecciones y 

garantías de la Ley. 

S. Teoria del doble derecho: Derechos que corresponden al autor: obra científica. obra 

artística y obra literaria. confo1Tne a la legislación guatemalteca. 

79 Pu1g Peña, Federico. Compendio de derecho civil espaflol. Pág 15. 
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La Constitución Política de la República de Guatemala establece en el Artfoulo 39. 

"Propiedad Privada: Se garantiza la propiedad privada como un derecho inherente a la 

persona humana. Toda persona puede disponer libremente de sus bienes de ac1.1erdo 

con la ley". 

El Estado garantiza la propiedad privada como un derecho inherente a la persona 

humana. Toda persona puede disponer libremente de sus bienes de acuerdo con la ley. 

El Estado garantiza e! ejercicio de este derecho y deberá crear condiciones que 

faciliten al propietario el uso y disfrute de sus bienes. de manera que se a1cance el 

progreso individual y el desarrollo nacional en beneficio de todos Jos guatemaltecos .. 

Así mismo en la Constitución Política de la República de Guatemala, se regula en 

Artículo 42. "Derecho de autor o inventor: Se reconoce el derecho de autor y et derecho 

de inventor. los titulares de los mismos gozarán de la propiedad exclusiva de su obra o 

invento, de conformidad coi1 Ja ley y Jos tratados internacionafes''. 

El Estado protege el derecho de autor, garantizando la propiedad de la obra o invento 

dentró de la normativa nacional, así como en los tratados ratificados por Guatemala. 
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En el Articulo 63 de la Constitución Politica de ta República de Guatemala se 

establece: "Derecho a la expresión creadora": El Estado garantiza la libre expresión 

creada, apoya y estimula al científico, al intelectual y al artista nacional, promoviendo 

su formación y superación profesional y económica" . 

El Estado nos da la protección para expresar tibremente nuestra creatividad, tanto 

científica como intelectual, así mismo garantiza la protección el artista guatemalteco, 

con el objeto de ayudar en su capacitación. dando para el efecto un aporte económico. 

En el Código Civil se regula en Articulo 451 . "Bienes muebles. Son bien mueble 6°. Los 

derechos de autor o inventor comprendidos en la propiedad literaria, artística e 

industrial". 

Cumpliendo con el mandato constitucional, el Código Civil como norma ord¡naria 

clasifica al derecho de autor o inventor como un bien mueble, ya que no solo son 

aquellos que pueden trasladarse fácilmente de un lugar a otro, si no que se resguarda 

la integridad de los mismos. 

Además en Artículo 464. Código Civil: "Contenido de! derecho de propiedad. La 

propiedad es el derecho de gozar y disponer de los bienes dentro de los limítes y con la 

obsi!rvanc1a de las obligaciones que establecen !as leyes'-. 
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Con este Artículo se establece que la propiedad también se puede gozar y disponer 

del bien siempre y cuando estemos dentro de la normativa vigente. 

Continuando con la protección de la propiedad en el Código Civil regula en Artículo 

468. Código Civil:"Defensa de la propiedad. El propietario tíene derecho de defender su 

propiedad por los medios legales y de no ser perturbado en ella, si antes no ha sido 

citado, oído y vencido en juicio". 

En relación al Artículo antes mencionado y basados en el Artículo 12 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, los guatemaltecos tenemos 

garantizada a amparar nuestros bienes y que si existiese aigún conflicto tiene que 

cumplirse el debido proceso. 

Además en el Artículo 470 del Código Civil: "Derecho de autor. El producto o valor de 

trabajo o industria lícitos, así Cómo las producciones del ingenio o del talento de 

cualquier persona, son propiedad suya y se rigen por ias leyes relativas a la propiedad 

en general y por las especiales sobre estas materias". 
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Es iMportante qJe reconozcamos la garantía y protección de los derechos de autor o 

inventor ya que los mismos constituyen propiedad para aquel que los ha creado, dando 

asi cumplimiento al mandato constitucional 

Ver Decreto No. 1037 del Congreso de la República. Tomo 72 de Recopilación de 

Leyes: Derecho de autor en obras literarias, científicas y artísticas. 

Dentro de este Decreto podemos conocer todo lo relacionado al derecho de autor o 

inventor. 

5.3. Propuesta de regulación de las publicaciones realizadas por particulares 

referidas a códigos, leyes y decretos de observancia general 

En la actualidad está regulado en el Artículo 36 del Decreto 114-97 del Congreso de la 

Repüb!ica de Guatemala Ley del Organismo Ejecutivo, que el encargado de realizar la 

reproducción, ordenada y sistematizada de los códigos. leyes y reglamentos de 

Guatemala es et Ministerio de Gobernación. 

La función señalada en el Artículo citado se ha limitacio a la publícación de una 

colección denominada Leyes de Guatemala que es mejor conocida en la .rerga juridica 
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como biblia jurídica. El Mínísterio de Gobernación no ejerce ningun control rn 

supervisión de los particulares que reproducen leyes, decretos y reglamentos, lo cual 

ha degenerado en una anarquía respecto al tema. 

La relevancia de la ide11tidad de las leyes publicadas por el Estado de Guatemala que 

son reproducidas por particulares y la necesidad de regular dicha materia como 

complemento necesario a la seguridad jurídica es ta l que, la misma Corte Suprema de 

Justicia ya evidenció su importancia al reorganizar su funciór, administrativa c::m la 

cual creó el Centro Nacional de Documentación Judicial (CENADOJ) a cuyo cargo 

corre el registro, control y archivo de todas las leyes que emite el Congreso de la 

República de Guatemala así como los reglamentos de las mismas, para consulta de 

jueces, abogados y demás personas interesadas. 

Se propone además que sea modificado el Artículo 10 de la Ley del Organismo Judicial 

que de ser aprobado quedaría así: "Interpretación de la Ley, Las normas se interpretan 

conforme a su texto, según el sentido propio de sus palabras. a su conte~o y de 

acuerdo con las disposiciones constitucionales Cuando una ley es clara, no se 

desatenderá su tenor literal . con el pretexto de cons ... ltar su espiritu. 
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El conjunto de una ley servirá para ilustrar el conte:iido de cada una de si..;s partes, perc 

los pasajes de la misma se podrán aclarar atend¡endo al orden siguiente: 

a) A la finalidad y al espintu de la misma; 

b) A la histeria fidedigna de su institución: 

e) A las disposiciones de otras leyes sobre casos o situaciones analogas; 

d) Al modo que parezca más conforme a la equidad y a los principios generales de! 

Derecho. 

Se requiere autorización de la Corte Suorema de Justícia para la publicación de 

códigos, leyes y reglamentos de observancia general, con fines comerciales, de estudio 

o consulta generai, a f.n de garantizar que la publicación reproduzca fielmente el texto 

publicado en el Diario de Centro América y su vigencia. En caso de incumplimiento se 

ordenará la incautación de la publicación respectiva. La Corte Suprnma de Justicia 

deberá emitir las normas reglamentarias que desarrollen estas disposiciones". 

Además dentro de la investigación propuesta se estudiaran otras opciones para regular 

la materia referida, proponiendo qLJe una de éstas sea que la publicacióri cuente con el 

aval de uno o tres profesionales del Derecho para no centializsr dicha función en la 

Corte Suprema de Just1c1a y que dichas autorizaciones de publicación sean conocidas 
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y registradas por la misma Corte Suprema de Justicia, con el fin si se llegara a dar el 

caso de incumplimiento la Corte puede establecer sanciones y responsabilidades más 

claras contra Quién o quiénes infrinjan dicha normativa. 

Actualmente en Guat&mala no existe identidad entre el texto de los códigos, leyes y 

reglamentos de observancia general, publicados por el Estado de Guatemala en el 

Diario de Centro América y las reproducciones que de los mismos son realizadas por 

personas individua1e5' o jurídicas, a falta de es1a regulación Ja seguridad jur.;djca, 

reconocida en el Artículo 2 de la Constitución Política de la Repúbhca de Guatemala, 

involucra no sólo que el Derecho sea seguro en su prnceso de creación sino, también, 

que este sea divulgado de manera cierta a sus destinatarios, dicho control compete 

única 1/ exclusivamente al Estado 1/ este es responsable del mismo. 

La falta de regulación específica respecto de la reproducción que puede hacer los 

particulares de los códigos, leyes y reglamentos de observancia general, ha provocado 

una anarquía en este aspecto 1/ ha permitido que se publiquen textos legales 

deficientes e inexactos respecto a su texto original publicado en el Diano de Centro 

América, 
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Además se debe establecer si el Minísterio de Gobernación ejerce algún control o 

supervisión respecto a la identidad de los códigos. leyes y reglamentos de observancia 

general publicados en el Diario de Centro América por el Estado de Guatemala y 

reproducción por particulares. 

Conjuntamente se debe determinar cuál es !a manera en Que los estudiantes y 

profesionales del Derecho. así como la ciudadanía en general acceden a los códigos, 

!eyes y reglamentos dé observancia general vigentes en Guatemala. 

Simultáneamente se debe confrontar el texto de determinadas normas publicadas por 

particulares con el texto original publicado por el Estado de Guatemala en el Diana de 

Centro Améric;a y enurrerar Jos errores y deficiencias de las primeras respecto del texto 

origina! 

En síntesis se necesita regular que la Corte de Suprema de Justicta sea el ente 

encargado del registro. control y archivo de todas las leyes que emite el Congreso de la 

República y que son publicadas en el Diario de Centro A-nérica, así como los 

reglamentos de las mismas, para consulta de jueces, abogados y demás personas 

i nte res ad a s. 
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CONCLUSIONES 

1. E! Diario de Centro América, es el órgano de difusión oficial del gobierno 

constitucional del Estado de Guatemala, de carácter permanente o interés 

público, cuyo objeto consiste en publicar, las leyes. decretos, reglamentos. 

acuerdos, circulares, notificaciones, avisos y demás actos de carácter general 

expedidos por los poderes del Estado así como en sus respéétívos ámbitos de 

competencia. 

2. Actualmente está regulado en e! Art¡culo 36 del Decreto 114-97 del Congreso de 

la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo, que el encargado de 

realizar la reproducclón, ordenada y sistematizada de los códigos, leyes y 

reglamentos de Guatemala es el Mínisterio de Gobernación, función que no se 

cumple en virtud riue no se gestiona ninguna autorización para que las 

reprOducciones que realizan tos particu¡ares en medios impmsos o magnéticos 

e informáticos, de documentos publicados en el Diario de Centro América. 

3_ El vacío jurídico, la falta de precisión y daridad para regular !a reproducción fiel 

de las leyes publicadas por el Estado de Guatemala en el Diario de Centro 

América ; provoca que los estudiantes de la Facu~tad de Ciencías Jurídicas y 
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Sociales, jueces, abogados y demas personas interesadas adquieran, códigos. 

leyes, reglamentos, acuerdos, entre otros con una palabra, una coma, o una 

preposición que puede cambiar radicalmente el sentido de interpretar una 

norma. 

4. Existe una gran cantidad de leyes que se publican. especialmente con fines 

comerciales, sin ningún control, sin fecha, con errores en su texto y sin atender 

el orden cronológico de su vigencia. lo cual confunde a Ja población 

guatemalteca y provoca inseguridad jurídica 
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RECOMENDACIONES 

1. Es indispensable que el órgano de difusióñ oficial del gobierno cuyo objeto consiste 

en publicar, las leyes, decretos; reglamentos, acuerdos, circulares. notificaciones. 

avisos y demás setos de carácter general e)'.pedidos por los poderes del Estadc así 

como en sus respectivos ámbitos de competencia !leve un registro de las personas 

partlculares que emiten en imprentas particulares !a reproducdón de estas. 

2. Es ineludible modificar el Artículo 1 O del Decreto 2-89 del Congreso de la República 

de Guatemala, Ley del Organismo Judicial, para que la Corte Suprema de Justiaa 

sea el encargado de autorizar la reproducción, ordenada y sistematizada de J-os 

códigos, leyes y reglamentos de Guatemala que realizan los particulares en medios 

impresos o magnéticos e informáticos, de docurnentos publicados en el Diario de 

Centro América. 

3. Es necesario que e! Diario de Centro América circule y distribuya de la misma 

manera que los otros diarios de mayor círculación, para que de esa forma se haga 

más fácil su obtención por parte de Ja ciudadanía, para que cuando Je sea necesario 

cotejar un decreto, ley, reglamento, entre otros, tenga el acceso para verificar el 

contenido de los mismos. 
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4. La Corte Suprema de Justicia sea la encargada del control de los documentos 

publicados en el Diario de Centro América, y quien autorice la reproducción de 

decretos, leyes, reglamentos entre otros, por los particulares observando Ja fecha, 

errores en su texto y el orden cronológico de su vigencia, con el objeto de dar 

certeza iuridica al documento reproducido. 
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Anexo número 1 

El presente anexo contiene ejemplo de la lnic:ativa de ley de reformar el Artículo 1 O de 

la Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-80 del Congreso do la Repúb lica de 

Guatemala. 

INICIATIVA DE REFORMAR EL ARTÍCULO 10 DEL DECRETO 2.-89 DEL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA LEY DEIL 0.RGANISMO 

JUDICIAL, POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLEZCA LA FUNCION rDEL 

REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE LAS REPRODUCCIONES REALIZADAS POR 

PARTICULARES REFERIDAS A CÓDIGOS) LEYES: Y CECRETIOS DE 

OBSERVANCIA GENERAL 

HONORABLE PLENO: 

DllPUTADO PONENTE: (Nombr·e) 
Feclha 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La interpretación de la ley: Adicíonalmente. se propone adicionar (sic) a es~e 

Artículo uin último párrafo que e.stabtezca la obligatoriedad de obtener 

autorizacióh de la Corte Suprema de Justicia para la pubHcación de códigos, 
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leyes y reglamentos. Esta propuesta obtiene su justificación en que existe gran 

cantidad de leyes que se publican, especialmente con fines comerciales. sin 

ningún control sin fecha, con errores en su texto y sin atender el orden 

cronológico de su vigencia, lo cual confunde a la población y provoca 

inseguridad jurídica 

El proyecto es el siguiente: 

REFORMAS AL ARTICULO 10 DEL DECRETO No. 2-89 DEL 

CONGRESO DE LA REPUBLICA LEY OEL ORGANISMO JUDICIAL 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

I 

Que no existe regulación sobre la reproducción de leyes, decretos, reglamentos 

que son publicados en el Diario Oficial, en virtud que existen acciones que los 

ciudadanos rearizan y que no saben si son legales o ilegales. Se debe trasladar 

un mensaje muy intenso a los ciudadanos en el sentido de que la cultura tiene 

que ser accesible. 

CONSIDERANDO: 

La evolución debe dar parte a una nueva legislación de ta propiedad intelectual y 

de la protección de los derechos de ~reación. 

CONSIDERANDO: 

El Estado no sólo debe proteger la publicación de las leyes, decretos u otros 

documentos que fueren emitidos por los Poderes del Estado, razón por la cual 
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debe existir un ente fiscalizador, y a la vez que se encargue de auto.rizar las 

reproducciones que realicen los particulares 

POR LO TANTO: 

En el ejercicio de las atribuciones que confiere la Constitudón Política de la 

Republica de Guatemala, en el Articuló 171: 

DECRETA: 

Articulo 1. La modificación del ArtícU!IO 10 de·I Decreto 2 .. 9s Ley del Organismo 

Judi·cial que actualmente establece: "Interpretación de la Ley. Las normas se 

interpretan conforme a su texio, según el sentido propro de sus palabras. a su contexto 

y de acuerdo con las disposiciones constitucionales Cuando una ley es clara, no se 

d€YSí.Menderá su tenor literal. con el pretexto de consulfar su espíritu. 

El conjunto de una ley servirá para ilustrar el contenido de cada una de sus partes, pero 

los pasajes de la misma se podrán aciarar atendiendo al orden siguiente: 

a) A la finalidad y al espíritu de la misma; 

b) A la historia fidedigna de su instltución: 

e) A las disposiciones de otras leyes sobre casos o situaciones análogas; 

d) Al modo que parezca más conforme a la equidad y a los principios gen~rale·s del 

Derecho." 

Pase ... 

Dado •.. 

firma y nombre del Diputado Ponente 
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